
Lealslatura Ext.ao.d~iDa.l'a 

Sesio n 21.8, en miércoles 5 de enero de 1949 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ALEiS SANDRI PALl\fA y MARTINE·Z MONTT 

S1:MARW DE!L DEBATE 

1 Durante la Cuenta, el señor Grove 
solicita preferencia para el proyecto 
sobre mejoramiento de las pensiones 
de jubilación de los empleados muni
cipales de Santiago, y Valpar~íso, y el 
señor \Valker anuncia que en Inciden
tf!6 formulará indicación sobre la mis
ma materia. 

2 Se aprueba en general el 'proyecto 
por el cual se refunden en un solo or
ganismo, que se denominará Dirección 
General del Crédito Prendario y de 
Marti1lo, la Dirección General del Cré
dito Popular y de Casas de Martillo, la 
Caja de Crédito Popular, la Inspección 
de Casas de Préstamos y la Inspección 
de Casas de Martillo y Ferias de Ani
males y Productos, y se acuerda en
viar1d a la Comisión de Trabajo y Pre
viBión Social y cambiar la calificación 
de "discusión inmediata" por la de 
simple urgencia. 

Usan de la palabra los señores Mar· 
tínez (don Carlos A.), Jirón, Lafertte, 
Allende, Cruz..coke, Alessandri (don 
Fernan.do), Walker, Aldunate, Maza, 
Grove, Domínguez, Ortega, Martínez 

Montt, Amunátegui, Rivera, Poklepo
vic, Alessandri Palma (Presidente) y 
el señor Mini5tro de Hacienda. 

Se suspende la sesión. 

3 A Segunda Hora, se acepta la renun· 
da de los señores Cerda y Larrain co
mo miembros de la Comisión de Tra. 
bajo 'y Previsión Social y se designa 
en su reemplazo a los señores Rodrí· 
guez de la Sotta y Maza. 

4 A indicación del señor Walker, S6 
acuerda eximir del trámite de Comi
sión y tratar de inmediato el ,proyecto 
sobre mejoramiento de las pensiones de 
jubilación de los emp1eadosmunicipa. 
les de Santiago y Valparaíso. 

5 A indicación del señor Alessandri 
(don Ferñando), >le acuerda eximir 
del tráJInite de Comisión y tratar de in
mediato' el proyecto por el cual se auto
riza la transferencia de un predio fis
MI, ubicado en Antofagasta, al Conse
jo Local de Deportes de esa ciudad. 
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6 A indicación del Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, se 
acuerda agregar a la Cuenta de esta 
sesión el proyecto por el cual se regu 
lariza la situación económica de la Em· 
presa de los }'el'rocarrilcs del Estado; 
se califica de "simple" la urgencia de
clarada para este proyecto y se envía 
a las Comisiones de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación y de Hacienda, 
unidas. 

7 Se aprueba el proyecto a que se re-
fierE' el N.o 4. 

8 Se aprueba el proyecto a. que se re· 
firre el N.o 5. 

H El señor Grove se refiere al proceso 
'que se sigue en contra de los periodis
tas del diario "E. Pueblo" y del Secre. 
tario General del :b"lrente Nacional De
mocrático, y da lectura a un manifies
to que este organismo ha lanzado ('on 
motivo de esos hechos. 

lO El señor Allende se refiere a que lai-
autoridades militares han negado a 
una delegación de la Federación de Es
tudiantes el permiso necesario para vi
sitar a los ciudadanos que se encuen· 
tran relegados en Pisagua, y ex'presa 
que ha decidido visitar la mencionadll 
ciudad con el objeto de imponerse de 
las condiciones de vida de los relega. 
dos. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
al Ministro del Interior transcribién
dole sus observaciones. 

11 El señor Allende comenta la elimi. 
naci6n, a su juicio injustificada, que 
se ha hecho de algunos ciudadanos que 
figuraban inscritos en los registros 
electorales y a quienes se les atribuy<' 
filiación política comunista. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DO:CUMEN'!'OS 

Se dió cuenta: 

J . ~De siete Mensajes de ~u Excelencia el 
Presidente de la República: 

Con los dos primeros comunica que 
ha resuelto incluir en la actual legis
latura los siguientes proyectos de ley: 

1) El que transfiere un tcrrp.no al 
Consejo Local de Deportes de Antofa
gasta_ 

2) Sobre pre.visión integral de los 
empleados particulares. 
~Se mandan archivar. 

Con los cuatro siguientes solicita el 
acuerdo constitucional necesario para 
('omerir los ascensos que indica, en la 
Fuerzas Armadas de Chile, a las per
sonas que se mencionan: 

1) A Comandante de Grupo de Ar
mas, Rama del Aire, al Comandante de 
Escuadrilla don Ernesto Romero Ro
jas. 

2) A Comandante de Grupo de Ar
mas, Rama del Aire, al Comandante Qe 
Escuadrilla don Alfredo Cáceres Va
lenzuela. 

3) A Contraalmirante de la Armada 
Nacional, al Capitán de Navío don 
Carlos Mewes Ortiz. 

4) A Capitán de Navío, al Capitán 
de Fragata don Alfonso Laso de la Ve
ga Correa.' 

-Pasan a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

Con el último, propone un proyecto 
de ley que mejora las condiciones d~ 
organización de la Empresa ile los Fe
rrocarriles del Estado, facilita sus mo
dalidades finan/jeras y legisla sobre 
reajuste de las remuneraciones de su 
personal. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda 
y se califica de "simple" la urgencia 
declarada para el proyecto. 

2.-De dos oficios de la Honorable ü.áma
ra de Diputados, con los que comunica 
que ha tenido a bien prestar Sl1 apro
bación a los siguientes proyectos de 
ley: . 
. 1) El que mejora las pensiones de ju
bilación de ex empleados, municipales. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que faculta a la Caja de la. Ha

bitaci6n para adquirir inmuebles pa-
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ra venderlos divididos en sitios, a per 
Ronas de escasos recursos. 

-Pasa a la Comisión de 'rrabajo y 
I!re-vlsión Social. 

:-l. -De un informe de la Comisión de Ha
cienda' recaído en el proyecto de ley, 
remitioo por la Honorable Cámara de 
Diputados, que autoriza, por una sola 
vez, a las instituciones semifiscales y 
a la Línea Aérea Nacional, para conce
der al personal en a<ltnal servicio una 
gratificación extraordinaria, la 'que de
berá ser pagada con cargo a los pro
pios recursos de dicha" institu<liones. 

-·-Qneda para tabla. 

Asistieron los señores: 
Aldlunate, Fernando Grave, Marmaduque 
Alessandri, Fernando Gutwara, Guillermo 
Afvarez, Humberto GU7-mán, Eleodoro E_ 
.\lIende, Salvador Jirón. Gustavo 
Amunátegui, Grego- Lafertte, Elías 

.. io Martínez, Carlos A. 
Bórquez, Alfanso Maza, José 
Bulnes, Fr3ncisco 011itz, Pedro 
Cerda, AJ'fredo Ortega. Rudecindo 
Correa, Ulises Pino, Humbeno del 
Cruchaga. Miguel Poklepovic, Pedro 
Cruz Concha. Ernesto Rivera, Gustavn 
Cruz Coke, Eduardo Rodríguez. Héctor 
D'lmín'gu~z, Eliodoro TOorres. Isauro 
D'u:in, Florencio Vi<:ouez. Angel C. 
Errázuriz, Ladislao VW",la, lJ~rnán 
EM'ázuriz. Maximiano WaJker, HOTado 
Secretario: Altamirano, Fernanmo. 
Prosecretario: V I'rgara, Luis. 
y Io~ !'eñores MiniS'tros: de Hacienda, de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

ACTA APROBADA 

Sesión 19.a, ordinaria. en 29 de diciem
bre de 1948. 

Presidencia del señor A1essandri Palma 
Asistieron los señores: Aldunate, A1es

sandri, Fernando; Alvarez, Allende, Amu
nátegui, Bó~quez. Cerda, Correa, Crucha
g1a, Cruz Concha. Oruz"Coke, DomÍnig'uez, 
Dulhalde, Durán, Errázuriz, Ladislao; Gro
ve, Guevara, Guzmán, Jirón. Martínez, Car~ 
los Alberto; Marltínez, Julio; Maza. Opitz, 
Ortega, Pino, Poklepovic, Prieto. Rive
ra, Rodríguez, Vásquez, Videla, Walker, y 
los señores Ministros: de Hacienda, de Jus
ticia y de Agricultura. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 17.a, ordinaria, en 22 del 
presente, parte pública y secreta, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 18.a, ordinaria, en 
28 del actual, partes pública y secreta, que
da en Secretaría, a disposición de los se" 
ñores Senadores hasta ]a sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
do,; qu~ a continuación se' indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el que comunica que ha resuel
ito incluir en la actual legislatura, el pro
yecto de ley ,que autoriza al Ejecutivo pa
ra vender o permutar las propiedades que 
indica. ubicadas en calle Morandé de es
ta <lindad, cuyo producto se destinará a 
ald:quil'ir las accione¡.; de la Sociedad Anó
nima Central de' Leche Chile y compra de 
un inmueble para el funcionamiento de la 
Dirección General de Estadística . 

·-Se manda archivar. 

Oficios 

Nueve de la Honorable Cámara de Di 
patados: 

Con el primero comunica que ha teni
do a bien aprobar en los mismos términos 
~n que lo hizo esta Corporación, el proyec
to de ley que prorroga los ~fectos de la 
ley N.O 8,978, que suspendió la vigencia 
dcl Código de Aguas. 

-Se manda comunicar a S. E. el Pre
sidente de la Repblica. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar la modificación introducida 
por el Senado, al proye~to de ley que prtl
¡Toga la vigencia de la ley N.O 8,776, de 
23 de mayo de 1947, que rebajó los dere
chos de internación del aceite decomel'. 

-Se manda ~rchivar. 
Con 103 tres siguientes comunica ·que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
pl'oyectos 1(1e ley que se indican: 

1) El que aprueba el Cálculo de Entra
das y el Presupuesto de Gastos .de la Na.
ción para el año 1949, según detalle. 

-Queda para tabla. -
2) El que modifica -la ley N.o 8,766, en 

"11 artículo 10.0, que fijó la planta y sue1-
dos de Carabineros de Chile, que reconoce 
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<lomo serVICIOS prestados a la Institución 
los efectuados en la Imprenta de Carabi
neros y confiere grado de la escala de suel
dos correspondiente a ,diversos profesiona
les del Hosp~tal de la citada Institución .. 

. 3) El que autoriza al Presidente de la 
República para expropiar el terreno qu~ 
ind"ca, ubicado en la Comuna ,de San Ber
nardo, con el objeto de destinarlo a la 
cOIllStrucción de un Liceo. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Con el sexto comunica que ,ha tenido a 

bien apro'bar, en la forma prOlpuesta por la 
Comisión Mixta Especial de Presupuestos, 
el Cálculo de Entradas Ordinarias corres
pondiente al año 1949 y las Partidas que 
menciona del Presupuesto de Gastos para 
eSe m!smo año. 

Con los dos siguientes comunica que ha 
tenido a 'bien aprobar,con las modifica
ciones que indica, las siguientes Partillas 
del Presupuesto para 1949: 

1) Parftida 05 "Ministerio de RelacionE's 
Exteriores". • 

2) Partida 07 "Ministerio de Educaeión 
Pública". 
~Quedan para tabla. 
'Con el últ'mo comunica que ha tenido 

a bien aprobar un proyecto de ley que li
bera de derechos de internación y demás 
al material consignado a las Escuelas-Ta
lleres Saledanos de "La Gratitud Nacio
nal" y que se encuentra detallado en la 
previa N.o 898-A. 
~asa a la Comisión de Hacienda. 

Petic~6n de oficios 

Una del señor Presidente del Honorable 
Senado, en que pide se acuerde dirigir en 
su nombre, oficio al señor Ministro del 
Trabajo, rogándole se sirva recabar de 
S. E. el Presidente de la República, la in
clusión en la convocatoria del actual pe-

Entradas .. " ........ " .. 

Grupo. "A" Bienes Nacionales ....... , .. 
Grupo "B" Servicios Nacionales .. .. ., .. 
Grupo "O''' Impuestos directos e indirectos 
Grupo "D" Entradas varias 

Gastos .. ........... . 

Presidencia de la República 
Congreso Nacional .. " .. 
Servicios Independientes " 
Ministerio del Interior .. " 

do do de sesiones extraordinarias, de'! pro· 
yeeJto que favorece a los choferes semifis
cales. 

-·-,Se acuerda acceder a lo solicitado. 

Solicitudes 

Una de don Cipriano González Manríquez, 
con la que pide título de Teniente-Auxiliar 
de Ej ército. 
~Pat;;a a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares. 
Una de ,doña Emiliana Mellafe de Catal

do, con la que solicita devolución de sus 
antecedentes. 

-Se accede a lo solicitado. 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
presupuestos de entradas y gastos de la 

nación para el año 1949. 

En discusión general este proyecto, Uflan 
de la palabra los señores Presidente, Aldu· 
nate, Walker, Ministro de Hacienda, Maza, 
Martínez (don Julio), Guzmán, Jirón y Gro
ve, y cerrado el debate, se da unánimemen
te por aprobado en este trámite. 

A indicación del señor Presidente y en 
forma también unánime, se acuerda dar por 
aprobados en un Bolo aeto, como VIenen de 
la Honorable Cámara de Diputados, la ley 
anual de presupuelstos, el Cálculo de Entra
das .y las diferentes partidas del presupues
to de gastos. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Apruébase el Cálculo dll! 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de la 
Nación, para el año 1949, según el siguien

. te detalle: 

. ..... $ 13.952.164.746 

$ 115.553.00.0 
514.529.699 

11.755.257.447 
1.566.824.600 

23.680.917 
54.865.110 
53.434.514 

1. 577.294.637 

13.035.427.010 
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Ministerio de Relaciones Ex-
riore8 .. .. .. .. $ 11.366.604 

Enmlc 
en oro.. .. .. .. .. 14.636.819 
a 640 m!c por peso 
oro.. .. .. .. .. .. 93.675.642 
.Hinistel'io de Hacienda .. .• .. .. .. 
i\1inisterio de Educación Pública ., .. 
l\finisterio de ,Justicia .. .. .. .. 
Ministerio de Defensa Nacional ., 
Subseeretaría de Guerra .. .. 
8ubsecretaría de lVIarina .. .. .. 
Subsecretaría de Aviación " .. ., ... . 
!.\Iinisterio de Obras Púl)licas y Vías de Co-

municación .. .. .. ., " ... ., .. 
Ministerio de Agricultura " .. ., .. 
Ministerio de Tierras y Colonización 
Ministet'io del Trabajo .. " ... , ., ... , 
:"Ii:qi~terio de Salubridad, Previsión y ARis-

tencill Social " .. .. .. .. .. .'
.Yrinisterio de Eeonomía y Comercio .. ., 

Artículo 2.0.- I~os Servicios Públicos no 
podrán efectuar gastos en impresiones o 
f·;nscripciones a revistas sino dentro de las 
(~antidades que ]a Jjey de Presupuestos eon
ecrle expresamente para tales fines. 

Los Servicios Públicos tampoco podrán 
eOIleedcr autorizaciones para la pnblicaeión 
fle revistas por particulares, COn la dl'110mi
Ilación de éstos o cualquiera otra. 

Artículo 3.0.- Las reparticiones públicas 
liO podrán contratar servicios técnicos n: 
pagar honorarios por ellos, sino cnando di
chos servicios no pueda prestarlo -su pro pie 
personal. Cuando fuere inelispensable con
tratar personal para estos servicios se elic
tal'á, en cada caso antes de sU contratación. 
un Decreto ,supremo, refrendarlo por el Mi
tlis.t~o de Hacienda, y sólo cumplirlo este re
qUISIto 'podrá decretarse el pago de los res-
pectivos honorarios. -

Artículo 4.o--Las comisiones que se con
fieran a los emp:eados de la Administra
ción Pública no darán lugar al pa 0'0 de re
muneraciones, honorarios, asignaci~mes por 
trabajos extraordinarios, ni otros em01u
mentos, 'que no sean los viáticos, pasajes, 
fletes y gastos inherentes al desemp~ño ue 
la comisión. 

Artículo 5.0- No podrá autorizarse la 
i»stalación y uso de teléfonos con cargo a 
fondos fiscales en los domicilios particula
res de los funcionarios públicos. Con cargo 
al Presupuesto no podrán 'Pagarse comu
nlr.aciones ,de larga distancia, sino cuando 
sean de oficina a oficina. 

105.042.246 
3.106.731.953 
1 .773.645.767 

305.451.592 

1.120.149.573 
877.354.224 
359.644.272 

1. 208 . 615 .4é6 
192.093.06ü 
35. 080. 7'20 

378 . ;~08 .83G 

905.25a.960 
958.780.044 

S(' exceptúa de lo dispuesto en el incis{) 
anterior, a los Servicios de la Dirección 
General de Carabineros. 

Artículo 6.0- Sólo podrán darse órde
nes dé' pasajes y flete., para los Ferrocarri. 
lps del Estado, y para empresas privadas 
h~sta la concurrencia de les fondos de que 
dIsponga la respectiva reiJartici6n en las 
l:tras f-1) y f-2) del Ítem 04) "Gastos va
nables", de su Ipresupuesto. 

En cuanto excedan dic'
de cargo del funcionari:. 
ordenado. 

:ondos serán 
hubiere 

Artículo 7.0- No se - 'e, [t •• cItar 
('m p 1 eados con cargo a 1: ~:~ \ ", Oi'lla-
les", para los servicios qu,-, no sean traba
jos de obreros. o sea, de personal en que 
prevalezca el trabajo físico. Los ,Jefes que 
contravengan esta prohibición. reiSponderán 
etel gasto indebido, y la Contraloría Gene
I'al hará efectiva administrativamente su 
responsabilidad, sin perjuicio de que en 
caso de reincidencia, a petición del Con
tra10r, se proceda a la separación del Jefe 
infractor. 

Artículo 8. o-- Con cargo a los fondos 
depositados ¡por particulares para determi
nado 'Objeto, no se podrán contratar em
pleados ni aumentarne sus remuneraciones. 

Artículo 9.0-. Los traspasos de fondos, 
in cluso los referidos en el inciso 2. o del ar
tículo 21. o de la ley N.o 4,520. deberán ser 
aprobados por ley. 

Estos traspasos s610 podrán hacerse a 
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ítem, letras o números que figuren en el 
presente Presupvesto. 

Cuando el Presidente de la República 
haga presente la urgencia para el despa
cho de un proyecto de ley de traspasos d p 

fondos, el Mensaje respectivo tendrá, en 
ambas ramas del -Congreso Nacional, la tra
mitación que según sus reglamentos inter
nos corre:,ponda a la "suma urgencia". . 

La disposición del inciso 2.0 del artículo 
30.0 de la ley N.o 4,520, no se aplicará a 
las leyes sobre traspaso de fondos. 

Las sumas corusultadas en las subdivisio
nes de la's diversas letras de los ítem 04) 
"Gastos variables", só:o podrán destinar
lile a los fines expresados en las respectivas 
subdivisiones. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el inciso anterior, los libros especiales que 
se indican en el inciso final del artícu ''O 

21. o de la ley 4,1520, se referirán, reSlpecto 
de los ítem 04) "Gastos variables", a cada 
letra y a eada subdivisión de las respecti
vas letras. 

Artículo 10.- El Presidente de la Re
pública determinará los servicios en los 
cua' es sea necesario efectuar trabajo noc
turno y reglamentará la aplicación de lo 
dispuesto en el inciso 3.'0 del artículo 28.0, 
de la ley N.o 8,282. Los decretos respecti
vos deberán llevar también la firma del 
Ministro de Hacienda. 

La remuneración correspondiente al día 
festivo trabajado sólo se pagará en el caso 
en que no hubiere sido posible cumplir con 
lo dispuesto. en la parte final del inciso 1.0 
del artículo 79.0 de la ley 8,282. En los de
más casos, se pagará únicamente el 50 % 
establecido en el inciso 4. o del artículo 
28. o de la misma ley. 

La circunstancia de .no haber sido posi
ble cumplir con lo dispuesto, en el referido 
iMiso 1. o del artículo 79. o, se justificará 
ante la Gontra:oría General de la Repúbli
ca. 

Artículo 11.- El derecho a alimentación 
de que goza el personal de los establecimien
tos de Educación del Estado, no se exten
derá a sus familiares. 

Artículo 12.- Sólo se podrán crear nue· 
vos establecimientos educacionales o modi
ficar su clasificación, cuando el Presupues
to haya consultado los fondos necesarios 
para cubrir el mayor gasto. 

Artículo 13.- Fíjanse, ,para el año 1949, 
los siguientes porcentajes de gratificación 
de zona, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artíeulo 27.0 de la ley N.o 8,282, de 21 de 
septiembre de 1945: 

'PROVINCIA DE TAR.APiACA ... 30% 

El 'personal que preste SUs servLClO~ 
en VisvirÍ, Putre, Villa Indus-
trial, Poconchile, Puquios, Cen-
tral, Codpa, ,Ghislluma, General 
Lagos, tendrá el .. .. .. " .. .. 60% 

El personal de la Brigada Antil11a
láriea, siempre que /3e encuentre 
prestando servicios dentro de la 
Provincia de Tarapacá y fuera de 
su base, tendrá el .. .. " ., .. 60% 

El personal que preste sus servicios 
en Parinacota, ,Chungará, Belén, 
Cosapi:la, Caquena, Chilcaya, Hua· 
yatiri, Isluga, Ohiapa, Chusmiza, 
Cancosa, Mamiña, Huatacondo, La
guna del Huasco y Ticnamar, ten-
drá el .. .. .. .. .. .. .. 100% 

BROVINOIA DE ANTOFAGAiSTA .. .,. 30% 

El personal que preste Sus servicios 
en Ollagüe, Coyahuasi, tendrá el 60% 

El personal que preste sus servicios 
en Ascotán, tendrá el .. 100% 

PROVINGIA DE ATAlCAMA ... .. 30% 

PROVINCM DE OOQUIMBO ... 15% 

BROVINO]A DE VALPARAISO: 

El 'personal que preste sus servicios 
en la Isla de Juan Fernández, 
tendrá el .. .. .. ..' .. " .. .• 60% 

El personal que preste sus servicios 
'!n la Isla de Pascua, tendrá el 100% 

PROVLNOM DE OHIliOE 20% 

El personal que preste sus serVICIOS 
en Ohiloé Continental y Archi
piélago de las Guaitecas, tendrá el 60% 

El personal que preste sus servicios 
en la Isla Huafo, Futalelfú y Pa-
lena, tendrá el " .. .. " .. .. 100% 

PROVINCFA, DE AYSEN ... '" ... '" .. 60% 

El personal que preste sus servicios 
en Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, 
.La Colonia, Cisne, Balmaceda, La-
go Verde, Cochrane, Río Mayer y 
Ushuaia, tendrá el .. .. " .. .. 100% 

BROVINCIA DE MAGALLANES ... ". .. 60% 

El personal que preste sus servicios 
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en Isla Evangelistas e Isla N a va-
rino, tendrá el . _ _ _ _ _ 100% 

TERRITORIO ANTAaTICO: 

El personal destacado en la Antár-
tida tendrá el _. ., .. .. ., " .' 150% 

Artículo 1.4.- Los funcionarios del Ser
vicio Exterior que sean destinados por De
creto Supremo para prestar sus servicios 
en la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
conservando su categoría exterior, gozarán 
en Chile del sueldo asignado al grado d~ 
equivalencia que señala el artículo 26 de 
la ley N.o 8,283, pagado en moneda conien
te. La economiá que produzca la diferencia 
entre el sueldo oro y e:. sueldo en moneda 
eorriente ingresará a rentas general e:>. 

Artículo 15.-Se faculta al Presidente 
de la República para trasladar empleadoR 
de la planta suplementaria a cualquier ser
vicio de la Admin:stración Pública. 1,08 
funclOna rios trasladados contin,uarán go· 
zando de la misma renta de que disfrma· 
han antes del traslado y seguirán afectos a 
la institución de previsión en que hubieren 
estado haciendo sUs imposlCioneR. 

La diferencia de renta que pudiera ha Le1' 
entre el cargo que desempeñaba y el que 
pasaren a ocupar, será pagada por planilla 
separada) y con cargo a la planta suple 
mentaria respectiva. 

Artículo 16.- Todas las plantas suple, 
mentarias de las reparticiones incJuídas en 
e; Presupuesto de la Nación para 1949, 
COl1Rtitmrán una planta suplementaria úni
ca, dependiente del Ministerio de Hacienda. 
Lo cual Re entiende sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 15 de la presente ley. 

Artículo 17.- Sólo tendrán derecho al 
uso de automóviles en las condieiones que 
a continuarión se indican, en el desempefio 
ete las funciones inherentes a Sus cargos, 
los funcionarios o ;os servicios públicos que 
siguen: 

a) Con gastos de mantenimiento, repa. 
l'aciones. bencina y demás indispensables 
para el cumplimiento de sus funciones, ell' 
cargo fiscal: 

PRESIDENCLA DE LA RJElPUBLIOA 

Los actualmente en uso. 

SER,VW:OS mbiElPENDlENTES 

Contralor General de la República 

N.o de 
autos 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Ministro .. _. " .. .. .. .. .. _. 1 
Gobierno Interior: Intendencias de Ta

l'apacá, Antofagasta, Atacama, .00-
quimbo, Aconcagua, Valparaíso, San
tiago, OJHiggins, Talca, Concepción, 
Bío-Bío, Malleco; Cautín, Valdivia, 
Osorno, Llanquihue, Aysén y Maga
Lanes y Gobernación de Arica .. '. 19 

Intendencias de: Colchagua; Curico, 
Maule, Linares, Ñuble, Arauco y Chi
loé; Dirección General de Correos y 

rrelégrafos; Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillado .. .. 9 

C" rahineros de Chile: Dirección Gene
ral: Director General, Médico de Dr
gcucla, Jefe 3.a Zona,' Servicio Ge-
neral (3) ........... ' .. .. 6 

Hospital de ·Cara.bineros: Servicio de 
Emergencia " .. " .. .. .. .. 2 

Escuela de Carabineros: Director de la 
Escuela, Servicios generales (2) .. 3 

Prefectura ,de Arica: Prefecto .. .. .. 1 
P1'efeciura de Tara.pacá: Prefecto . _. 1 
Prefectura General de Antofagasta: 

Prefecto .Tefe, Prefecto 2.0 J efe, Jefe 
La Zona, Comisano 2.a Comisaría 
(María Elená), Prefecto Calama __ . 5 

Prefectura de Atacama: Prefecto, Comi-
Raría Huasco .. .. .. .. .. _. .. " 2 

Prefentura de Coquimho: Prefecto ... 1 
Prefectura General de Valparaíso: .Tefe 

Segunda Zona Prefecto Jefe, Servicio 
General (2), Comisario 5.a Comisaría, 
Comisario 2.<1 Comi,aría, Prefecto Pre. 
fectura Viña del Mar, Subcomisario 
La Calera .. _ ... _. .. .. .. .. .. 8 

Prefectura de Aconca;gua: Prefecto, Co-
misar'lo La Comit'laría Petol'{'a 2 

Prefectura General de Santiago: Prefe,c-
to .J efe, Servicio Gene.ral (2), Comisa 
rio 2.a Comisaría, Prefecto Prefe!:tnra 
Norte, Comisario 7.a Comisaría, Comi_ 
Bario 5.a Comisaría, Comisario 10.s 
Comisaría, Comisario 14.a Comisaría, 
Prefecto Prefectura Sur, Pr¡>fecto Pre· 
fectura Tránsito, .Jefe Grupo Móvil .. 12 

Prefectura Rural de .Santiago: Prefecto 
.J efe, 8ervicío General (1), Comisario 
6.a Comisaría San Bernardo, Comisa-
rio 7.a Comisaría B1.lin " .. .. .. 4 

Prefectul'a de O 'Hj,~g'jns: Prefecto Jefe, 
Comisario 5.a Comisaría Peumo '" 2 

l>refectura de Colchagua: Prefecto. . 1 
Prpfectura dp Cllricó: Prefecío .. 1 
,Prefpctul'H clp Talca: Prefecto .'. ] 
Prefectura de Linares: Prefecto 1 
Prefectura de Maule: Prefecto .. 1 
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Prefectura de Ñll'ble; Prefect~ ... '" } 
Prefe~tura General de Ooncepción: Jefe 

IV Zona, Prefecto Jefe, Prefecto Pre-
fectm'a Coronel " .... .. " " 3 

Prefectura de Araueo; Prefecto ... " 1 
Prefectura de Bío-Bío: Prefecto .. , " 1 
Prefectura de Cautín: Prefecto. Comisa-

rio 3.a Comisaría Padre Las' Casas ." 2 
Prefectílra de Yaldiyia: Jefe Y Zona. 

'Prefecto '. .. .. " .. .. " .. ' 2 
Prefectura de Llanlqlühue: Prefecto " 1 
Prefectura de Aysén: Comisario l. a Co-

misaría Coyhaique " .. .. .. ., 1. 
Pr(!fectura de Magallanes: Prefecto J 
Dirección Gencral de Investigaciones e 

1 dentificación: Direeción General; Di-
1'ecto1' y SerYÍcios General es .. ., .. 2 

Prefectura dR Antofag-asta .. " .. . 1 
Prefectura de l,a Serena .. .. " .. . ] 
PrefedTIl'i' (11' Valparaíso: Pl'efe'Mul'a. 
Im:"',,:'í' Viña del 1Vra1'. Comisa-
1'., ,1 P -':.,,, L, 'ne y Comisaría de L~ 
,A:''CL" . .. " ........ " 4 

PrClectura .. ~;ago; Prefectura (2). 
Sec(~jón .J~.: ,:¡]. Brigada Rural, Sec
ción Sinll>' Sección ConfidenciaL 
Sección Preventiva Norte y Sur (2), 
Sllbcomisaría ;a Moneda. Subcomisa
ría San Antonio, Subcomisal"ía Tala. 
gante y Subeomisal'Ía Rancagua '" 12 

Prefectura de Taka ., .. .. .. .. .. 1 
Prefectura de Concepción: PrefeGtura ;.-

'Comi:;aría de ChilIán .. .. 2 
Prefectura de Temuco " ....... , " J 
PrefeC'tura dp Valdivia .. .. .. .' " 1 
Dirección General de Agua Potable ~-

Alcant.arillado: Oficinas de Tqniql1e, 
Tocopilla. Antofagasta. TJa Serena. 
Valpal'aÍRo, TaJca, Concepción y Te_ 
In1¡CO ' .... , " ... , ....... , .. 8 

Direcci6n General de Alcantarillado de 
Santiago: Servicios Generales .. ., " 1 

MINISTERIO DE RlEDACLONES EXTERIORES 

MINIS'I1ElRIO DE EOUiOAC;ION PUBLICA 

Ministro ". ". .. .... ... '" ... 1 
Dirección General de Educación Pri

maria, Inspelcciones Provincialles de 
Valparaíso, Santiago, Rancagua y 
Talca .,. .., ... .,. .., ". 5 

MINISTERIO DIE JUSTICIA 

MinIstro .. .... ". ... '" ... ] 
Presidente de' la Corte Suprema ., .. 1 
Jueces del Crimen de comunas rura-
"les de Santiago ... ... '.. '" ".. 1 

Deparjtamento de Identificación y Pa
saportes de la ,Dirección General del 
Registro Civil Nacional .. .. " " 1 

MilNITS'I1E!EUO DE DEF'ElNSA NrAiOION:A,L 

Ministro, Servicio de Almirantes y Co
misiones de Marina y Estado Mayor 
de las Fuerzas Armadas '" '" ... 3 

Comandante de Unidades Independien
tes, debiendo imputarse el gasto co
rrespondiente al fondo de economías 
del Regimiento respectivo. 

MLNlSTElRJIO QE OBRAS PUBLIC.A.S Y VIA6 

DE COMUNICACION 

Se mantendrá conforme a lo establecido 
f'n el artículo 16.0 de la ley N.o 8,080. 

MliNISTERIO DE AGRICULTURA 

,Ministro.. .. ....•... .., 
. 1 

MINISTERIO DE 'I'IERiR>AS Y COLONIZACION 

Ministro .,. ". '" ... '" '" ... 1 
Dirección General de Tierras y Coloni

zación: Oficina de Tierras de 'l'emu-
('o, Magallanes y Ay:sén '" ". 3 

MINIS'I1E/R.IO DEL 'I1RABAJO 

Ministro ... ... ... '" ... ". 1 
:Ministro y Sf'l'vícios Generales .. ., 2 Direeción General del Trabajo: Ins

pe'ccione:-; Provinciales de! Tarapacá, 

MINISTERIO DE HAOlENDA 

Ministro .. " ........ " .. .. 1 
Superintendente' Ide ;Bancos .. 1 
Directol' de Impuestos Internos.. .' 1 
Dirección de Impuestos, Internos: lns~ 

pección de MagaIlanes .. .. 1 
Dirección General de A,provisionamien-

10 del Esta(lo : Servieios Generales .. 1 

Antofagasta y Valparaíso .,. .. 3 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

MiniSltro ... ... '" ... '" ". 1 
Dirección General de Sanidad: Direc-

tor General, . Servicios Generales (2), 
.Jefaturas Sanitaria Provinciales de 
Tarapacá, Valparaíso, Santiago, eu
ric6, Talea. Bio Bío y CautÍll .. .. 10 
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M:INISTERIO DE ECONOMtA Y CJOMERCIO 

Ministro ... .... .. '" ". ... 1 
Departamento de Minas y Petróleo en 

Magallanes ... ". '" ... ". ... 2 
b) Los funcionarios y servicios fisca

cales que a continuación se expresan 
tendrán el uso de automóvil sin de
rechos a gastos de mantenimiento y 
reparaciones. Los gastos que diriven 
de accidentes que directa o indirec
tamente les puedan ser impUltados y 
cual,quier reparación de cargo fiscal, 
deberá ser previamente aprobada por 
el Consejo de la Dirección General 
de Aprovisionamiento. 

MINIST.EIR.IO DE JUSTIaIA 

"¡ 
Dirección General de Protección de Me~ 

nores y Dirección General de Prisio-
n e:,; 2 

MINJSTElRIO DE AGRICULTU:R.A 

Dirección General de Agricultura y De'
partame.nto de Enseñanza Ag'rícola. 2 

MINIS'I1ElRJO DE TLElRRAS Y COLONIZACION 

Dirección General de Tierras .. .. ] 

~TERITO DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabajo .. .. 1 

MINIBTERIO DE SALUBRIDAD 

Servicio Dental Escolar .. .• .. .• 1 

MINISTERIO DiE lIDCONo:MIA y CCMiEmiCIO 

Comisariato General de Subsistencias y 
Precios '" ". '" ... ". ". .., 1 

Letra b), total de· autos .. ' ... .. ., 8 

c) Los Servicios del Ejército, Marina y 
Fuerza Aérea dispondrán de un total de 
79 automóviles, cuyo gasto de ;man,teni
m:ento, reparaciones, bencina y demás in' 
dispensables, será de cargo fiscal. E,:;tos 
automóviles se distribuirán por el Minw 
terio entre los distintos funcionarios y r~: 
particiones de su dependencia,en la for~ 
ma que mejor consulte las necesidades de 
los Servicios. 

d) Los funcionarios o Jeres de Servicio 
que no cumplan las disposiciones del pre' 
sente artículo, quedarán automáticamente 
eliminados del servicio. 

e) La Dirección de Aprovisionamiento 

-;I<~ , 

del Estado y el Comité Coordinador de Ad
quisiciones y Enajenaciones de las Fuer' 
zas Armadas, en su caso, exigirán que to
do vehículo de propiedad fiscal lleve pin
tado en colores azul y blanco, en ambos 
costados, un ,disco de 30 centímetros de 
diámetro, insertándose en su interior, en 
la parte superior, el nombre del Servicio 
Público a que pertenece'; en la inferior, en 
forma destaca'da, la palabra fiscal y, en el 
centro, un escudo en color azul fuerte. Es
te disco será igual para los vehículos :le 
todas las reparticiones o funcionarios pú
blicos y se exceptúan de su uso soramente 
los pertenecientes a la Presidencia de la 
República, a los Ministros de Estado, al 
Presidente de la' Corte Suprema, al Con
tralor General de la República, al Super
intendente de Bancos y los del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

f) Suprímese la asignación de bencina, 
aceite, repuestos, o cuales'quiera otra cla
se de consumos para vehículos motorizados 
de propiedad particular que, a cualquier 
título reciban los funcionarios de algunas 
reparticiones del Estado, con excepción de 
los pertenecientes a Agrónomos y Veteri
nariO~3 del l\LnÜ.terio de Agricultura. 

g) La Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado y su Consejo, quedan encarga
dos de verificar la efectividad del cum
plimiento de las disposiciones del presen
te artículo, deblendo dar cuenta de sus in
fracciones a la Contraloría General de la 
República, con el objeto de hacer aplicar 
sus sanciones. 

Artículo 18.- La Contraloría General de 
la República examinará e informará las 
Cuentas de Inversión de la Universidad de 
Ohile, tanJto respecto a sus entradas pro
pias, como a los fondos que recibe como 
subvención fiscal, en conformidad a la Ley 
de Presupuestos, o a título de suplemento. 
Copia del informe respectivo se enviará a 
la Cámara de Diputados. 

Remmcia del H. Diputado señor Undurra.
ga a los Consejos de que forma parte en re

presentación del Senado. 

En discusión la renuncia formulada por 
el H. señor Diputa!do a los Consejos de la 
IJínea Aé,rea Nacional y de la Editorial Ju
rídi>ea de Chile, y luego de darse lectura al 
texto mismo de ella, usan de la palabra para 
impugnar algunas de las apreciaciones del 
H. Diputado o apoyar otras, los señores 
Martínez (don J nlio) , Rivera, WaRrer, del 
Pino, Martínez (don0arlos A.) y Allende. 
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El señor Rivera, particularmente, se re
fiere a las actividades cumplidas por la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

Las observaciones del señor Martínez 
(don Carlos A.), en cuanto afectan al Pre
sidente de la Compañía Salitrera de Tara
pacá y Antofagasta, provocan un incidente 
en que intervienen los señores Errázuriz 
(don Ladislao), Amunátegui, Vidala, Allen. 
de, Poklepovic{ Alessandri (don Fernando) 
y Presidente, quien, en uso ,de la atribución 
reglamentaria, llama al orden al señor Se-
n~~. -

Cerrado el debate, el señor Alessandri 
(don Fernando) bace presente que, a su 
juicio, deben votarse separadamente las re
nuncias tIel H. Diput3!do a cada uno de am
bos Consejos. en lo que concuerda con la 
Mesa. 'Jli ,~ 

En votación la renuncia al Consejo de la 
Editorial Jurídica deOhile, resulta rechaza
da por 5 votos afil"lllativos, 14 en contra, 3 
absteuciones y 1 pareo. 

Por 7 votos afil"lllativos, 13 en contra, 3 
abstenciones y 1 pareo resulta, luego, igual
mente redhazada la renuncia al Consejo de 
la Línea Aérea Nacional. 

81' suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Tiempo de votaciones 

A indicaci6ndel señor Aldunate, y por 
asentimiento unánime, se a'cuerda agregar 
a la cuenta de la presente sesión y tramitar 
en informe a la Oomisión de Hacienda, el 
proyecto de la Cárrnara de Diputados que 
libera de dereehos de interna,ci6n al mate· 
rial consignado a las Escuelas-Talleres Sa
lesianos de la Gratitüd Nacional. 

El señor Jirón formula in'dic3!ci6n para 
eximir de Comisión y tratar de inmediato 
el proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica la ley núm. 8.76,6, sobre planta y 
sueldos del personal de Carabineros de Chi
le, indicación que Su Señoría modifica en 
el sentido de proponer que este asunto sea 
consid erado en la sesión del martes próxi
mo, eon o sin informe de Com\Ísión. 

Por asentimiento unánime se aprueba la 

. -
indicación del señor Senador' en los térmi
nos como la modifica. 

A indicación del señor Rivera, se 8icuerds 
eximir deOomisión y tratar de inmedIato 
el 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza la expropiación de un terreno pa.
l'a la construcción de un Liceo en la comu-

de San Bernardo. 

En discusión general este proyecto, se da 
tácitamente por aprobado y, con el a¡,enti
miento de la Sala, se pasa a la discusión 
particular, dándose en ella sucesiva y táci
tamente por aprobados los tres artículos de 
que consta, sin modificaciones. 

El proyecto aprobado escomo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o. - Reemplázase el artículo 
1.0 de la ley N.o 9.061, de 22 de septiembre 
de 1948, por el siguiente: 

"Artículo 1.0.- Declárase de utilidad 
pública y autonzase al Presidente de la Re
pública para expropiar un terreno de pro
piedad particular, ubicado en la comuna de 
San Bernardo, del departamento del mismo 
nombre, que figura en él Rol de A valúos 
de Bienes Raíces de la mencionada comuna 
con el N.o 2101-1, de 34.942 metros cuadra
dos de superficie, Blproximadamente, y cu
YOS d€,slindes son: al N Oil'te. en 108 metros. 
~on la calle San Alfonso; aí Sur, en 122,30 
metros, con la cane N ogaIes; al Oriente, en 
308,90 metros, con la calle Bulnes, y al Po. 
niente:, en 299,10 metros, con la calle Victo 
ría. " 

Artículo 2.0.- Substitúyese el articulo 
2.0 de la citada ley por el siguiente: 

"Artículo 2.0.- La expropiación se lle
vará a efecto en conformidad al procedi
miento señalado en la ley N.o 8.0,80, de 30 
de enero de 1930. 

Artculo 3. o· - La presente ley regirá 
desde la fe,cha de su publicación en el Dia
rio Oficial." 

Incidentes 

El señor Ministro de Agricultura hace 
una exposición sobre el problema ganadero 
." la prooueción de carne en ahile. 
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A indica'ción del señor Errázuriz (don 
CJadislao) se acuerda iDlc,Iuiren la cuenta 
de la presente sesión y considerar de inme
diato el proyecto de ley, en tercer trámite 
eonstitucionaL iniciado en una 

Moción del mismo señor Senador sobre in
clusión en los beneficios de la Oorporación 
de Reconstrucción a los propietarios de la 
calle Laja de la ciudad de San Fernando. 

En discusión la modific3!ción de la H. Cá
mara de Diputados a este proyecto qu~ in
cide en su artículo 2.0 y cuyo objeto es el 
asignarle otro financiamiento, ningún se
ñor Senador usa de la palabra y, cerrado 
el debate, se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de)ey: 

"Articulo 1. o. - Los propietarios de pre
dios con frente a la calle Laja -futura A ve
nida Bernardo O'Higgins de la ciudad de 
San Fernando-, que han sufrido perjuicios 
o en cualquiera forma han sido afectados 
Dor el nuevo traz3Jdo del camino Longitu
dinal al Sur, podrán acogerse a los benefi
cios que otorga la ley 6.640 y sus modifica
ciones posteriores. 

Artículo 2.0.- El Presidente de la Re· 
pú blica entregará a la COl"poración de Re
eonstrueción y Auxilio la cantidad de dos 
mj]Jones de pesos que se destinarán en for
ma exdusiva a la atención de los fines de 
la presente ley. 

El gasto se cargará a los saldos sobrantes 
de los fondos de la ley 7.144. correspon
dientes a 1947. 

Artículo 3. o. - E'sta ley regirá desde la 
fecha de Ml publica.ción en el Diario Ofi
eial. " 

El señor Del Pino se refiere al discurso 
que ha pronunciado el señor Ministro df' 
Agricultura, sobre la ,ganad'ería naeiona l. 

El señor Grove se refiere al desmantela
miento de algunas oficinas salitreras, h('
(~ho que considera p'erjudicial para los jnie· 
¡'oses del país, y solicita se dirija oficio en 
su nombre al señor Ministro de Hacien-

·da. transcribiéndose sus observaciones. 
Por asentimiento unánime. así se acnerda 

~ .su Señoría, en seguida, aboga por que se 
>iÍadopten medidas tendientes a evitar los da.
. DOS qu'e la erosión de los sueldos ocasiona a 

la economía nacional. 

El mismo señor Senador, por último, se 
refiere al alza del costo de la vida, a la ne
(~psidad de que se rebaj'en los inter.eses que 
perciben los Bancos, a la escasez de artícu
los alimenticios y al aumento de las rentas 
de al:rendamiento, y manifiesta 'que es ur
g'cnte se arbitren medidas para valorizar la 
llIoneda. 

SoL cita que, en su nombre, se transcri
Dan al señor Ministro de Hacienda, por ofi.
(·jo, sus observacion'es a este respecto. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

:::;e dió cuenta: 

1. o-De los siguientes Mensajes del Ejecu
ti'Vo: 

::)1intiago, 4 de Enero de 1949. 
'l'engo el honor de poner en conoeimÍento 

de V. E. que en uso de la facultad que Ult\ 

('onfiere el Artículo 57 ele la Constituc:ón 
Política del Estado, he resuelto incluír, en
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
COIlg-reso Nacional durante la actual le;gis
latllra extraordinaria, el siguiente proyecto 
(1'e ley: 

Autoriza la transferencia de un terreno 
fiscal al Consejo de Deportes de Antofagas 
tao 

Este proyecto se encuentra, en 2.0 trám~
te constitucional, de la Honorable Corpora. 
eÍón que Vuestra Excelencia tan dignamen. 
te preside. 
~aluda atentamente a Vuestra Excelencia. 

- Gabriel González Videla. - Immanuel 
Holgar. 

Dantiago, 31 de diciembre de 19M,. 
Por oficio núm'ero 1.4:t7, de 27 de octubre 

último, Vuestra Excelencia tuvo a bien di· 
¡'igirse a Su Excelencia el Presidente de la 
nepública, por acuerdo de la Honorable Cá
mara de Diputados, solicitando se estudia
,;p la posibi}idr.d de incluí!' entre losasun· 
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tos de que pueda ocuparse el Congreso Na
cional, en la actual legislatura extraordina
ria, el proyecto de ley so'bre previsión inte
gral de los empleados particulares. 
, Ha sido norma del Ejecutivo que proyectm 

de esta naturaleza ,que, en forma seria, afec· 
tan no sólo el sistema de previsión de un 
grupo considerable de servidores de la COi 

lectividad, sino que a la economía del país 
~ean pre'viamente estudiados por el Conse
jo Nacional de Economía. De esta manera 
procura qu'e los patrones, los empleados y 
el Estado, ello en los tres sectores a quienes 
afectan esta clase de leyes, pu'edanacordar 
sus puntos de vista, y su resultante Sea un 
proyecto útil y beneficioso en todo orden 
de cosas. 

El proyecto sobre previsión integral de 
los empleados particulares tiene su origen 
(~n una moción suscrita por Diiputados de to
dos los sectores políticos. Ella, desgraciada
mente, y nó por causa del Ejecutivo, no ha 
sido estudiada por 'e] Consejo Nacional de 
EpoTIQlmÍa, de S11erte que no puede el Go· 
bierno avaluar cada una de sus disposicio
ne:;; ni tampoco compartir la responsabili. 
dad de las situaciones qu'e ellas vengan a 
(',rear en las relaciones entre los empleados 
y sm: empleadores, y en la 'economía gene 
ral del país. 

Con' todo. desea el Presidente de la Re
pública. declarar qU'e, compartiendo el priu 
('tllio de la necesidad de revisar la previs,j611 
r1P los empleados particulares, y en el pro· 
pósito de ] a p'etición oue le formuló la Ir o· 
norable Cámara de Diputados por el alto 
intermedio de Vuestra Excelencia, y en miO 

de la facultad 011e me confi'ere el artículo 57 
(le la Constitución Política del Estado. tell· 
!!o el honor de poner en vuestro cono(·í
miento que he resuelto incluír entre los 
asuntos de ((n(' puede ocuparse el Honora
ble Cong'I'eso Nacional. durante la actngl 
Jel!i~latura extraordinaria. 'el provecto flO' 

bre "Previ:;;lón integral de los Empleado!': 
Parti cl11ares de Chile".-·-- (Bol. N.o 1125) ~ 

8aluda atentamente a Vllestra Exc'elen
cia. - Ga.briel González VideJa. - Imm,,
nuel Holgl3!r. 

Conciudadano>: del Honorahle 8enado: 
En eo,nformiela el a lo (lispuesto en el N.o 

7 flel Artícu'o 7'2 el" la Constitución Políti
pa del Estado. tengo el honor de solicitar 
vueQtro acuerdo para a.scender.a ,Coman
dante de Grupo d.p Armas, Rama del Aire) 

al Comandante de Escuadrilla (R. A. ) don 
Ernesto Romero. Rojas. 

Este .T efe reune los requisitos para el 11.8-

censo, y además cuenta con la vacante res' 
p,ectiva. 

Como antecedentes destinado a ilustrar 
el criterio de ese Honorable Senado respe'c
to a los méritos del (~{),mandante, de cuya 
promoción se trata, s.e acompañan los si
gnienks documentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) ¡Cuadro demostrativo de sus requisi

tos. y 
3) Apreciación general, por el señor CfY 

mandante en Jefe d-e la Fuerza Aérea de 
Chile. 

Santiago, 4 de enero de 1949. Gabriel 
González V. - Gmo. Barrios T. 

¡Conciudadanos del Honorable Senado: 
En conformidad a lo dispuesto en el N.O 

7 del Artículo 72 de la Constitución Políti
ca del Estado, tengo el honor d,,, soEcitar 
vuestro 31cuerdo para ascender a Coman
dante de Grupo de Armas, Rama del Aire, 
al Comandante de ESL'llailrilla CE. A.) don 
A'fredo Cáceres ValenzueJa. 

Este Jefe reune los requisitos para el as
censo, y además cu~nta con la vacante res
pectiva. 

Como anteced'ente destinado a ilustral' 
el criterio de ese Honorable 8'8nado respec
to a los mét:itos del Uomandante,de cuya 
promoción se'" trata, se acompañan los si
guíenks do.eumentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo d.e sus requisi

tos, y 
3) Apreciación general, por el señor Co

mandante en .Jefe de la Fuerza Aérea de 
Ghile. 

Santiago, 4 de enero de 1949. - Gabriel 
González V. - Gmo. Barrios T. 

Conciudadanos del Hono,rable 8enado: 
Oon motivo del retiro del Vic'ealmirante 

don Emilio Daroc11 Soto, se ha producido 
la vacante correspondiente en la planta de 
Oficialoes de 1a Armada. 

De acuerdo-con el Escalafón respectivo. 
el Contraalmirant'e don Horaeio de la Fuen
te Valenzuela, 110 obstante existir esa va
cante de grado superior, no puede ser pro
puesto para ascender a el1a por no haber 
dado término todavía al cumplinüellto de! 
ll'quisito de mando de Escuadra o División 
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que le exige la Ley de Ascensos, el que 
cumplirá a fines de septiembre de 1949. 

En atención a lo anterior y en vista .de 
qUe el Carriitán de Navío don Carlos Me
wes Ortíz. tiene cumplidos sus requisitos 
para ~l ascE'J1so al grado superior y ocupa 
el wimer lugar, entre jos de su grado. en el 

. Escalafón, está 'm situación de ser pro
puesto para ascender al grado de Comtra
almirante en la plaza correspondiente que, 
para este caso, aumenta transitoriamente 
el Artículo 115 inciso 2.0 de la Ley de As· 
censos N.o 7,161, de 20 de enorode 1942. 

Con el mérito de lo e.'{puesto y conforme 
a io prescrito por el Artículo 72 N.o 7 de 
la Constitución Política del Estado, cúm
plem~ solicitar vu,estro acuerdo [para con
feri!' el g-rado, de ¡Oontraalmirante de la 
Armada Nacional al actual Capitán de Na
vío, seftor Carlos Mewes Ortíz, quien, co
mo se ha dicho ha cumplido Jos requisItos 
legales para ascender a él y ha does,empe
ñac10 satisfactoriamentei:ius funciones v 
I as (~olllisiones que le }la encomendado ;1 
Supl'errl()l Gobierno y, a juicio del Presid'en
t'le de la República, se ha hecho acreedor al 
ascem'Oeuyo acuerdo se solicita. 

El Capitán de Navío seftor Carlos Mewes 
Oriíz en'Ellta con treinta ~y seis años, once 
me~es y diez y nueve días de servicios has
ta -ellO de enero de 1949. 

Se a~ompañan los antecedentes eOl'l'es
p(~ndi'entes. 

Santiago, .:1 de enero de 1949. - Gabriel 
González V, - Gmo. Barrios T. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
Con motivo del ascenso a Contraalmiran

te del Capitán (1t~ Navío, señor Cm'los Me 
wes Ortiz,ha quedado vacante en la Plan' 
ta de Oficiales de la Armada un empleo ck 
Capitán de Navío. 

A fin de llenar esta va~ante y dar ~um
plimiento a lo prescrito en el incmo 7. o del 
Artíéulo 7'2 de la Constitn~jón Política de 
la J~epúblieH, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para eonferir el em'pleo de Capi
tán d~ Navío a favor del Capitán ele Fra
gata deñor Alfonso Lazo de la Vega Correa, 
quien ha desempeñado correctamente las 
funciones encomendadas por el Supremo 
Gobierno y, a juicio del Presidente de la 
Hépública, se ha hecho acreedor al ascen' 
1-;0 cuyo acuerdo se solieita. 

El Capitán de Fragata señor Alfonso J--,a
w de la Vega Correa ~menta con veinticin
co años cuatro oías. hasta el Z::J de diciem
bre de 1948. 

Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 4: de enero de 1949. - Gabriel 
González V, - Gmo. Barrios T. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma 
ra de Diputados: 

IJa situación económica pOl' 4ue atravie
"a la Empresa de los Ferrocarriles del Es
üldo, hace llecesaria la interVf'nción del Es· 
t<lrlo para conjurarla y evitar las conser,uen
cias funestas que acarrearía a la e(:onomÍa 
llaci¡)nal ¡;l derrumbe de un sCt'yicio vital 
para J a marcha del pals. 

Hsta crisis se ha generado por factol'eh 
lJUC SOn comunes a todos los ferrocarriles 
j'n las circunstancias actuales, y también 
pOr otros que son de caráeter ex elusiva
mente nacional. 

Entre los factmes adverso:> el la economía 
fel'roviaria' que son universales. figura· el 
pa¡'ácter ele servieiospúblico y de fomen 
lo que asume el ferrocarril y que lo flbli
ga a >,ometerse al interés colectiyo antes que 
n normar; ('OID erciales. Esta circunstancia 
hace menos fácil aplicar e;;as normas a la 
Empl'e;,;a. que es un servicio del Estado. 

Por otra parte. la competencia del traÍls· 
porte motorizado por carreteras. que no f'0-

porta las exig'encias impuestas por el Esta
do' al ferrocarril, hace. también, máí"; agu
(la la crisis ferroviaria. .\ 

El trazado longitudinal y el perfil mon' 
iañoso de la red ferroviaria del país, cons
tituyen factores desfavorables, ya que el 
g-rneso de la carga tiene un sentido de mar
('ha de sur a norte, originándost' por esta 

:eausa mucho recorrido de vacío del eqlli-. 
]lO. 

El descenso del yalo)' adqui",itivo de 
:, uestra moneda ha influíc10 al mismo tiem
ro cunsiderablemente en las finanza,~ de la 
Empresa, pOI'que las alzas de tarifas no han 
podido compensar COn oportunidad lo;.; au· 
nJ('lüOS en los 'precios de materiale" y l'emu
l' eraciones, consec 11 encial es tl este Ht'lpect!Jo 
económico. 

Esta variacióll en el valor de nuestra mo' 
lJ(~da, incluye, también, perjudicialmente en 
1(\8 costos de produc(;ión, ya que no puede 
!a Empresa. por sus propios medios. reno' 
Val' su material con el objeto de h?cer su 
t-:t~rvicio en mejores condiciones y COn me, 
11 or gasto de explotación. 

Las industrias particulares haceu frente 
:'. e"te evento .eon el aumento de SUIO .:!api
tales por medio de emisión de acciones o 
nuevo" aportes de los Rocio,;, lo que la Em' 
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presa no puede realizar, produciéndose só
lo una revalorización de su activo, pero sin 
l.lonsecuel1cias en su capitalización real, !li
no en los valores de inventario. 

La IJey N. o 2,846, de 29 de enero de 1914, 
llamada de reorganización de los Ferroca
rriles del Estado, fijó las eondiciones de au
tonomía de la Emprpsa sobre la base de qut' 
ella debiera hacer todos sus gastos ordina
rios eon sus 'propias entrada(.;; y previó la 
subvención fiscal para compensar las tari
far, protectoras y para financiar lat-l adquisi
ciones extraordinarias de equipo o la ejecu
ción de obras nueva", para la extensión e1e 
ia rfd v sus ramales v el incrempnto del 
tráfico.' . 

La Ley N. o 7,140, de 20 de diciembre de 
1941. reafirmó la independencia del presu
puesto de la Em'presa, del presupuesto ge
neral de la Nación y estableció que las ta
rifas se calcularían y aprobarían sobre .1a 
base de que ella pudiera hacer todos rms 
gastos ordinarios y pxtraordinarios con sus 
propios ingTesos, con la obligación fis·cal de 
compensar la me1lor entrada que le signi
ficaría la aplicación de tarifas ·protectoras. 

I,as entradas de la Empresa, <oonstituí
das por :;\lS tarifas, están, pues, destinadas 
::;olaI~ente a costear sus gastos ordinarios y 
extraord:narios, pero no HU crecimiento, o 
sea. eJaumento de capital. 

El decreto con fuerza de tey N.o 167, de 
12 de mayo de 1931, orgánico de ella, obliga 
a la Empre::;a a recibir los nuevos ferroca
rriles que 'el Gobierno le entregue para su 
eX'plotación, debiendo el traspaso efectuar
se con la línea férrea y dotación de elemen
tos necesarios, o, en subsidio, est3Jb lecienc10 

-lag medidas que s·e requieran para financ'lél;t' 
la "jecuc;ón de obras o la adquisición o (le
ta~ión de tales elementos. 

Hasta la fecha, estas obligaciones de ca .. 
l'áct'er económico del Estado para con b 
Empresa, no han sido totalmente cumpli
das, lo ,que eSe ha traducido en su desfinau
eiamiento actual, con un fuerte déficit de 
arrastre. En efecto, como os d'ecía en el 
mens,aje de 31 de julio de 1947, la Em'fll'c
sa 110 ha sido compensada del proteccionis-' 
mo que se la oblig-a a practicaren favor d" 
(~jertos artículos y dE' regiones determina
das. incluso por medio de su Servicio Mnrí· 
timo. ni se le han entregado los aportE's des" 
tinados a su crecimiento material. ni SE' le 
han finanria(10 la" inversiones rjllC son n(
(,esarias para la dotación dc 'equipo y demá~ 
.. lementos para la cxplotación de las nue 
vas líneas de ferrocarriles que ~P 1'1:' ha id, 

entregando después de la Ley de reorgani
zaci6n de 1914. 

Por el contrario, se le impuso a la Em
IJresa la obligación de pagar al Fisco una 
retribución anual, que en la actualidad, al
('anza al 2 010 de las entradas brutas. 

La solución momentánea de 'la crisis eco~ 
nómica por que atraviesa la Empresa habría 
(In e buscarla, precisamente, en el cumpli
mieníoce las disposiciones legales que ;;e 
han mencionado. 

1,os servicios que se le han anexado a In 
Empresa que dejan pérdidas en su explota 
(~ión, son: 

La Red Norte construída por 'el Estarlo 
(~On fines de protección, y de fomento para 
las provincias del Norte. El principal rubro 
<te la movilización lo constituyen los mine~ 
I'ates, que tienen tarifas protectoras. 

El Ferrocarril Transandino por Juncal, 
(wnstruído por razones de política interna· 
cional, que tiene una explotación costosa, 
transporta como principal rubro el ganado 
(1111" paQ'a tarifas lJa ias, y que ocasiona mal 
a.provechamiento del equipo. 

El Ferrocarril de Arica a La Paz, que ¡{e. 
:ia fuerte pérdida, tiene tarifas bajas en su 
tráfico internacional. que constituye casi la 
totalidad de la movil;zación, y, a pesal' rle 
la desvalorizaf·jón qU'e han experimentado 
las monedas chilena y boliviana, no se han 
alzado en la extensión aconsejada. por -ca· 
znnp'l a:iena:; a la Emp,resa. Es indispensa
bl-e modernizar su equipo, como medio de 
facilitar 1o-s transportes, sin perjuicio (te 
que se lTegue a Jaconstrucción de la va 
rianíe que suprima la cremal1era, gastos 
éstos que el Fisco deberá soportar a fin de 
asegurar a esta línea, construida por el 
Estado para cumplir con compromis'l'S in
ternacionales. una capacidad y eficiencia 
acordes con su misión d.e fomento. de in
tercambio y de amistad. 

En el Ferrocarril de Iquique a Pintados, el 
g'ran yolumen del transporte lo constituypn 
el salitre y el petróleo para las salitreras 
No es posible alzar las tarifas de 'estos aro 
tículos en la proporción conveniente pal'a 
saldar el déficit \de explotación del ferroca
rril, pm'queello repercutiría en el precio élr 
explotación de aauel producto. 

El Servicio MarÍtimo deja pérdida por !ti 
t'ina1idacl de protección a las regiones de 
Clhiloé. Ays'en "/ Mag'allanes con qu'l" sr e!iitA 
hleció, y ron que se explota . 

Las líneas nuevas construidas por el E~ 
b(10, que en su mayoría SOn ramales, le han 



"ido entregadas a la .IDmpresa sin el mate" 
rial de explotación a que s,e refiere el al' 
tfculo 7.0 leura 1) del decreto con fuerza di
ley N.o 167, ya citado. 

Es políti~a del Gobierno alterar este pro 
('edimiento, yen los proyectos dc financia' 
miento de dist~ntos Ferrocarriles, sometido, 
a vuestra deliberación, se ha incluí do la do· 
tación de los equipos, y demás elementos in. 
(hspensables " 

El conjunto de estas enunciaciones, Segúll 
datos de la Comisión Gubernativa qUfl estw 
dió el problema de la Empresa, actualizados. 
slgniLcan por el capítulo de pérdidas - dfl 
los senicios de la Empresa la cantidad de 
quinientos cuarenta y nueve millonei'! novE'· 
cientos dOlce mil doscientos setenta .Y 
ocho pesos y s'esenta y cuatro centavo~ 
($ 549.912.278,64) ronformf' al siguientt' 
detalle: 
tPuerb[o Hundido a 

Puerto Montt ., 
Arica a La Paz .. 
Iquique a Pintados 
Servicio Marítimo . 
Ferrocal'lll Transandino 
El ejucicio del año 

1948 acusó un déficit 
previsto al form~rse 
el presupuesto de . 

en atención a que los 
gastos de la Empre-
sa sumaron en dicho 
cáIculo . . . . . . . 

y las entradas en el 
mismo período se 
calcularon en . 

$ 208.127.102.12 
15,9' . 458.075.30 
30.125.397.52 

124.714.532.87 
27.487.170.83 

355.095.889.00 

2.704.317.000.00 

2.349.22-1.111.00 
La circunstancia de tratarse de un servi

cio fiscal y las consecuencias gravlslmas 
que significaría deiar a la Empreoo sujeta 
a sus propios medios para la regularizadón 
de sus finanzas, obligan al Gobierno a p;ro
curarlf' una ayuda que regularice su mar
cha. 

Para estos efectos, se ha considerado que 
la Empresa debe al Fisc~ una cantidad 
apreciable por concepto de impuesto de ci
fra de negocios solbrepasajes y fletes, por 
retribución fiscal, por el préstamo de la ley 
8.918 y por ot-ros conceptos, que suman la 
cantidcll! de $ 430.350,000'.-, que deber.4n 
ser condonados, así como también deberá 
ser incorpora-da a las tarifas lo que actual
mente paga la Empresa al Fisco por auuel 
tributo. 

Para mejorar la situación de la Empresa, 
la Comisión Gubernativa que estudió sus 

.. 
problemas pl'O¡~U~(l [res medidas: a1za de 
tarifas, economías y aporte d,elEs'tado. 

Respecto de las alzas de tarifas, ellas fue
ron autorizadas COIl anticipación al conoci
miento ofieia] del informe de la Comisión, 
por decreto 'de 14 de enero de 1948, lo que 
que ha significado un ingreso anual prevj¡o;. 
to de ir ~.n.OOO,OLJO.-·. aumento de tarifa" 
incllJido en el cálculo de entradas para 
1948, pero que no ha rendido lo suficiente 
en sus resultados efectivos. Durante 1949 
deherá regir una nueva alza de tarifas, ya 
deel'etada, que permita a la E~n:presa suh
venir en parte a los aumentos en los preci08 
de materiales.r artículos de consumo y a 
los mayores gastos por reajuste de remu
neraciones del personal. 

En materia de ecollomÍas, la Empresa las 
ha realizado al máximo compatible con sus 
ne,residades, incluyendo en ellas reduccio
nes substanciales de personal. Se han sus
pendiJo. además, algunas inversiones, que, 
aunque necesarias. se ha estimado que pue
den postergarsf', pero que deberán ser aten
didas sin mayor dilación, porque continuar 
jJospcllit'r;do'as, importaríll ya negligencia y 
c()Imprometería la eficiencia futura del ser
vicio. 

En cuanto al wporte del Estado, las posi
hilidades financieras fis,cales no han per
mitido conceder en el año 1948 a la Empre
sa un auxilio superior a $ 190.000.000.-, 
en efectivo, ya autorizado en la Ley N.o 
9.2'81, de 14 de diciembre último, incluyén
dose en él una gratificación al personal por 
sus servicios en ese año, análoga a la otor
gada por 1947, con el agregado de que se 
incluirá la asignación familiar. 

Con el pago de esta gratifieación, como 
ocurre en el caso de los servidores de otros 
organismos del Estado. el problema de re
numeraciones del personal se resolverá con
siderándolo sólo desde el Lo de enero del 
presente año. 

En el proYecto que 08 someto a vuestra 
consideración, se inrluyen algunas disposi
·,iones que tienden a mejorar las condicio": 
ll('S df' (¡l'g-alliza~ión di' la Empresa y a fa
nilitar Sl1S morlalic1ac1e~ finallciel'a¡.;, (~omo 

tam bién a reajustar las remuneraciones del 
personal en forma justa Y dentro de las 
posibilidades financieras fiscales y de la 
Empresa. 

Es indispensable que el Fisco subvencio
lle en el futuro a la Empresa, para lo cual 
en el Proyecto de Presupuesto de la Naci6n 
de cada año se indicará por el Ejecutivo el 
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monto de la ayuda, para que, a su vez, sea 
incluído en el Presupuesto de la N ación y 
pueda la Empresa, posteriormente. incluir
la en su Proyecto de Presupuesto. 

'En el Presupuesto fiscal vigente se con
sulta una subvención de $ 300.000.000.
para la Elmpresa, incluyéndose en ellos la 
gratificación anual, cuyos detalles de per
cepción se fijarán en su oportunidad por 
decreto supremo. . 

Con el mérito de estos ante<ledentes, os 
someto a vuestra consideradón, para que 
sea conocido con carácter de urgente en el 
actual período de sesiones extraordinarias, 
el siguiente. 

Proyecto de. ley: 

"Artículo 1. o . -,Ootrdónanse las deudas 
que, a la feciha de vigencia de la presente 
ley, tiene la Empresa de los Ferrocarriles 
de E,stado a favor del Fislco, incluyéndose 
en ellas la derivada del mutuo a plazo au
torizado por el artÍ'culo 12 de la ley N. o 
8.918, de 30 de octubre de 1947, debiendo 
los respectivos valores ser abonados al dé
ficit a,cumulado a la misma fecha. 

Artículo 2.0.- Introdúcense en el decre
to eon fuerza de ley N.o 167, de 12 de mayo 
de 1931,conplementado por la L,ey N.O 
7.140, de 20 de diciembre de 19,4}, las si-
guientes modifica'ciones: . 

1.0- Reemplázase el inciso 1.0 del artícu
lo 23 por los siguientes: 

"Antes del 1. o de julio de cada año, el 
Director General indicará al Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con la debida justificación, el montp del 
auxilio fiscal que la Empresa requiera pa
ra su normal desenvolvimiento durante el 
ejercicio del año siguiente, a fin de que el 
Presidente de la Repúbli'ca, fije la canti
dad que se resuelva incluir con este obje
to en el respectivo Proyecto de Presupues
to de Entradas y Gastos de la N ación. 

"Dentro de los cinco primeros días de 
cada año, el Director General elevará al 
Presidente de la República, por conducto 
del referido Ministerio, el presupuesto de 
entradas y gastos de la Empresa, para el 
mismo año, a fin de que lo apruebe o for
mule observaciones dentro del plazo de 
quince días desde su recepción". 

2 . o - Agrégase, como inciso final, al 
mismo artículo 23, el siguiente: 

"Los gastos de la Empresa desde el 1. o 
de enero de cada año hasta que entre en 

vigencia el nuevo presupuesto se harán 
provisionalmente, sin que puellan exceder 
de los que correspondrían con arreglo al 
Presupuesto presentado al Gobierno, los 
cuales se imputarán en definitiva al Pre
supuesto que se apruebe". 

3 . o - Agréganse al artículo 25 los si
guientes incisos: 

"Las operaciones a que se refiere este al
tículo no podrán exceder del 20 por cien
to de su capital total, debiendo los respec
tivos decretos supremos ser refrendados por 

. el Ministro de Hacienda. 
"N o podrá otorgarse la garantía general 

hipotecaria o prendaria de bieneR de la Em
presa Rin la autorización del Presidente d(' 
la República, dada. por decreto que firma
rán el Ministro del ramo y el Ministro (le 
Hacienda. 

"El Director General, con autorizaciótt 
dada por decreto supremo, podrá otorgar 
poderes especiales a funcionarios de la Em
preRa, para que la representen en el extran
jero con las facultades que taxativamente 
se señalen al conferirse el mandato". 

4. 0- Reemplázase el artículo 33, por el 
siguiente; 

"Fíjase en un 2 por ciento de las entra
das de la Empresa, la retribuci.6n anual tl 

favor del Fisco por el capital y fondos de 
explotación entregados a laR Ferrocarriles 
para su administración. 

"Los recursos que obtenga el Fisco con 
motivo de esta retribución se destinarán 
preferentemente a reembolsarlo de lo que 
él hubiera cancelado a la Empresa durante 
el respectivo ejercicio, por los capítulos de 
pasajes y fletes y a pagar las deudas que 
al 31 de diciembre de cada año hubiere pOY' 
los mismo rubros a favor de la Empresa. 

"Las re bajas, liberaciones o tarifas pro-
tectoras que se hayan concedido o que se 
concedan por ley o decreto supremo, se ha
rán, también, efectivas por la Empresa, de 
cargo a la retribución establecida en el in· 
ciso 1. o, debiendo consultarse, en el Pre
supuesto de la N ación del año siguiente las 
sumas que correspondan, a fin de reembol
sar a la Empresa dichos valores, en el caso 
de que la deuda fiscal sea superior a la re
tribución. 

"Se considerarán condonados a favor dt· 
ta Empresa los saldos a favor del Fisco al 
31 de diciembre de cada año, que puedan 
resultar de la aplicación de los anteriore!'! 
incisos. 

"Los pasajes y fletes que ordenen las ofi
einas fiscales no podrán exceder de los fon-
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dos autorizados. especialmente para cada 
servicio, los cuales serán puestos a disposi
ción de la Empresa por decreto supremo de 
cargo de los respectivos ítem del Presu
pnesto de la Nación. 

"La Elllprea enviará a la Contraloría 
General de la República, una nómina de 
los servicios que se hayan sobregirado, pa
ra los efectos de que se persiga la respon, 
sabilidad de los funcionarios correspon
dientes. 

"Fuera de la retribución indicada en el 
inciso 1. o de este artículo, a la Empresn 
no le' afectará ningún otro gravamen, apor
te, contribución o impuesto a favor del Fis
co, de las Municipalidades o de cualquiera 
otra entidad o corporación, incluyéndose en 
esta liberación los derechos de internación, 
almacenaje y demás impuestos que se per
ciban por intermedio de las aduanas y que 
afecten a los materiales y equipos que ad
quiera en el extranjero la Empresa, para 
el mejoramiento y conservación de sus ser
vicios" . 

5. o - Reemplázase el artículo 34 pOI 
este otro: 

"Cuando leyes especiales obliguen al Fis
co a proporcionar de su cargo pases libres 
colectivos o personales permanentes, la Em
presa no podrá cobrar al Fisco por cada 
uno de estos pases una suma superior al 50 
por ciento de su valor normal, según tari
fas que rijan para el público. A excepción 
de los pases libres permanentes otorgados 
por ley, sólo podrán concederse otros pa
gados por el Fisco. previa autorización por 
decreto supremo dietado por el Ministerio 
de Obras Públicas y 'Vías de Comunicación 
y refrendado por el Ministro de Hacienda, 
en el cual se impute el valor de cargo al 
ítem que corresponda del Presupuesto de 
la Nación"" 

Artículo 3.0.- A contar desde la fecha de 
\Tigencia de la presente ley, la cuota que a 
título de impuesto de cifra de negocios co
bre la Empresa en los yalores de pasajes, 
fletes y otros servicios que atienda, se in
corporará a estos valores y quedará a bene 
ficio de ella. 

Artículo 4.0.- Autorízase al Director Ge
neral de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para recibir cheques en pago de 
pasaj es y fle'tes y otros servicios. 

Esta facultad se ejcrcitará conforme al 
RegJB.Tllento que dicte el Presidente de la 
República con la firma del Ministro del ra
mo y del Ministro de Hacienda, y los che
ques que, por cualquiera causa, no sean en-

biertos, constituirán título ejecutivo y obli
garán a las empresas bancarias y Caja Na
cional de Ahorros a cancelar las cuentas 
de los giradores, sin perjuicio [le la acció,l! 
penal. 

En' el respectivo juicio de cobro no podrá 
alegarse otra excepción que la de pago. 

Artículo 5.0.- Reemplázase el artículo 
9. o del de,~reto con fuerza de ley número 
167, por el siguiente: 

"I.1osempleados a contrata de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado se clasi
f~carán con la distribución y sueldos base 
que se indican: 

.... 
~ oee 0- o o 'ti=C;; o o ~ 'tjee >'0 ..... rn= > 'tj m ee,S Q) ee Q)~+,> ~ Q3 ~ l-< CJ = I-! = Q) c:.l ece 2i 0.0 I'IJSce Z~S 

-_._-~ ._---
2.0 A 1.0 $ 12.000.00 $ 15.000.00 
2.0 B 2.0 10.500.00 13.000.00 
2.0 C 3.0 9.500.00 12.000.00 
3.0 A 4.0 8.500.00 10.000.00 
3.0 B 5.0 6.710.00 8.110.00 
3.0 e 6.0 6.210.00 7.410.00 
4.0 A 7.0 5.710.00 6.810.00 
4.0 B 8.0 5.210.00 6.210.00 
J..o e 9.0 4.710.00 5.710.00 
4.0 D 10.0 4.210.00 5.210.00 
5.0 11.0 3.710.00 4.700.00 
6.0 12.0 3.410.00 4.300.00 
7.0 13.0 3.060.00 3.900.00 
8.0 14.0 2.810.00 3.500.00 
9.0 15.0 2.560.00 3.200.00 

10.0 16.0 2.310.00 2.900.00 
11.0 17.0 2.090.0'0 2.680.00 
12.0 18.0 1. 856.66 2.450.00 
Auxi- Auxi-
liares liares 1.680.00 2.250.00 

"El Director General de la Empresa ten
drá sueldo base de veinte mil pesos 
($ 20.000) mensuales, y para los efectos de 
las remuneraciones trienales y previsión 
G1.1edará asimilado a los empleados a con
trata. 

Artículo 6.0.- Agrégase al artículo 10.0 
del mismo decreto ley N.O 167, el siguiente 
inciso: 

"No obstante el Director, con aprobación 
del Presidente de la República, podrá con
ceder al mismo personal una gratificación 
por sus servicios en cada año, con arreglo 
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a las normas que se fijen por decreto SU~ 
pl'emo y siempre que en el respectivo Pre~ 
supuesto haya fondos di&.ponibles para este 
objeto. . 

Artículo 7.0.- Reemplázase en el artícu
lo 14: la frase: "Los empleados comprendi
dos en los grados 1. o al 12.0", por la Rí· 
guiente: . 

"El personal de la Empresa ... " 
Artículo 8.0.- Autorízase al Director Ge

neral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para que, con aprobación guberna
tiva, aumente en un promedio de 20%, los 
jornales que actualmente gozan los obrp
ros de la Empresa. 

Artículo 9.0.- AutorÍzase al referido Di
rector General para que, con la misma for
malidad señalada en el artículo anterior, 
aumente hasta en 20% los anexos a los 
sueldos y a los jornales de que disfruta el 
l)ersonal en virtud de disposiciones legales 
o reglamentarias vigentes. Se exceptúa de 
este aumento la asignación familiar. 

Artículo 10.0 - Los viáticos, asignacio' 
nes por movilización, casa, zona, pérdidas 
de Caja y' otros capítulos y demás benefi
cios anexos al sueldo y al jornal de que 
goce el personal ferroviario se regirán por 
reglamentos especiales dictado·s por el Di
rector de ,]~ Empresa con aprobación dada 
por decreto supremo, que llevará también 
la firma del Ministro de Hacienda, regla
mentos que podrán ser modificados en la 
misma forma. 

va planta del personal y su distribución 
serán fijadas, ,de acuerdo coñ las nec'esida
des del servicio, po·r el Director General 
dentro de las cantidades globales que para 
sueMos, jornales y demás remuneraciones 
se consulten en el presupuesto anual de la 
Empresa. 

Artículo 11.0 - Decláranse totalmente 
canceJados los vaiores que, a la fecha d,e 
vigencia de la presentp ley, adeude el Fis
co a la Empresa, por pasajes y f'etes, tari
fas protectora,s, pérdidas de explotación y 
habilitación y equipación de servicios que 
~e hayan sido entregados por el Wisco con 
posterio,ridad a la vigencia del D. F. IJ. 
N.o 167, de 12 de mayo de 1931. 

Se exceptúan de esta condonación las 
.deudas provenientes de intercambios enbe 
la Empresa y los Ferrocarriles fiscales en 
explotación provisional. 

Artículo 12.0 - Autorízase al Presid'en
te de la República para refundir en un só
lo texto, al cual se da.rá número de ley, las 
disposiciones permanentes del d,e,creto con 

fuerza. de ley N.o 167, COol1 las modificacio
nes introducidas por la ley N.o 7,140 y 'pOI' 
la presente ley. 

Artículo 13.0 __ o La presente J.ey regirá 
desde elLo de enero de 1949. 

Artículo transitorio. - Autorízase 11 la 
Dirección General de la Empresa de los F·e
l.'ro·carriJes del Estado para presentar al 
Gobierno un nuevo Proyecto de Presupues
to de la Empl'esa para 1949 dentro del pla
zo de 15 días desde la vigencia de esta ley, 
rigiendo, en lo demás, lo dispuesto en el in
ciso final del artí,culo 23 del texto primiti
vo del decreto ,con fuerza de ley N.O 167. 

Santiago, 5 de enero de 1949. - Gabriel 
González Videla.-Ernesto Merino Segura. 
--J orge Alessandri R. 

2. o-De lo s,siguientes oficios de la Cáma
ra de Diputados: 

Santiago, 4 de enero de 1949. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes, que tengo a honra pa" 
sal' 11 manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bi.en prestar su aproba
ción al siguient,e 

Proyecto de ley: 

"Artwulo 1.0 - Las pensiones de jubl
lación y montepío de los empieados muni
cipales de Santiago y Valparaíso se re
ajustarán tomando como base las remune
raciones que efectivamente habrían perci
bido esos ex funcionarios en el ejercicio de 
sus ~ar;gos elLo de enero de 1948 y tenien
do en cÜ'nsideradón los años de servicios 
actualmente computados en la jubilación. 

En el caso de los montepíos se aplicarán 
los porcentajes que establezcan los Estatu
tos de la Caja de Previsión r-espectiva, cal
culados sobre la base de las jubilaciones 
wajustadas de acuerdo con el inciso que 
antecede. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de los dos incisos precedentes se fi- , 
nanciará por las Municipalidades de San
tiago y Valparaíso, con cargo a sus rentas 
generales. . 

Artículo 2.0 - Las pensiones de jubila
ción y montepío de los jornaleros munié
pales de ,santiago se reajustarán tomando 
como base las remun-eraciones que efecti. 
vamente habrían percibido estos ,ex obre
ros en el ejercicio de sus cargos el 1.0 de 
enero ele 19·48, y t-eniendo en <lOnsideraci6n 
lo~ años de servicios actualmente coro'Quta
Jos en la jubila"ci6n. 
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En el caso de los montepíÜ's se aplicarán 
los porcentajes que establezcan los Estatu
tos de la Caja de Previsión respectiva, cal
culados sobre la base de, las jubilaciones 
reajustadas de acuerdo con el inciso primf'
ro del artículo 1.0. 

El mayor gasto que demande la aplica
('¡ón de los incisos precedent-es se financia
rá por la Municipalidad d-e Santiago con 
cargo a sus rentas generales. 

en dicho máximo los costos de urbaniza
ción y demás en que incurriere. 

El. precio d"l venta se pagará con un 3 
por ciento de' interés, más un medio por 
eiento de comisiones anuales, y deberá 
amortizarse en un plazo máximo ele 15 años. 

Artículo 3.0- Las pensiones de jubila' 
ción y montepü', de los empleados de las 
Cajas de Previsión y .Ahorro de los Empl:a- I 

dos Municipales de ¡Santiago y Valparalso 

Artículo 4.0--- Antes de proceder a la 
nnta de los terrenos, la Caja determinará 
,- eje{;utal'Íl las obras mínimas de urbani
~d¡;lón, cuyo costo deberá cargarse al pre
do de venta de los sitios. En la misma for-
ma se proeeflerá respecto de los demás gas
tos en que incurriere la Caja. 

No serán aplicables a estas operaciones 
las disposiciones el e la Ordenanza General 
de Construccione~ y Urbanización y demás 

se reajustarán sobre la misma base que es
tablece el artículo 1.0, sIendo de cargo de 
dicha Caja, eu la parte qne le correspon
da, el ma(Yor gasto que importe el reajuste 
a que S'l' refiere el presente artículo. 

Artícu10 4.0 --- I1a pr-esente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia-
1'":0 Oficial". 

Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma.- L, 
Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 3 de enero de 1949.- Con mo-
-tivo del ';\;Icnsaje, informe y antecedentes, 
que tengo a honra pasar a manos ele V. E., 
la Honorable Cámara df' Diputados ha 1e
nido a bien prestar su aprobación al !Si
gniente 

Proyecto de lo]: 

"Artículo 1.0- La Caja de la Habitación 
podrá adquirir inmuebles para venderlos di
vididos en sitios, a personas de escasos re
(tUrsos, en la forma y condiciones que ia 
ley establece. 

Artículo 2.0- Se declara de utilidad pú
blica los inmuebles necesarios para los fi
nes de esta ley. La Caja de la Habitación 
podrá proceder a su expropiación con arre
glo a los trámites indicados en el párrafo 
II de la lf'y número ?í,604. de 16 de febrero 
de 1935. 

Artículo. 3.0- Los sitios que veRda la 
Caja tendrán una superficie máxima de 
ochocientos metros ('uadrados. Su valor lo 
determinará el Consejo Superior, y no po
drá exqeder de 12 sueldos vitales de la loca
lidad !:in que se procediere al loteamiento. 
r.Ja Caja no podrá adquirir terrenos en que, 
practicada su diYisÍón eon arreglo a este 
artículo, resultal'e para cada lote un precio 
superior al máximo señalado, incluyéndose 

leyes, ordenanzais y acuerdos municipales 
que rijan la forlllaeión, de poblaóones y su 
venta en lSitios. 

En todo caso, la Caja de la Ha1<tación 
se ajustará a los trazados 01)11: 1\ orios de 
los planos reguladores apl"l' ,,,,Jos. 

Artículo 5.0-- Sólo pOllr' n u~l)gerse a 10B 
beneficios de esta ley :as ppn.;onas 11 que 
!le refiere el artículo 23 di' >}l ley N.o 7,600 
que no posean otro inmw'ble. 

Tendrán preferencia Pi( )ptar a estos 
bClleficlos: a) las familia" qu" fueren lan
¡melas judicialmente nO;él \'ivienda que 
ocupen, siempre que la m:tl,da del la,nza
miento no fuere la faJt.a c[p pago; b) los 
jefes de familia numerosa, y c) quienes 
o f'l'ecieran una lllayor cuota al contado pa-

ra pago del precio uel terreno o aportaren 
materiales sufieientes para collt5truÍr su vi
vienda. 

Artículo 6.9- A la Caja le corresponderá 
fijar las condiciones mínimas de seguridad, 
higiene y urbanÍJSticas que deberán reunir 
las viviendas que los interesados proyecten 
y la supervigilancia de su construcción. 

Serán aplicables a estas propiedades las 
exenciones de impuestos establecidas en el 

artículo 72 de la ley N.o 7,600. 
Artículo 7.0- Podrá la Caja otorgar 

préstamos en materiales de construeción 
hasta por un 50% elel valor del sitio. 

En casol'; calificados y previa caución que 
se estime suficiente por la Caja, dichos 
préstamos podrán elevarse hasta concu
rrencia del valor total del sitio. 

Estos préstamos deberán reembolsarse en 
el plazo máximo de cinco años, Con más el 
80 10 de interés y 11;2 ojo de comisión anua
,es. 

Articulo 8.lo-~ Los que fueren ac'ogidos a 
los benefieioLS de esta ley deberán tomar 
;1osesión material del predio que se les asig
)je e iniciar ]a construcción de ,su vivienda, 
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a más lardar, en el plazo de flO días, eon. 
tados desde su en~l'ega oficial por la Caja. 
y deberán habitar la vivienda, con su fa
milia, dentro de un año. contado opsde la 
misma fecha. 

En caso de infracclól1 la operación q ue
dará sin efecto, y la Caja podrá disponer 
elel sitio, haciendo devo:ución al interesado 
de lo que hubiera pagado por COll{lepto de 
amortizaeión de su deuda y del valor de 
las mejoras que hublere in'troducido, pre· 
via tasación practicada por el Departamen. 
to 'rPcnico de la Caja. 

Artícuf..o 9.0- N o podrán ser dadas eTl. 
arrendamiento las propiedades adquiridas 
en conformidad a esta ley, salvo con auto' 
rización del Consejo Superior, que la otor
g'¡¡d en casos ca i ifica dos y fiiará la renta 
máxima que el arrendatario deberá pagar. 

Durante el términl) de 15 años, contados 
desde la fecha de la comp'ra, el adquiren
te no podrá enajenar el predio. Esta pro· 
hibición subsisttirá aún cuando se cancele 
totalmente la deuda. 

No obstante, el Consejo Superior podrá. 
autorizar la transferenr.ia dentro de dicho 
lapso, cuando la venta ~e realice a favor 
de perOllas que teng-a'1 derecho a optal" 
a los benefcios de esta ley y siempre que 
el vendedo'r pague a la Caja una suma 
igual al 50 por ciento del mayor valor que 
hubiere experimentado el sitio. El Depar
tamento Técnico de la Caja determinará 
dicho mayor valor, sin ulterior recurso. 

'famp()co le será líci1to al comprador, por 
el término de 15 años, hipotecar su propie
dad. S:n embargo, el Consejo Superior po
drá autorizar la hipoteea siempre que el 
producto del préstamo se destine a intro· 
d 11cir mejoras en el inmueble o a ser abo
nado a la deuda. 

Artículo 10. - Las Cajas de Previsión 
otorgarán a sus imponentes que hubieren 
ohtenido un sitio en conformidad a esta ley 
préstamos especiales no inf.eriores a 10 
sue' dos vitales, que se invertirán en la edi
ficación del predio. 

No regirán para esta clase de préstamos 
la" re.s!tricciones especiales estableeidas en 
los estatutos orgánicos de los respectivos 
inst:tutos de previsión. 

Dichos préstamos se garantizarán con las 
imposiciones de los solicitantes y, en subsi
dio, con hipoteca de la propiedad, aún 
cuando fue're de grado posterior a las cons· 
tituídas en favor de la Caja de la Ilabi
'tac' 6n. 

El producto de estos préstamos se entre-

gará a la Caja de la Habitación, que su
pervigilará su correcta inversión. 

Si el préstamo se concediere antes que el 
imponente hubiere ~dquirido título de do' 
minio sobre el predio, la constibución de la 
hipoteca se diferirá a la fecha del otorga
miento de dicho título. 

En tal caso, la Caja de la HabitacioSn 
queda'rá responsable de la consltitución de 
la garantía hipotecaria en la escritura de 
venta y de la restitución del préstamo si 
el contrato de venta no llegare a celebrar
se. 

Artículo 11.- La Caja procederá a otor
gar título de dominio a los adquirentes, 
previa recepción de las obras po'r su De" 
partamento Técnico y siempre que las ca
sas estuvieren habitadas por dichos adqui
renltes y sus familias. 

Artículo 12.- Los sitios adquiridos en 
conformidad a esta ley serán inembarga
bles, salvo por la Caja de la Habitacióu o 
las Cajas de Previs;ón que hubieren otor
gado préstamos para edifica'rlos. 

Artículo 13.- Los repre"entantes legales 
de los absoluta o relativamente incapaces, 
no precisarán cumplir con los requ:sitos o 
formalidades que las leyes prescriben, 
cuando hubieren de enajenar o gravar los 
bienes raÍce3 de sus rep'resentados, a la Ca
ja de la Habitación, o a tercero~ por su in
termedio, en conformidad a la presente ley 
y demás leyes sobre fomento de la habiJla~ 
ción popular. 

Artículo 14.- SubstitúYf>nse los artícu· 
los 48 y 55 del D. F. L. N.o 33, de 8 de 
abril de 1931, por los siguientes, respecti
vamente': 

"Artículo 48.- Las compraventas de sí
tios a plazo que en adelante se realicen, se 
regirán pO'r la disposición del título III, 
siempre que el precio de venta no exceda 
de veinte sueldos vitales vigentes a la fe
cha de su celebración para el departamen' 
to en que se encontrare ubicado el inmue" 
ble. 

Se considerarán, también, ventas de si
tios, las de terrenos urbanos en que siendo 
varios 108 compradores, dividido entre ellos 
el precio de venta, no ex~eda del máximo 
expresado en el inciso anterior, y que asig
nado un sitio a cada comprador resulten dI! 
una cabida inf.erior a 1.000 metros cuadra· 
dos cada uno". 

"Artículo 55.- Queda prohibido el arren
damiento de sitios eriazo s de una cabida 
inferior a 1.000 metros cuadrados. 

En caso de infracción, el arrendador no 
podrá solicitar judicialmente la restitución 
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del predio. sin que previamente se allane 
a p8.gar al arrenda1tario el ,valor de las m,o
joras que hubiere constrUIdo y que ser~n 
tasadas, sin ulterior recurso, por la CaJa 
de la Habitación. 

Im disposición del inciso anterior se en~ 
t!'llderá sin perjuicio de los derechos que 

.1a8 leyes vigentes conceden a los. arrenda
tarios de pisos, actualmente acogIdos a la 
Caja de la Habitación". . 

Artículo 15.- Los Conservadore~ de Ble· 
nes Raíces a requerimiento escrIto de ~a 
Caja de 1; Ha~it.ación, proc~derán gra,tUI~ 
tamente a inscrIbIr en el RegIstro ~e Inter 
dicciones y Prohibiciones de EnaJenar, ~a 

. . t d defl~ circunstancw de haberse a~ep a o en 
nitiva por la Comisión RevIsora creada p~r 
la ley N.o 5,579, de 2 de febrero d~ .193;), 
las solicitudes de mejoreros o adqUI~Ientes 
de sitios a plazo, actualmente pen~lentes, 
que afecten en todo o en parte a mmue
bIes ubicados en sus respectivos Depllrta-
mentos. " 

Dichas inscripciones caiucaran por mI-
nisterio de la ley al año de habérselas efec
tuado. 

Artículo 16.- En los casos en que los 
recursos consultados en la Ley de Presu
puestos de Entradas. y Gastos .d~ .la .N ación, 
para efectuar las umones domlClha~18s gra~ 
trritas. no fueren suficientes, la CaJa de la 
Habitación podrá pagar, por cuenta d~ los 
compradores de sitios y dueños de meJorus 
acoO'idos a sus beneficios, y que así lo so· 
liciten, el valor de la instalación domicilia
ria de los servicios de agua potable y al
cantarillado. 

Los préstamo:> que así se otorguen, que~ 
darán también garantizados con hipoteca 
del inmueble y deberán reembolsarse a la 
Caja en diez cudtas mensuales a contar des" 
de la fecha en que ésta hubiere hecho el 
pago a la respectiva empresa. Las Direc· 
ciones Generales de Alcantarillado y Agua 
Potable sólo podrán cobrar el precio de 
costo de las instalaciones de estos servicios. 

Artículo 17.- En los casos de ocupación 
clandestina de terrenos, la autoridad ad
ministrativa, a requerimiento del propie· 
tario y sin forma de juicio, prestará el 
auxilio de la fuerza pública para desalojar 
a los ocupantes ilegales. 

Artículo 18.- Quedan exentas del pago 
de impuestos de transferencia las ope'ra
ciones de compraventa que la Caja de la 
Habitación realice en cumplimiento de los 
l'ines de la presente ley. 

A,rtículo 19.- Parll fina!lciar l~ opera~ 

ciones que esta ley le impone, la. Ca~a . de 
la Habitación dispondrá de los SIguIentes 
recur~os : 

1.0- De los ímpuest'os que establecen 10$ 
artículos 20 y 21 de esta ley; 

2.0- Del 5 por ciento de sus entradas 
generales. que la Caja destinará a esto! 
fines por el término de diez años; 

:10-- De los fondos que la Caja aplica 
a la atención de las operaciones. de los 
compradores de sitios a plaz~ y arrendalta~ 
rios de piso y dueños de meJor~s, una vea 
liquidadas las operaciones pendIentes, y 

4.0- De 1116 rentas que produzcan las 
inversiones que la Caja efectúe de conf?r
miaad a esta ley, excluído lo que percIba 
por concepto de comisión. 

Artículo 20.- Oréase un impuesto a be' 
neficio fiscal de dos por ciento sobre el 
monto de los presupuestos de toda nueva 
e'dificación o urbanización que se someta 
a la aprobación de las Municipalidades del 
país. 

Quedarán exentas de este impuesto to
das las edificaciones y urbanizaciones que 
la Caja realice directamente, {;omo también 
las que efectúen los particulares con suje
ción a la Ley Orgánica de la Caja de la Ha
bitación y con apI'obación previa del Con' 
sejo Superior de la misma. 

Artículo 21.- Duplícase a beneficio fis~ 
cal la contribución sobre sitios eriazos esta
blecida por el artículo 1.0, Xo 3, de la ley 
8,121, que modif'icó el artículo 27 del D. 
P. L. 245, de 30 de mayo ele 1931, sobre ren
ta:> municipales. 

En el caso de aJquellas Municipalidades 
que no hubieren determinado zona obliga· 
toria ele edificación, el impuesto a que 06 

refiere la disposición citada en el inciso 
anterior, gravará todos los sitios eriazolJ 
situados dentro del radio urbano de las 
ciudades de más de treinta mil habitantes. 

Artícullo 22.- El producto de los im
puestos a que se refieren los artículos 20 
y 21 de esta ley, será recaudado por las 
'resorerías Comunales que lo ingresarán a 
una cuenta especial de Recaudacioón de 
Rentas F'iscales. Previa certificación de los 
ingresos por la Contraloría General de la 
República y sin necesidad do Decreto Su· 
premo, la Caja de la Habitación podrá gi
rar trimestralmente contra la Tesorería 
General de la República sobre los fondos 
provenientes de esos impuestos. 

En el Presupuesto del Ministerio del 
'rrabajo, se consultará una partida igual a 
la consultada en el cálculo de entradas, pw" 
Jieudo esta partida excederse en el caao 
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que las recaudaciones sean mayores a las 
previstas en el álcl1~0 Je ingresos, sa:vo 
el caso en que se ejercite la facultad esta~ 
blecida en el artículo 22 de la ley N.o 8,918. 
Aeüta partida se le imputarán 108 giros 

c'orrespondientes a que se refiere el inciso 
anterior. 

Artículo 23.- Esta ley regirá treinta díM 
después de su pubLcación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.
L. Astaburuaga, secretario. 

3. o D~l siguiente ¡informe da la Oq.misi6n 
de Hacienda: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de r'eC'omenda,ros la aprobación do 
un proyecto de ley, remitido por la Hono· 
rabIe Cámara de Diputados, sobre autori' 
zación, por una ¡sola vez, a las instituciones 

semifiscales y a la Línea Aérea Nacional 
para conceder al personal en actual ser~ 

vicio una gratificación extraordinaria, la 
que deberá ser pagada con cargo a los pro· 
pios recursos de dichas institucioues. 

Los artículos 1.0, 2.0', 3.0, 4.0 Y 5.0 de la 
inidativa de ley en informe establecen las 
modalidades a que se deben atener las il1s~ 

tituciones semifiscales para otorgar este be
neficio a sus empleados. 

El artículo 6.0 del proyecto declara qu~ 

la interpretación que corresponde dar al 
inciso 4.0 del artículo 20 de la ley 8,918, 
según el cual corresponderá exciusivamen
te a la Contra'oría informar sobre derecho 
a sueldos, gratificaciones, asignaciones, 
desahucios y otras remuneraciones de las 
instHuciones semÍfiscales y de las repar
l' ciones y empresas fiscales, es la de que 
las conclusiones a que llegue este organis· 
mo no podrá ser sometidas a la jurisdic
ción de ninguna otra autoridad judicial o 
administrativa. 

Esta disposición, de carácter estricta
mente jurídico, ha dado margen a numero
/Sos artículos de prensa y a polémicas que 
han debido formar concepto en los señores 
Senadores, circunstancia por la cual en es' 
te informe no se hacen mayores comenta" 

. rios. Solamente se deja especial constan .. 

cia del vo'to en contra del Honorable señor 
Opitz. 

Los artículos siguientes del proyecto, dan 
a los empleados de la CQrporación de Fo;" 
mento de la Producción, calidad de em
pleados fiscales y, al igual que en la ley 

-
que imorporó en la Administración Pú
blica a los funcionarios de la Corporación 
de Reconstrucción, se consignan las nol'~ 

mas que han de regir el cambio de previ
s~ón, de sueldos y otros detalles cuyo al~ 

cance emana de la sola lectura de las dis
posiciones. 

,sala de la Comisión, a 5 de enero de 19-!!). 
Gr-lgorio Amunátegui.- Pedro Opitz.

Ehodoro Domínguez.- H. Bo,rchert, secre
tario. 

-Se abrió la sesión a ~as 16 horas, :12 mi. 

nutoos, con la :presencia ~n la Sala de 14 
señores Senadores. 

E l señor Martínez lVIontt (Presidente).

En el nombre de Dios se abre la sesión. 
El acta de la sesión 19.a, en 29 de dicieIIl~ 

bre, aprobada. 
El acta de la sesión 20.a, en 4 de enero, 

queda a disposición de los señores ,senado
res. 

-El ~eñQrSecretario da, lactura a la 
Cuenta. 

REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE JU· 
BILACION y MONTEPIO DE LOS EM. 

PLEADOSlVIUNICIPALES DE SANTIA· 
GO y VALPARAISO. -PREFERENCIA. 

-(Durante la cuenta). 

El señor Grove.- tMe permite la pala

bra sobre la Cuenta, señor Prooidente? 
El señor Martínez lVIontt (Presidente) .-' 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Grov-a.- Se acaba de dar cuen

ta de que la Cámara de Diputados ha aproo 
bada un proyecto de ley sobre reajuste de 
pensiones a los empleados municipales. Rue. 
go. al señor' Presidente, ya que este 'proyec
to no puede ser tratado sobre tabla, porque 
la de la presente sesión está completa, que 
se sirva colocarlo en la de la sesión d~l 

martes próximo y que solicite ue laCCrui
rsión respectiva se sirva informarlo pa
ra esa fecha. 

El señor Walkel'.- lo Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

El señor Alessand'iPalma(Pre;:ieleute). 

Tiene la 'Palábra el Honorable Senador. 
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El señor WaIker.- Deseo referirme a las 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Grave, con el objeto de modificar la 
proposición que el señor Senador ha for
mulado. 

El Honorab'e señor Grove ha pedido que 
el proyecto sobre reajuste de pensiones de 
los empleados municipales sea tratado en la 
sesión del martes próximo. Por mi parte, 
solicitaré, en la hora de los Incidentes, que 
se lo exima del trámite deComÍsión ... 

El señor Grove.- j Tanto mejor! 
El señor Walker.-... con lo cual, según, 

creo, se facilitará el despa cho del proyccto, 
que, por lo demás, es muy sencillo. 

El señor Grove.- Muy agradecido, Ho
norable colega. 

El señor A:,e.ssandri Pa.lma. (Presidente.--
Ruego al señor Senador r~novar la indica· 
ción en la hora de los IncIdentes. 

El señor Walker.- La formularé en esa 
oportunidad, señor Presidente. 

OREAOION DE LA DmEOCION GENE
RAL DEL CREDITO PRENDARIO y DE 

MARTILIIOS 

El señor SeCl"stario.- En el primer lugar 
de,l Orden del Día, corresponde al Honora
ble Senado pronunciarse sobre el proyecto 
'de que se dió cuenta en la sesión de ayer, 
por el cual se refunde en un solo organis
mo, qup se denominará Dirección General 
'del Crédito Prendario :Y de Martillos, di-
Vf'rsos organismos administrativos. . 

El proyecto dice: 
"Artículo 1.0-Hefúndese en un Rolo orga

nismo, que se d'enominará Dirección Gl'neral 
del Crédito Prendario y de Martiro, y'que de
pende['á del Ministerio de Hacienda. los ac
tua)es servicios denominados Dirección Ge
neral del Crédito Popular y de Casas de 
Martillo, Caja de Crédito Popular, Inspec
ción de Casas de Préstamos e Inspección de 
Casas de Martillo y Ferias de Animales y 
de Productos. Su Jefe tendrá el título de 
Director General, con el carácter de Jefe de 
Oficina para los efectos del artículo 73, 
N.o 8 de la Constitución Política del Estado. 

Cada uno de estos s'ervicios constituirá un 
Denartamento de la Dirección Gplleral de 
Créd:to Prendario y de Martillo. El Depar
tamento "Caja de Crédito Popular". mano 
tendrá su personalidad jurídica en los mis· 
mos términos en que la tiene actualmente, 
y su representante legal será el Director Ge-

lleral del Crédito Prendario y de Martillo, 
quien tendrá toda!;! las atribuciones que las 
leyes resp€ctivRS fijan a los Presiden tes, Di
rectores, Gerentes o Admin:stradores, sal· 
vo las hnitaciones a que se refiere el ar
tículo siguiente en la parte final 

Artículo 2.0~Suprímese a contar desde 
la vigencia de esta ley, 'el Consejo de la Ca
ja de Crédito Popular, creado por D. F· IJ. 
:-::.0 10-758, ele 3 de septiembre de 1942. Las 
facultades que este decreto con Fuerza de 
rJey encomienrla a dicho Consejo, corrl'S
pondcrán en el futuro al Director GenE>ral 
rIel CIÚUO Prendario y de Martillos requi
ril:nrl(l~¡' Def>rpto ,i-;u'rremu, previo informe 
de la Superintendencia de Bancos, resperto 
tle aquellas a que se refieren las letras b), 
e), f), g) Y h) del artículo 3.0 del citado 
Decreto con Füerza de Ley. 

Artículo 3.o-Los empleados de IR Dirce· 
eión General del Crédito Prendario y de 
:\f:p·Hlos. tendrán la calidar'l de emn'PRClo<; 
plíblicos para todos los efpetos le¡rales. a 
partir d~ la fecha del decreto que encasi lió 
R dicho personal de acuerno con el inciso 
silruiente y continuad.n con el rrgimpll da 
prev;sión a l1ue actualm'ente est~n afpf>to;¡. 

Autorízaseal Presidente de la Rrpública 
par;1 que, por intermedio del Min'sterio nc 
lTaeienda, plfo'ceda, dentro del plazo dc 90 
[lía~ contados desde la vigencia de la pre
"ente ley, a dictar las normas necesarias pa-
1'a solucionar todas las dificultades derí
"'lCb,,, del cilmbio, de régimen del persona~ 
de pstos of!!'an1mos, :v THlra \'nrasijl,,l' ~ ~l1B 
"mnleados en la escala de ¡n-ailos (11' S11plc10s 
fijana en el artículo 14 i!p la ley N./) 8,2S2, 
'Ina vpz que a (1.11 ellos sueldos hilv~n exppri. 
mpntililo los allmentos que para 1949 lps ('0-
frpSpOnOiln o les habrían correspondiilo d~ 
aCllPrno con 1'1 rég-imen legal por que h3sta 
<tl~til ff'c hR SI' regían. 

Rl nersonal de este R'prvicio. se reg-irá en 
el fnturo por las disposicionl'S dI' la ley N.o 
~.2R2. sillvo aqllellas qlle !'e pxeefltúan eXTP'I'
SAmpnte por ilecreto i!pl Ministerio de ITa· 
eienilil 1111'e deberá i!ictarse pn ei mismo pla
zo spñRlado en el inciso anteríor. 

Declárase sin anli(>nc~6n 111 IJey N.o 7.2Q!j 
1lHnl Jos mnnlpanos i!e la Cil.1a de Crp(!ito 
J'opnlilr. y demás sprvieios que se refllllr!¡>n 
por esta lpy. a rontar de la vigencia ilel De 
~reto ile pnr~si1lRmipnto a (111e se refiere el 
1nciso 2.0 del pres'ente artíruIo. 

[m ::¡nlicac;ón dI' estp artíenlo y dI' IR Lpy 
~.o 8.282 a Jos emplparlos a qllP se refiere¡>l 
;nc:so anterior, no podrá significar, en caso 
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alguno, disminuci6n de remuneraciones. Si 
los emolum'entos que correspondieren a un 
cargo fueren menores que los que disfruta ej 
empleado que debe des'empeñarlo, la diferen
cia se pagará por planilla suplementaria. 

A esta regla se sujetarán, también, el mon
to (le la asignación familiar por las cargas 
producidas antes de la vigencia de esta ley, 
mientras subsistan y mientras el monto por 
carga sea superior al que ri,ja pa.ra los em· 
plt>ados públicos. 

Los emolumentos del personal de la Di· 
receión Generai Prendaria y de Martillo, eo
m<;> el mayor gasto que pueda significar Id 
aplicación de la presente ley, y de las lCyE'~ 
generales de aumentos que se dicten en (,1 
futuro para los empleados públicos, Re ('.ar
garán siempre al Presupuesto del Servil,jo 

Artículo 4.o-Decláranse en reorgani:~a. 
ció n los Servicios a qu'e ge refieren los ar1íel~ 
¡os 1.0 y 2.0 de la presente ley, ¿' en inte
rinafo .su personal. 

Una comisión especial, compllesta pór el 
Director General del Crédito Prendario y de 
Martillo, que la presidirá, un Abogado ~r la 
CQntralol'Ía, designado por el Contralor Ge
neral de la República, y un funcionario de· 
i'lignu(l (j' por el Superinte}1dente de Bancos 
procederá a realizar estas reorganizacioP!1s. 
;r a proponer al Gobierno, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda, la n6mina ae em
pleados que deberán ser eliminados del Ser, 
.. ieio por rE'(],¡Jcción de la 1)' anta. Esta nó
mina será aprobada en definitiva por De· 
cr'eto Supremo, del mismo Ministerio. 1Jft Co· 
misión {(ne se establece por el presente artí
culo. no tendrá derecho a remuneraeÍón y 
adoptará sus acuerdos por mayoría de votos 

1m Comisión mencionada evacuará su in 
forlllE dentro del plazo de 15 días eontado-; 
desde la fecha de su des'ignaci6n, y hará 
]lls e'liminaciones en 'el siguiente orden: 

al Las de aquellos empleados que estuvie
ren calificaaos en lista N.O 5, durante el año 
1947, y qu'e, por cualquier motivo, no hayan 
alln dejano el Servicio. 

b) Los que en el mismo período hubieren 
sido ealificados en lista N.o 4. 

e) Los que durante el curso del año 1948 
nubi'eren sido sancionados por faltas graves 
que los hagan acreedores a ser ca1ificpdos 
en lista N.O 5 Ó 4, siempre que estas merlj
das disciplinarias hayan cumplido eon las 
n,ll'mas <'ld Estatl1to .SemifisClal. 

d) Las de aqu'ellos empleados que dentro 
de los 15 días siguientes a la vigencia de la 
presente ley solicitaren a la Comisión su alí 

minación del Servicio, para los 'efectos de ce· 
cibir las indemnizaciones previstas en est~ 
ley. 

e) 1Ja8 de aquellos empleados que tengan 
l.uenos de dos años de Servicio en la InstÍ 
tución, y que no hayan Rido ealificadoR en 
1:18 Ji:-;tas 1 Ó 2. 

f) Las de aqu'ellos empleadoR que tengall 
fi2 ó más años de edad y núnan más de 10 
años d~ servicios afectos al régimen de ~Il 
Caja de Empleados Públicos y Periodista!'!_ 

g) Las de aqu'ellos empleados que se en· 
~llentren. calificados en lista N.o 3, cJrgién
close entre éstos a los de menor antigliedad, 
y en el orden asc'endente en el puntaje de 
ealificaciones. 

Artículo 5.0-El procedimiento de elimi 
nación a que se l"efi~l"e el artículo anterior 
no se aplicará, al personal que para el des
emperLO el e su cargo r'equiera título profe; 
siona1 expedido por la Universidad del Es
tado o 'POI' Universidades reconocidas p01 

el mi~mo. Elstos empleados conservarán sus 
pl:¡esto'. siempre !que en tI encasi1lamiento 
a que s,_ lefiere el artículo 3.0 de esta ley <¡e 
consulten l,os cargos aue actualmente oeu
pan. En caso co~trari~. se acog'erán n 103 
benefieios que establec~ esta ley. 

El personal administrativo y técnico ar,
tuahnente eneal"g'ado de la Dirección, pro· 
vección. eonstruC'ci6n y vigilancia ele las 
~);bras del Servicio en ejecuci6n, podrán con· 
tinuar en ¡;US eal"g'08, con el ca:-ltcter (le con
tratado. hasta el término d'e las mismas, 
sin J)PI'~uicio de que res1Jecto de ellos sean 
aplicables. (mando procede, todas las disno· 
~iciones <'le esta ley. Estos empleados só10 
podrán acogerse a Jos beneficios que esta 
blece (>1 artículo 7.0 de esta misma ley den· 
tro de los 15 días siguientes a la recha d( 
)'11 promulgación, 

Artículo 6.o-Los funcionarios qne seP.n 
diminad08 ron 15 o más años de servicios 
públicos o semifiscales. podrán acogoerse a 
lo (lispuesto en 'el artículo 1.0 de la ley N. o 
6,606. de 7 de UQ'osto de 1940. completada 
por la ley N.o 6.742, de 30 de octnbre de1 
mismo año. 

Artículo 7.0-- Los empleados que a vir
tud de la presente ley quedaren suprimidos. 
tendrán derecho II percibir. adem~<:; de los 
beneficios que pndieren corresponderles en 
eonformidad a las disposiciones del réQ'i· 
men de nrevÍsión de la Caja Nacional ae 
Empleados PúbJicos y Periodistas. y a 10 
disnuesto en los Títulos IX y X de la ley 
fl,282, una indemnización extraordinaria de 
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un mes de las remuneraciones que le co
rrespondan per'Cibir en diciembre de 1948. 
por cada año de servicio, siempre que ten. 
gan más de tres en la Institución. 

Esta indemnización se pagará con cargo 
a los fondos del Servicio. 

Artículo 8.0- Toda ampliación de la 
planta que se fije en conformidad con la 
presente ley, así como la creación de su
cursales, tendrá que hacerse por Decreto 
S~lpr~mo de; }Ilinisterio de Hacienda, pre· 
V10 l11forme de la Superintendencia de 

Bancos y sólo cuando e; mayor gasto que 
importe esté financJado ~01\ entradas J re
cursos propios de la Dirección General del 
Crédito Prendario y de Martillo. 

Artículo 9.0- Reemplázase en el artículo 
46 de la Ordenanza de Crédito Popular y 
de Casas de Martillo, aprobado por ne
creta Supremo N.o 2,325, de 24 de octuhre 
dt~ 1927, la frase "hasta ei 10% como má
ximo" por la siguiente: "hasta el 15% co· 
mo máxImo". 

Artleulo 10.- Reemplázase en el inciso 
2.0 del artículo 1.0 de la ley N.o 3.607, 
modificada por la ley N.o 4.285, de 16 de 
febrero (1e 19:28. la cifra ele "$ fíO,OOO" poto 
la rI f "$ lO'lOOft'. 

Artículo 11.- Desde la fecha que innilluP 
el Presidente de :a República, que deberá 
ser anterior al 1.0 de julio de 1949. la Cwi<¡ 
(le CrédIto Popular cesará de recibir drmó
sitos del público o de instituciones, enten
diéndose así r1erogada la facultad que para 
conservar depósitos de ahorro le concerlí:m 
sus leyes orgánicas. Dentro de los 30 días 
que sigan a la fecha que debe señalar el 
Presidente de la República, los actuales cJe· 
posltantes deber'án optar por la restituCJón 
de sus depósitos en la primera de estas fe
,~has ó por que se transfieran a la Ca ia 
Nacional de Ahorros. Si nada dijeren. se 
presumirá que aceptan el traspaso. 

Artículo 12.- La Caja de Crédito Popu
lar, vencido el plazo a que se refiere el ar
tículo anterior, deberá traspasar a la Caja 
Naclonal de A;horros las cuentas corres
pondientes a sus imponentes por los va:ú
res vigentes al día del traspaso. Serán de 
cargo de la Caja de Crédito Popular los in
tereses devengados par BUS imponrntrs des
de la fecha ele la última capitalizaeión se
mestral hasta la de la transferencia. 

Las cuentas transferIdas se sujetarán a 
todas las modalidades impuestas por las 
leye~ y reg:amentos que rigen a la Caja 
N aClOnal de Ahorros. 

Artículo 13.- La Caja Nacional de Aho' 

nos abrirá a la Caja de Crédito Popular, 
una cuenla corriente especial de depósito 
y de crédito, en la cual se efecÍllftrún los 
depós;tos y giros POI' sumas globales des
tinadas a la atención de ;os fines propios 
del crédito prendario. 

IJa Caja de Crédito Popular dispondrá .• 
tlentro de esta cuenta especial, do una can
tidad equiva:ente hasta un 15% rle IroS de
pósItos de ahorros que la Caja Nacional 
do Ahorros haya mantenido en el año au
terior. 

Sobre los créditos otorgados, la Caja de 
C1'0Clito Popular pagará el interés del 6% 
anual, más l a comisión de 1f4 '/t, semeRtral. 

Artículo 14.- Para caucionar el crédito y 
l:iUS intereses la Caja ele Crédito Popular 
(1ará en favor de la institución prestante 
goal'antia general hipotecaria, sobre tonos 
;os bienes raíces de su dominio. En la parte 
no cubierta por esta caución, se entenderá 
ntorgada la garantía subsidiaria del Esta-

do. 
Artículo ]5.- Condónanse las multas im

llagas en que haya incurrido hasta lá fecha 
de vigencia de la presente ley, la Caja de 
Crédito Popular y a que se ref:eren ]os 
artíe 1Jlos 67 y 68 de la Lev General de 
Bancos.' ,. 

Articulo 16.-- AutorÍza,"e a1 Presidente 
de la Repúb:ica rara q11e or'(1ene pagnr H la 
Dirección General del Crédito Prendar-jo v 

,1" "'T1~H1(). la c;mtldad (le :l; o800'Hlf1() 

de una sola vez con earO'o a l~" mavores 
en'rarlas del PreRupuesto de Entradas (1l' la 
N?ción para ]948, a fin de dar cumpli
m~ento a la presente ley. 

Artíc'llo 17.- Esta ley comenzar-á a re
!til' desde la fecha de su publicación en e: 
"Diario Ofielal". 

La Comis:ón de Hacienda, en informe re
eaíclo en este proyecto, dice lo siguiente: 

"Honorab~e Senado: 
Vll'~stra Comisión de HllCienda ha consi

derado un Mt'n~aie -en que IS. .E el Presi
dente de la Repúb'ica inicia un provecto 
de ley, en virtud del cual se refund'e en 11n 
sólo organismo, qne se d.enom;nará D;rec
ción General del Crédito Prendario v oe 
MartiJ'o. y que dependerá del Ministerio 
de Hacienda, los actuales servicio-' (leno
minados Dir.ección General del Crédito PI)
pular y de Gasas de MartiJ1o. Caja dI' Cré
dito Po'pu'ar, Im:pección de Casas de Prés
tamos e Inspección de Ca~as de Martillo y 
Ferias de Animales :- de Productos. 

El proyecto de ley en informe só10 fuá 
'iprobado por esta Comisión en la mañana 
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de h.oy, motivo que impide analizar en de
ta'le su contenido, porque debe ser consi
derado -en la sesión de esta tarde en el Ho
norabie Senado por Ministerio del Regla
mento. 

Las funcio·nes de caráct,er social que la 
ley encomienda a la Oaja de Crédito Popu
lar no sólo no han pOClido ser atendidas 
i,'n :<1 forma como lo previó el le.gislador, 
sino que, muy por el contrario, con el tiem
po, se Iha transformado en un organismo 
que primol'dialmente tiene por excclusivo 
objeto mantener un numeroso personal; 
(~f~r(~enando las lllYE'rsionel'í de pl'éstamos 
a :í8sclases menesterosas, y que constitu
yen en su 'esencia la razón de ser de t'tlta 
lnst;tución. 

Basta un so:o antecedente para evitarse 
mayo'res comentarios acerca de la forma 
cómo se ha desvirtuado el primer propósi
in dc'] Jpg-i:;;lador: en diez años, desd(~ l~B!} 

;t 1 ~N~, el mímero de empleados ha aumen
tadode 538 a 1.400 y ~os sueldos han subi
do Q'e $ 4·375.000 a $ 105.779.000. En el año 
1939 el pago de sueldos no constituía un 
gravamen para el Fisco. entre tanto que 
hoy 11" significa un desembolso del orden 
de los $ 70.0nO.OOO pOI' aplicación de la ley 
7,295, qnc obllga a consultar en la Ley de 
Presupuestos h" cantidades correspondien
tes a los aum<'ntos por concepto de reajus
te a,.Bual. 

Com() por 11"':< parte en la Ley de Presu
puestos no se hn conslJltado la cantidad ne
cesaria para j.JW" l' las di:f.e·rencias de suel
dos provenieatF~s [[.el reajuste ,general de 
Jos empleado·' p ticulares, la Caja de Cré
dito ponular }.' debido restar de la parte 
COrl'E.SlpOI1 .¡ ¡;e a préstamos y colocaciones 
tal canFldd d.e dinero que ha debido redu
cir los préstamos a un monto máximo de 
$ 500. Así, la Caja de Orédito Popular no 
"olamelltp e.;; mútiL SInO 'perju.dICial vara 
los in tel'eses generales. 

Para sub.sanar estos graves inconV'enien
tes, e~ proyecto de ley en informe da a es· 
tos empleados que hoy día gozan de las 
ventajas de empleados públicos y part1:cll-
1aNs, la calidRld de cmpleados públicos, fa
cultando al Presidente de la República pa
ra encasillarlos en la escala de grados y 
:-ueldos rleJ Estatuto Administrativo. 

Con el objeto de disminuir la planta de 
empleados, se declara el servici() en reor
ganización y se adoptan las medidas nece
sarias para eliminar un buen porcentaje de 
ellos. 

Sin embargo, y para evitar arbitrarieda-

.. 
des o ma'as interpreta:ciones se dispone en 
el artículo 4.0 que una Comisión espedal 
co>mpuesta del Director General de la Ca
Ja, de un funcionario de la Contraloría y de 
otro designado por el Superintendente de 
Bancos procederán a realizar la reorgani
zación y a proponer al Gobierno, por inter
medio del Ministerio de Hacienda, la nó
mina de emplocados que deberán ser elimi
nados del servicio. La 'Comisión menciona' 
da ~Yacuará su informe dentro del plazo 
de 15 días, ,contado doesde la fecha de la de
signa~ión y hará las eliminaciones de acuer
do con las normas que se establecen en el 
mismo artícul() 4.(), en que prevalpce el cri
terio ·deeliminar a los funcionarios mal ca
lifica:dos. 

A:hora bien, los empl'eados eliminados del 
servicio tendrán derecho. si tienen más de 
13 años de servicios, ala jubilación y al 
desahucio en ig'uales condiciones qUfl los 
empleados públicos, más un mes por cada 
año de servicio.". En otros términos un em
Pleado que se retire con 15 años de servi
cios recibirá una indemnización de 22 me
ses y medio de sueldo y una jubilación d-el 
cincuenta por ciento de su sneldo, Si el 
emp}ea,do tiene menos de 15 años de servi
cios recibirá. solamente indemnización. 

Se deja establecido en el proyecto que el 
Departamento <lOaja de Crédito Popular" 
mantendrá su personalidad jurídica en los 
mismos términos en que la ti-ene a'ctual
mente y su representante legal será el Di
rector General del Crédito Prendario y de 
Martillo, quien 10endrá todas las atribucio
nes que las leyes respectivas fijan a los. 
Presidentes, Directores, Gerentes o Admi
nistradores. Como consecuencia d-e la dis
poslclOnque se eomenta. se suprimirá el 
.cons>ejo de la Caja y sus atribucion(fs las 
pasa a tener el Gobierno, con intervención 
de la Sup-erintendencia de Bancos, en cuan
to se relacionan a presupuestos, fijación de 
intereses, inversión, utilidades, etc., y se 
otorgan al Jefe ,del Servicio en cuanto s-e 
relacionan con la marcha administrativa. 

En cuanto a la parte financiera del pro
yecto, se inn(}va en la forma actual en que 
la Caja obtiene sus re,eursos. Actua:mente 
la Caja de Crédito Popular tiene en Depó
sito,,, de Ahorros un total de más o menos 
$ 334.000.000 por los cuales paga un 5 y 
medio por ciento de interés, con todos los 
gastos de mantención de un Departamen
to de esta naturaleza y cO'n la ob:igación 
'de mantener un encaje legal, que no ha 
éumplido, por lo cual debe multas, en cir-
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cuns'Lancias que la Caja Nacional de Aho
rros le].1e desempeñar exclusivamente este 
rol. 

Se dispone en esta iniciativa de ley que 
la Caja de Crédito Popular traspase a la 
Cilja j\¡ J cional de Ahorros este total d¿ 
$ 334.000.000 obligándose esta última a otor· 
gade un crédito hasta por 'el 15 por ciento 
del total de sus depósitos. 'Como las Cuen
tas de Ahorros de 1 a Caj,a Nacional r1e Aüo
rros ascIenden a dos mil quinientos millo
nes ,de poesos, el 15% es de $ 375.000.000, 
suma co'n la cual la Caja de Crédito Popu
lar op'E'rará en el futuro, previo un pago de 
interés de seis un cuarto por ciento anual. 

Por último, el artículo 16 autoriza al Pre
sidente de la República para qU€ ordene 
pagar a la Dirpc~ión General del Crédito 
Prendano y al' Martillo la cantidad de 
$ GH.OOO.OOO de lUlIl sola vez con carlgo a las 
mayores entraelas del p.resupuesto para 
1948, a fin doedar cumplimiento a las dis· 
poslcionf'f; de esta iniciativa. 

Se deja constancia de que en la discusión 
g'cneral del proyecto f'] señor Ministro de] 
Trabajo formuló indicaciones, que fueron 
l'oechazadas. pat'a que la Caja de Crédito 
Po'puiar ~ontinúe bajo la tuición del Minis
terio a sn (·argo. y para 110 8uprimir el Con
sejo, 

'En mérito dp las consideraciones expucs· 
t a8. vnesü'a Comisión tieni' el honor de re
~omen.daros la aprobación del profY€cto d~ 
ley en estudio, con las sig'uientes modifi
caciones, todas aprobadas también por ~o·s 
sefíores Ministros de llacienda y de Tra
bajo. 

_Artículo 1.0 

En la frase in~eial de l inciso 2.0 de este 
adiml o, agregar entre las palabras "<'sto;.;" 
y "servicios" la frase "tres últimos". 

Agregar como inciso,s finales de este ar
tículo lo :;iguiente ~ 

"Se regirá este organismo por la Orde
nanza del Crédito Popular y de Casas de 
.Martillo, aprobada por Decreto Supremo 
número 2,325, dt> 24 de octubre de 1927, sin 
perjuicio de las disposiciones de la presen· 
te ley". 

"Autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para que, por intermedio del Ministerio 
de Hacienda, fije el texto definitivo de esa 
misma Ordenanza, bajo la denominación 
de Ordenanza del Crédito Prendario y de 
Martillo, de conformidad con las disposi· 
ciones de la presente ley, con las sucesivas 
modificaciones que ha experimentado y COI! 

la estructuración administrativa interñi 
que determine el Director General de los 
Servicios" . 

Artículo 3, o 

Suprimir al final del inciso 2, o de este 
artículo la frase: "o les habrían correspon
dido". 

En el inciso final de este mismo artículo 
:j. o reemplazar la expresión "Dirección Ge
neral Prendaria y de Martillo", por la de 
"Dirección General del Crédito Prendario 
y de Martillo". 

Artículo 4, o 

.En el inciso 2, o de este artículo reempla
zar la expresión "Abogado" por "funcio
nario" y donde dice: " ... y un funcionario 
designado por el Superintendente de Ban
cos ", reemplazar la frase "un funcionariou 

por la palabra "otro". 
Agregar al artículo 4, o, el siguiente in

ciso final nuevo: 
"Los funcionarios que hicieren uso del 

derecho que confiere la letra d) 8610 po
drán reincorporarse a la Administración 
Pública, restituyendo la indemnización ex
traordinaria que hubieren recibido en con
formidad a lo dispuesto en el artículo 7. o 
de la presente ley, en la forma cómo lo de
termine la Ordenanza del servicio". 

Artículo 8, o 

Se .~uprime. 

Articulo 9. o 

Pasa a ser artículo 8. o, sin modificacio
l1e~. 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 9, o . 
Se reemplaza la cifra "100.000" por 

"30.000" . 

Artículos 11, 12 y 13 

Pasan " ser 10, 11 Y 12, sin modificacio· 
nes, 

Artículo 14 

(Pasa .3 ser 13). 
Se redacta en los siguientes términos: 
"Artículo 13.- Para caucionar el cré-
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dito y los intereses de la Caja de Crédito 
Popular, se entenderá otorgada la garan
tía del Estado. 

La Caja de Crédito Popular no podrá 
gravar ni enajenar sus bienes raíces sino 
por medio de una ley". 

"Los artículos 15, 16 Y 17, pasan a ser 
artículos 14, 15 Y 16, respectivamente". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez (don Carlos A.).

Señor Presidente, la Caja de Crédito Popu
lar es un organismo de carácter social, crea
do en 1920, sin ningún espíritu comercial, 
sino más bien como una reacción al abuso 
permanen te del "agenciero" tan corrioentc y 
tan conocido por la gente modesta que ne
cesitaba aeudir a las "agencias" en don
de, aparte del interés usurario qUe cobra
ban, generalmente se quoedaban con las 
prendas. 

Paralelamente a este servicio de présta
mos, se ,creó, también, una sección A~orros, 
que, hasta la fecha, ha logrado reumr 334 
millones de pesos, en depósitos, por los cua
les se paga a la gente qu~ deposita a.l'í sus 
ahorros un interés del CInCO y medIO por 
ciento, ~uperior al que paga la Caja N acio
nal de Ahorros. De acuerdo con el pro
yecto de ley en estudio, estos 334 millone~ 
de pesos, una vez liquidada la seeción Aho
rros d,s la Caja de Crédito- Popular, van a 
pasar a la Caja Nacional de Ahorros, la 
fJue pagará sólo ,el 4 010 de interés a los 
imponentes respectivos. El proyecto esta
blece también que la Caja Nacional de 
Ahorros, en subsidio del traspaso de los 
334 millones, pr.sstará a la Caja de Crédi
to Popular 'hasta 375 millones, para que és
ta continúe sus operaciones. al interés de 
6 11,1 por ciento. 

A nuestro juicio. lo lógico l'lerÍa :lO su
primir la sec,ción Ahorros de la Caja de 
Cr~dito .r autorizar 'Siempre ;¡, la Caja Na
!lional de Ahorros para que otorgue a aqué
lla un \)r~stamo equivalente hasta a un 10 
por ciento de sus fondo-s de ahorro acumu
lados, en vez d'e J 15 01 o que le otorgaría 
en 1 as otras condiciones. 

Uno de los fundamentos de este proyec
to, es que la Caja de Crédito Popular está 
desfinanciada, y reconoce el propio Go
bierno, en su Mensaje, que a .esta institu
ción le adeuda la cantidad de sesenta y 
ocho millones de pesos, que se ordena·. pa
gar por uno de los artículos del proyecto. 

Otro de los fundamentos de la iniciati
va de ley 'es el crecimiento inmo·derado del 
personal. En efecto, de 533 empleados en 
1939, se ha llegado el año 1948 a un to
tal de 1.400. 

Para poder apreciar claramente lo inmo
derado de este crecimiento del personal, 
sería necesario tener a la vista el volumen 
del crecimiento de las operaciones que rea
lizaba la Caja en 1939 y las que ha efec
tuado en 1948. En esta forma podríamos 
rlaT'110S cuenta perfecta. y cabal de cuál ha 
sido el crecimiento efectivo de este perso
nal. Sobre todo creo que la responsabilidad 
i1e este aumento inmoderado del personal, 
si lo hubiera, recaería en el propio Gobier
no, ya que es facultad privativa de él de
signar los Vicepresidentes de este organis
mo, y si estos funcionarios no cumplen sus 
instrucciones, el 00 bierno tiene los medios 
a su alcance para hacerlas cumplir. 

El artículo, 3. o del provecto soe r.efiere a 
la situa'CÍón de los empleados. 

En la actualidad, los empleados de esta 
Caja son semifisca 1 es. SCQ'ún el proyecto, 
pasan a ser empleados públicos, con lo cual 
perderán todas las franquicias que les ha 
dado la IJey de Empleados Particulares: 
van a perder el derec'ho del reajuste anual 
estab'pcido por esa ley, en cuyas normas 
rle aplicación tiene participación activa el 
Gobierno, ya que en to·das las provincias los 
organismos que fijan las sumas que se es
tableC0811como sueldo vital, están presididos 
por los pro,pios Intendentes. 

En cnanto a cargas de familia. pasando 
los emp'eados d'2 la Caja de Crédito Popular 
a la calidad de empleados púb~icos, también 
van a perder, pues van a quedar con $ 240 
]J01' c¡uga ~i ",e aprueba el proyecto que au
menta la asignación de $ 200 a $ 240, en 
circunstancias de que en la actualidad 
p'2rciben $ 500 por (!arga. Es efectivo que 
se l'espdan 1 as a,ctual es cargas fami;iares 
a los empleados; pero en el hecho va a re
sultar que. de aquí a un par de años, ha
brá dentro del propio organismo em" 
p 1,~adosque percibirán una asignación fa
m i~iar d'e $ 500, Y otros, sólo $ 240, lo que" 
a nuestro juicio, no es conveniente, so
bre todo si se tiene presente la prome
sa que en tantas olportuniclades ha he
eho el Go,bierno. espeeialmente Su Exce
lencia el Pl'esidente ele la República, en el 
sentido de que en materia de leyes que 
afL'cten a gentE' que vive de un sueldo osa-
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larjo no se innovará en absoluto, si esas in
novaciones importan un retroceso. 

En este caso, se disminuiría al persona] 
de empleados de esta categoría lo que de
heria recibir, tanto en lo que se refier~ a 
renta tJwnsual como a aSIgnación familiar. 

El artículo 4.0 del proyecto trata de las 
normas por s-eguir para reducir el personal. 
Se nombra para este ,,,ifecto una comisión 
especial, qUE' estaría compuesta por el Di
r.ector General del !Crédito ¡Prendario v de 
Martillo, por un funcionario de la Co~tra
loría General de la República y por un fun
rionarjo designado por el Superintendente 
ele Bancos. 

'Crremo" que esta reorganización, o, por 
lo menos, el comité que tendrá estas fun
r~ionrs, dehe (!ontar, además, con un repre
sentante del 11'8rsonal. Existe una Junta 
Directiva Xacional de este gremio, reco
nocida por el ¡propio Gobierno, ya que ha 
sido recibida en audiencia por el Presi
c1:nte d-e la República y el Ministro del 
Trabajo. Por lo tanto, está reconocido que 
este persona 1 tiene una directiva nacional, 
.'l no babría inconveniente en que un re
presentant.e del gremio participara en el 
comité encargado de reorganizar los servi
(·io". Hemos hecho indicación en tal sen
tido. 

Las normas para reducir el personal me 
111 rre(' en al gunas observaciones. El artículo 
4.0 d;ee: "La comisión mencionada evacua
rá su informe dentro del plazo de 15 días, 
contac101'; desde la fe.c'ha de su designación, 
y hará las eliminaciones en el siguiente or
den: 

a) IJas de aquellos empleados que estu
vieran calificados en lista N.o 5 durante el 
año 1947 y que, por cualquier motivo, no 
bayan aun dejado el servicio". 

Ro'bre esto debo hacer la observuc'Íón de 
(111P ('n 11 iIlg-ún easo podríamos defender a 
gentp que está üa1ificada €n lista 5, porqup 
pste persona l ya debió haber salido del servi
cio. 8i por influencias políticas o por cual
quier oi 1"(> mo·tivo se ha mantenido en él. 
es una cosa que no nos compete, sino que 
sería materia del Consejo o del Director 
(ieneral del Servicio. 

La letra b) dice: "Los que en el mismo 
período", es decir, en el año 1947. "hubie
ren sido calificados en lista N. o '4". 

Respecto de esta disposición, vale la pe
na hacer un recuerdo. En 1947 hubo un mo
vimiento del personal de estos servicios pa
ra pedir tlIl mejoramiento de sus condicl()' 

nes económicas Dicho movimiento triunf6, 
a Ja postre, porque fueron mejorados los 
sueldos, lo cual demostró que no era tan in
justo lo que se pedía en aquella oportuni
dad. Pero con motivo del movimiento, 
en 1947, fueron muchos los empleados ca
lificaclos en la lista 4, a quienes se tildó de 
subversivos, enemigos del ord,¡m, etcétera, 
euando reclamaron un mejoramiento eco
nómico. De aM que parece injusto que a 
este personal, que en 1947 fué calificado en 
la li~ta 4, no se le dé alguna garantía, te
niendo en cuenta su conducta posterior. 

Por estas razones, formularemos indica
ci6n para que a la letra b) del articulo 4.0 
se haga el siguiente a'gregado: " ... y no 
hubieren mejorado de calificación 'en 1948", 

El artículo. 6. o dice: 
Los funcionarios que sean eliminados con 

15 o más años de s€rvicios públicos o se.mi
fiscales, podrán acogerse a lo dispuesto en 
el artículo 1.0 de la ley N.o 6.606 ... " 

Al respecto, creClffiOS que debe tomarse en 
cuenta que el personal que ha cumplido 15 
años de servicios, ha estado bien calificado 
d.ul'ante todo ese tiempo. De maneru que si 
a este personal, que tiene una situación es
pecialísima, se lo 'quiere hacer salir del ser
vicio por las causales que establece el ar
tículo 4.0, debiera dársele mayores garan
tías. Con este objeto, hemos hecho indica
ción pal'a reducir de 15 a 14 el número de 
años que necesitan los empleados afecta.dos 
para acogerse a los heneficios de que se 
trata. 

El artÍcnlo 7.0 nos deja una duda. Dice: 
"Los empl€adosque a virtud de la 

presente ley quedarán suprimidos, tendrán 
derecho a percibir, además de los beneficios 
que punieran corresponderles en confor
midad a las disposiciones del régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Emplea
elos Públicos y Periodistas y a lo diRpuesto 
en los Títulos IX y X de la Ley 8,282, una 
indemnización extraordinaria de un mes de 
las remuneraciones ... ". 

Pero aquí no sp dice si se comprenden 
(lentro dE' las remuneraciones. la asigna-

. eión familiar y 101' trienios de que. en la 
actualidad, gozan estos funcionarios; por 
(>:;0, creo que es conveniente aclarar el 
punto. 

Este mismo artícll'o dice: "una indem
nización extraordinaria de un mes de las 
remuneraciones que les corresponda per
(·.ibir en diciembre de 1948 por cada año de 
servicio, siempre que tengan más de tres 
en la Institución". 
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También estimo que es necesario acla
rar esto: ¿ s'e refiere a servicios públicos o 
semifiscales? ::Más claro: ¿ se van a compu
tar únicamente los años servidos en la Ca
ja de Crédito Popular o todos los qU€ ten
ga el funcionario en otras reparticiones? 

Igualmente, formularemos indicación 
para aclarar este punto. 

En cuanto a los artículos 11.0 al 14.0, de 
de acuerdo con las observaciones quoe hemos 
hecho al comienzo, no aceptamos la supre
sinó de la sección Ahorros; por el contra
rio, debieran darse los medios económicos 
necesarios para hacer una campaña en fa
vor del ahorro y para q ae continúe este 
servicio dependiente de la Caja. 

Son las observaciones que quería ha('er 
y espero la i1iscusión particular para for
mular las indi('aciones pertinentes. que he 
deiado anunciRdas. 

El señor AJtessandri Palma (Presidenf.e).
Tiene la palah-ra el Hrmorahle señor Jirón. 

El señor Jir6n.- Señor Presidente. mis 
observaciones van' a ser muy breves porque 
concuerdan. en gorRn nRrle. con IRs quP aca
ba de formular el Honorable señor Martí
nez. 

En mi concepto, este proyecto de lev tie
ne varios errores. Olle lamentaría fueran 
aprobado.,; por el Congoreso. 

En primer lugoar. como ya se ha dirho. 
estimo 'oue esta sMción Ahorros de la Caja 
de Crénito Poplllar constituye un verdad·ero 
prog-reso. que nebiera ef:timularse, en vez de 
transferirla a la Caja Nacional de Ahorros,. 
la cual no va a .estar en condiciones, como 
dice >el proyecto, para financiar las presta
ciones q11e esta institución está haciendo 
constantemente al público y que en la hora 
acblal están haRtante reducidas. 

MientraR concede un cinco y medio por 
ciento ne interélS a elStos fonrlos. lo cual ha 
sido motivo para fomentar el ahorro entre 
las clases popularps. otorg-a préstamos con 
1m intprés que fluctúa entre el 18 y el 
22%. De mo-nn 011<8 si esb! flecrión Ahorros 
se va a transferir a la Caja Nacionfll nI' 
<Ahorros, va a sig-nifiear un paso hacia 
atril!; en vez de un progreflo. 

En otraR parte/'; del mnndo. p()r .eiemmln 
pn ArQ'entina. existe un Banco NarlOnal (lE' 
Prpstamos, a través del ella1 se estimnla el 
ahorro popnlar; y. con estos (lepósit.()s dr 
a.11orro. !'le t.iene. un capital bastantE' fuerte 
PRr8 res Q'U arn al' E'l servicio de prestaciones. 
Esto es 10 Que mr par.ecp q11e debe hacer
sr. Desg-raciadamentp. ~:w procenr de ma
nera opuesta. 

En el proyecto del Gobierno veo, como 

también ya se ha dicho, que el personal de 
la Institución va a quedar en una situación 
bastante inconfortable al ser dec' arado en 
reorganización. No tengo cargos 'Persona
Iels que hacer a los dirigentes de esta ins
titución; pero sí la co<nvicción de qU€ ha 
habido un criterio proselitista y no un es
píritu ecuánime para todos los empleados. 

El personal vl,t a ser sometido a una :e
organización en conformidad c0:t;l las dlS· 
posiciones de este proyecto, en Cl~cunst~n
cias -'Podría decirse- de que no tJelle mn
o-una defensa. Allí va a predo,minar, pro· 
bablemente, un criterio político, 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- N'O, Honorable Senador. Mientras 
YO esté en el Ministerio no ocurrirá eso. 
o El señor Jirón.- Deploro. señor Minis
tro, que no se haya traído al Congreso un 
proyecto de ley en que se indicara la planta 
del personal y el presupuesto de sueldos 
para poder discutirlo. 

La reo'I'g-anización se entreg-a a una comi
sión de tres personas muy honorables, pe
ro que tendrán criterio partid 'sta. Y mu
(~ho me temo -repito- que la política in
fluya, en forma marcada. al hacerse la ca
lificación del personal. Por lo demás, me 
parece que este person al no ha sido ealifi
('ado en los últimos tiempos con un criterio 
dt' estricta justicia. Allí ha habido dirigen
tes sindicales que se han cal'aetel'izado 001' 

una actitud que estimo de justa prote~ta. 
porque defiend.en sus conquistas, y akunos 
dl' los ~nales Jlan sido eliminados, otros en
(?areeladoR y otros, sencillamente, mal cali
ficados, no obstante ser buenos funciona
rios. 

Estas calificaciones, que van a servir pa
ra determinar qué emn'eac1os se'!l1irán al 
servicios el,E' la Institución. van a influir ex
traordinariamente, y, a· mi juicio, se han 
bp~llO. no sólo tomanllo en cnenta la com
petpncia de los empleadOR. sino tambirn su 
actitllc1 en las luchas sindirales, que se des-' 
arrollan en todas las instituciones y en to
das partes del mundo. 

Mucho me alerrra l'a oeclaración del se
ñOl' Ministro de Hacienda en orden a que 
él velará pÜ'l' que estas calificaciones s·p 
haQ'an en forma seria; p'ero tengo d.e
re~:ho a hacerle presentes mis temores. a fin 
de que este sistem" se aplique en la forma 
más ecuánime ¡posible. 

Se hace mucho hincapié, en el proyec
to. en los Q'astos extraordinarios que ha oe
m~ndado el mantenimiento de la Institll
dón en los últimos tiempos, en circunstan" 
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cías de que, en 19-46, una comisión designada 
por el Supremo Gobierno estudió la situa·· 
ción económica de la Caja y señaló las me
didas que debieran adoptarse para su fi
nanciamiento, entre las cua:es estaba la dr 
no permitir. el ingreso de nuevos emplea
dos. Sin embargo, estos ingresos han con
tinuado, pues no se tomaron en cu-enta las 
recomendaciones de esa comisión. Estas de
signaciones, s€ñor Ministro, corren de cuen
ta de la Dirección de la Caja; me parece 
que tal función debiera ser estrictamente 
"controlada" por el Consejo de la Institu
ción. Sin embargo, por este proyecto se 
otorg'an mayores atribuciones a la Direc
ción, qU€, en mi concepto, es la que ha co· 
metido el error de saturar de empleados la 
Institución. Inclusive se propone la diso
lución del Consejo, cuando creo que una 
de las funciones importantes que debiera 
estar a cargo del Consejo, sería: la de "con
tro;ar" el ingreso. de nuevos empleados, 

Naturalmente, como lo dice el pro-
yecto, han aumentado considerablemente 
los gastos; pero esto tenía que ser así, Es 
probab:e que este personal haya aumenta
do en forma excesiva; Ipero no era posible 
esperar que no aumentara, porque, desde 
el año 1939, en que la Caja contaba 'con ca
torce oficinas, hasta el año 1940, se crea
ron innumerables oficinas: seis en Santia
go, cuatro en Vaiparaíso y numerosas otras 
a lo largo de la República, lo que justifica 
el aumento de personal y el mayor gasto a 
que me he venido refiriendo. 

Estas son las observaciones principales 
que hago al proyecto de ley en debate. 

En resumen, creo que es un error supri
mir la sección Ahorros. En segundo lugar, 
el personal quedará inerme ante la comisión 
qu-e lo calificará, porque en lo, que respecta 
a los antecedentes de cada empleado' -oja
lá me equivoque- va a influir, sin duda, el 
sentimiento político y partidista; y, en ter
cer lllgar, me explico perfectamente que 
se hayan aumentado enormemente los gas
gos, {Jorque, en realidad, se ha tomado per
sonal de más, no obstante que había reco· 
mendaciones, desde hace más de dos años, 
para que esto no ocurriera. Es evidente que 
el personal tenía que aumentar desde el 
año 1940 en adelante, porque han aumen
tado también las sucursa'es; pero la ver
dad es que se ha abusado un poco de las 
atribuciones que tenía la Dirección para 
hacer nombramientos. Y este sistema, creo, 
debe suprimirse en el presente proyecto de 
ley, 

Estas son mis oblServaciones de carácter 
general. rlal'é algunas' otras cuando se ha
gae~ estucuo paniCular del proyecto. 
~l Stlll·l' Lalertte. - Pldo la palabra, se

úor P l'CSlclente. 
hl súún' .L • .1.artínez Montt _(Presidente) .

lq¡UICl'O lláCl'l' presente a los senc.rt:s i:::)elJ!i
dores, 4.Ut:' ci .. ¡,pUllemos solc!1neu!e del Ul'uell 
del lJlil !le la presente seSlOll para úespa· 
Cillar el proyecto. De manera que, si no se 
<!H:allZdUi a '4.espacnar aJJ.ora, tendríamos 
tI uc cual' a seSlOll todos los dlas, en vü:tud 
(le lo qne dIspone el Heglamento. 

El senOr A.lessandri (lVlilllstro de Hacien
da). -;:';e acordó votar hoy día, señor Pre· 
Slúente. _ 

bl :h;ÚOl' Martínez Montt (Presidente).
Hue~º, entonces, a los sellores cenaúores 
redUCIr la extensión de sus ObservacIOnes, a 
1m de poder votar a las seis. 

l'ueue usar de la palabra el Honorable 
señor Lafertte. 

.El seno!' Lafertte. - Mis observa.ciones 
seráll muy breves. 

No oustante que disponemos todavía de 
vcilltÍc.:uatro horas para estudiar este pro· 
yelJto de ley, creo que ese plazo es suma
mente breve, dado el alcance que el pro
yecto tiene, y porque no sabemos a ciencia 
eierta cuál es la política tiel GobierIlo cun 
respecto ª' estos servicios. Digo esto porque 
el lfobierno envió el 31 de diciembre de 
1!J!7, a la Cámara de Diputados, un pro· 
yecto destinado a resolver ,este problema, 
Sill que hm;1a la fecha haya b,abido un pro· 
nunCiamiento de dicha Corporación. 'roda
vía más; el Gobierno envió al Congreso, 
en los últimos días del mes pasado, el pl'U
yecto que está en diSCUSIón en el Senado 
y ha hec>ho pvesente la urgencia para su 
doespacho. 

El proyecto env~ado anteriormente a la 
Cámara de Diputados da a la Caja de Cré
dito Popular algunos medios económicos 
muy justificados para que pueda seguir 
prestando sus servicios, tan beneficiosos pa
ra el País. Con estos medios, la Institu~ión 
llabría podido, quizás, salvar la grave .si
tuaeión a que actualmente se encuentra 
a bocada, sin necesidad de recurrir, como 
propone el proyeeto en debate, a la supre
sión de empleados y a otras medidas de gra· 
vedad. 

El proyecto suprime, por ejempIo, en 
el artículo 2.0, el Consejo de la Caja; pero 
traspasa todas las facultades que tenía 
éste a un funcionarioy que será, el Di
re~tor, . No mé' e~plico p~r qué s~ supr~e 
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el Cons'ejo que actualmente tiene dos re
presentantes del Senado. Creo que sería 
muy conveniente escuchar la palabra dtl 
11110 de eLos, para que los Senadores s.epa
mol' a ciencia cierta, qué ha ocurrido den
tro de este organismo, y cuál. es la situa
ciónque aconseja hacer cambios tan fun-

. damemales. Y digo que son fundamen-
tales, porque el articulo 11 suprime la t:;)ec· 
ción A.tlOlTOS que tiene la Caja. A propó
sito, recuerdo que hace a.gunos ailOS es~u
ché en Valparaíso la opilllón de un selior 
que, si la memoria no me falla, era don 
)j'rancisco H uneeus, en la orgalllzación de 
Sociedades Mutualistas, acerca de los be
neficIOS 'que produciría este sistema. De
cía el señor Huneeus que es conveniente 
que las. personas que tienen posibilidades 
de ahorrar, .coloquen su dine'ro en una de
termmada institución, <para que ésta los 
preste a los que no tienen y que necesitan 
dinero por cualquiera circunstancia, ya sea 
enfermedad o el fallecimiento de un pa
riente, por ejemplo.. Mientras tanto .-re
pito-, el artículo 11 suprime, en un plazo 
que no va más allá del 1.0 de julio del pre
sente año, la ,sección Ahorros de la Oaja 
de Crédito Popular y las cuentas se tras
pasarán, según establecen los artícuLos 12 
y 13, a la Caja Nacional de Ahorros. 

Yo pediría upa explicación sobre esta 
materia, porque el inciso 3. o del artículo 
13 establece ,que los créditos que la Caja 
Nacional de Ahorros otorgará a la Caja do 
Crédito Popular pagarán un interés de un 
seis por ciento anual, más la comisión de 
cuatro por ciento .semestral, de lo que se 
deduce que, al año, la comisión será de un 
medio por ciento. Parece que, a este res
pecto, la ,Comisión ha incurrido en un error 
cuando dice: " ... previo un pago de interés 
de sei" un cuarto por ciento anual". En 
realidad, la Caja de Crédito Popular debe· 
rá pagar seis y medio por ciento anual, por 
concepto de intereses y comisiop.es del prés
tamo que recibirá. 

Creo, además, qUil el artículo 8. o, que la 
Comisión propone suprimir, debe mante
nerse, porque de otra manera no podiár. 
ser atendidos los pedidos que se hacoen aun 

. desde el propio Parlamento, para la creación 
de nuevas sucursales. .Dicho artículo pero 
mite la creación de sucursales, siempre que 
el mayor gasto que ella importe esté finan
ciado con entradas o recursos propios de 

. la Dirección General del Crédito PrendarlO. 
Hay -que considerar que actualmente nn 

, existen suc~~les en todo el PaÍS! y que es 

necesidad indispensable que existan en 
todas las dudades de ia RepúblIca. 

Concuerdo con las observaciones d'el Ho
norable señor Carlos Aiberto Martínoez res
pecto de la eliminación de empleados que, 
para reducir la p.anta, se propone en la 
ietra a) del artículo 4.0. Dicha letra di
eo8: "Las de aquellos empleados que estu· 
vieron ca~ificados en lista N. o 5 el año 1947 
y que, por cualquier motivo, no hayan aún 
dejado el senicio". 

¿Por qué no se toma en cuenta la cali· 
ficación del año 1948? Creo que sería muo 
eho más justo. 

En cuanto a los demás artículos, creo qu<~ 
hay alg,unos que se refieren al mejora
miento de la situación del organismo que 
nos 0'(', lIpa . Pero estoy en desacuerdo. con 
las üísposición que contiene el artículo 11, 
porque le quita a la Institución la facul
tad que tiene para desarrollar o pE'raciones 
de créditos. 

Además, en virtud de este proyecto, la 
Caja de Crédito Popular pasará a depen" 
del' directamente del Ministerio de Ha
cieuda, en circunstancias que actualmente 
depende del Ministerio del 'rrabajo. Sería 
conveniente, también, que se explicara cuál 
es la razón que existe para hacer este 
cambio, ya que estos servicios dependen, 
desde hace mucho tiempo, del lVIinisterio 
del Trabajo, el cual es, seguramente, el 
que má,s debe interesarse por estos pro
blemas. 

Estas son, señor Presidente, las observa
ciones que me merece el proyecto en de
bate. Los Senadores comunistas lo votare
mos favorablemente en general -apoyare
mosla idea de legislar sobre la materia--, 
pero acompañaremos con nuestros votos a 
los señores Senadol"es que formulen las in
dicaciones que, a nuestro juicio, son pro
cedentes. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Si le parec'e al Honorable 'senado, daré por 
aprobado en general el proyecto. 

El señor Dominguez.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El soeñor Maza. - Hay varios Senadores 
que desean usar de la palabra. 

El s'eñor Cruz-Cake. - Yo también de' 
seo hab'ar, señor Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Ei. rSenado acordó, en su sesión de ayer, 
votar el proyecto hoy a las seis de la tarde_ 

Si le parece a la Sala, 10 daré por apro
bado en general. 

E'! señor Martínez (don Carlos A.). -
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No se fijó hora para la votación, señor 
Presidente. 

EL señor Martínez Montt (Presidente).-
En la sesión de ayer se a'cordó votar el 
pro'yecto al término de esta sesión. 

El señor Allende. - P,ero eso no impide 
hab al' a los S01adores que desean hacerlo. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Su Señoría puede hacerlo, al fundar su vO
to, en la discusión particular. 

El señor Cruz~Coke.- Considero que se 
sienta un mal precedente al establecer que 
los Senadores no podrán usar de la pa;a
bra, sino En el momento' de votar. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
El precpc1ente psiá establecido en el Reg;a
mento, HonorabJ.e Soeuador. En efecto, el 
I~eg:amento dice que cuando el Senado 
acuerda la suma urgoencia, el proyecto de
be SP:l' votad o cuando vence el prazo. 

El señor Allende.- Y falta mucho tiem
po para eso. 

El señor Martínez (don Carlos A.). -
La sesión termina a J as siete. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Hl Orden d.el Día termina a las seis, Ho
norable ,Senador. 

El señor Allende. - Queda, ,entonces, 
una hora y media. 

El señor Waiker.- Lo sensible es que 
el ¡Senado acuerde el trámite de "suma ur
gencia" para pro'yectos que importan 
"reestructuración" de ¡:oervicios públicos, con 
10 que ,Se priya a los Senadores del tiempo 
indispensable para estudiar;os. Creo que 
doe esta manera no estamos contribuyendo 
a prestigiar al Parlamento, sino que, por 
el contrario, a su absoluto desprestigio. 

Tc·davía más, opino que este proyecto es 
de tal importancia, que merecería que se 
roetirara la urgencia y se continuara estu
diando el martes próximo. N o se pu ede 
Soeguir legislando en esta forma ni aproban
do leyes generales sin contar con el tiempo 
necesario para Estudiar;as debidamente. 

El señor Aldunate.- Quiero hacer pre
sente ... 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cierrda).- Pido la palabra. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha' 
(lienda. 

El señor Aldunate. - .,. que oeste pro
yecto fué estudiado por la Comisión de Ha' 
cienda, en su sesión de ayer, y que las 
conclusio.nes de ese estudio están conteni
das en el informe que fué dado a conocer 
a la Sªla. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha
¡¡ienda. 

El soeñor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .- Era mi intención escuchar todas las 
observaciones que formularan los Honora
bles Senadores. Sin embargo, por lo que ya 
he o~do, considero necesario dar algunas ex
plicaciones, a fin de que se discurra con 
2X'actitud respecto del alcance que tiene el 
proyecto. 

El autor de la idea de introducir una re
forma fundamental en estos servicios soy 
yo, señor Presidente. No existe ni la más re
mota intención de carácter político al pre
tender legislar sobre el particular, y los Ho
norables Senadores pueden tener la absolu
ta se.guridad de 'que no se procederá, en for
ma alguna, con intoención política para re
f'cl ver el problema. 

Al hacerme cargo del Ministerio de Ha
cienda, traté de imponerme de las necesida
des de los diferentes servicios públicos y de 
las diversas instituciones semifiscales, e hi
ce una exposición ante el Parlamento, en la 
cual di a conocer el estado eu que se encon
traban esos servicios. 

En aquella oportunidad pude imponerme, 
realmente con asombro, de lo que ocurría 
en la Caja de Crédito Popular. 

El numero de empledos de este organis
lilU ha ere cilIo en forma alarmante, pero no 
sólo rhan aumentado los empleados, sino que 
los 'gastos administrativos de la ICaja han 
crecido en término·s que, estoy seguro, cau· 
sarán estupor en el Honorable Senado, 
cuando dé a conocer las cifras correspon
dientes" 

La L'ey de Empleados Particulares dispuso 
que los empleados de este servicio tendría 
también reajustes anuales y, previendo que' 

la Caja 110 tendría recursos para costear sus 
propio.s gastos, se estableció que en el Pre
supuesto General doe la Nación se destina
rían los fondos respectivos para costear es· 
tos reajustes. Todos los años el Presupuesto 
ha destinado determinada suma, pero, al re
gar al Ministerio, comprobé que, siendo ab
solutamente insuficientes esas sumas, el 
Fisco debía aportar, además, algunas de
eenas de miles de pesos. 

Me impuse de los detalles del financia
miento del servicio, por la Superintendencia 
de Bancos, y llegué a la conclusión de que 
era absolutamente indispensable modificar
lo substancialmente, porque dentro de las 
bases actuales no había ninguna posibilidad 
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de que este organismo no continuara sien~ 
do una verdadera carga para el País. 

Desde ese momento, señalé a la Dirección 
del Servicio la necesidad que existía de pro~ 
piciar una reforma fundamental de él en , 
l-onn~ .ele que costeara sus propios gastos. 

QUIero hacer presente al Honorable Se
nado que los servicios del Crédito Prenda~ 
rio, dada la importancia que tienen para las 
clases menesterosas, fueron declarados, por 
una ley de la República, monopolio del Es
tado. N o ignoran los Honorables Senadores 
que, en vista de que las instituciones de 
crédito permitieron formar enormes fortu
nas en el País, se estimó que los intereses 
que cobraban a la gente más modesta del 
País eran usurarios, yeso determinó la 
creación de estos servicios bajo la tuición 
del Estado, para atender una alta y pre
miosa necesidad social. 

Pero, ¿ qué ocurría, Honorable Senadores 
cuando me hice cargo del Ministerio de Ha~ 
cienda 1 Que esta institución - como des~ 
graciadamente ocurre en muchas otras - ya 
no servía una alta finalidad social sino que 
se había convertido en un pretexto' para ser· 
v~r a los empleados ~e un determinado orga. 
msmo. En efecto, el mterés que se cobra hoy 
día a las personas que necesitan recurrir a 
este servicio, alcanza a cifras que supe. 
ran a aquellos intereses que fueron con. 
siderados usurarios y que movieron a la 
creación de un serVICIO estatal. El prés
tamo máximo alcanza a sumas que no s~ 
tisfacen las necesidades de los que acuden 
a solicitar los servicios de la Institución, y, 
todavía, con el hecho agravante de que los 
intereses que cobra son superiores a aquellos 
que permitieron amasar grandes fortunas y 
de que el funcionamiento del Servicio sig. 
nifica al erario un desembolso que en el pró
ximo año alcanzará a 70 millones de pesos. 

En 1939, estos servicios tenían 533 fun
cionarios, y hoy día alcanzan a 1.400, no 
obstante que hay ciento y tantas plazas sin 
proveerse. Los gastos que, por concepto de 
sueldos, eran en ese año de $ 4.375.000, este 
año ascenderán a la suma de $ 105.000.000. 

El préstamo máximo que se concede ac
tualm.ente alcanza a quinientos pesos y los 
intereses fluctúan alrededor del 24 010. 

Creo, Honorable Senado, que con estos 
ant.ecedentes no puede un Ministro de Ha
cienda acudir al Parlamento a pedir en la 
ley anual de Presupuestos una subvención. 
que este año será de 70 millones y que en 
el:pr6xhno,' probablemente, llegará a los 
100 tnillonesde·p-esos. Me parece que estos 

antecedentes eXlgIan una reforma inme
diata y fundamental, y es lo que he pro
curado hacer. 

Propone el proyecto que los emp:eados 
de la Institución pasen a ser empleados 
fiscales, sometidos al régimen de previsión 
de los empleados públicos, y que se esta
blezca un planta adecuada, con personal 
encasillado dentro del Estatuto Adminis· 
trativo. N o se pide nada nuevo: es lo mis
m? que el Parlamento acordó, por unani
mIdad, en el caso de la Corporación de Re_ 
construcción. La única diferencia que existe 
es que aquí Se han tomado una serie de medi
d~s, por la neeesiclarl que existe de supri
JUn' personal, y para que en ningún caso se 
pueda cometer una injusticia en la elimi
nación de personal. 

Me parece que el descalabro de la Instit~ 
ción nos está indicando ~laramente que 
ha fracasado el régimen bajo el cual fun
ciona. 

. ,Cuando este se~·v.icio nació, por inS/pira
cwn de un alto dIrlgente del Partido Con
se~v.ado~, no tenía Consejo y dependía del 
MmlSteno. de Hacienda, porque, en rea:i
dad, . es principalmente un organismo fi
nanCIero. Por razones que ignoro, pasó a 
depender, durante un Gobierno de facto, 
del Ministerio del Trabajo, y se creó más 
tarde un Consejo, un Ministerio Técnico. 
como se dice. Pero, el hecho es que el re
sultado ha sido el que acabo de dar a co
nocer al Honorable Senado. No sé si esté 
muy equivocado, pero me he permitido 
pensar que tal vez el autor de la ley pri
mitiva tuvo razón al hacerlo depender 
del Ministerio de Hacienda y al que
rer que no existiera un Consejo. Creo 
que los hechos valen mucho más que las 
teorías. El Ministro de Hacienda no ¡pide 
que este servicio pase al Ministerio de Ha
cienda para tener una mayor influencia. 

Me va a permitir el Honorable Senado 
que aluda a un hecho personal, a fin de 
alejar toda suspicacia a este respecto. 

No obstante que la ley establece que los 
cambios internacionales deben ser otorga
dos pOI' el Ministerio de Economía, como, 
en el hec,ho, la mayor parte de las divisas 
de que dispone el País son entregadas por 
el Ministerio de Hacienda, jamás este Mi
nisterio se desprendió de la facultad de 
otorgar los cambios internacionales. Cuan
do Legué al Ministerio de Hacienda, y con 
?f-om bro de las personas que tienen inter
vención en estos' asuntos, puse a las árdeo 
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llel5 dPl .\linister-io de Economía y Comcr
.,in t,[),ln lo ¡'(dativo a cambios internaeio-
1Ia/(;I',. y d l.o de enero del año' pasado 
dieH; nJ) deerPÍo. que ('ausó también asom-
1)l'O d,'ntro (k las eSfeI'a¡;; respectivas, para 
'!Ui; H' ent]'(~garan directamente todo,., le:;, 
,'r1mI1j".t; a (~sp Ministerio. Desde ('"a fecha 

'1. Mh)istcrio 11 mi ca,l'go no ha vuelto el 

L,~rll'1' interve¡H'ióJl al¡""1lna en el otorga
miento ,]r eambios internacionales, Quizú 
"ea '(Ofita (ieilt.ralización en nna so,a mano l() 
'11.1" hu hecho posible el huen px1to obtt'ni
"lo '!-ynl (;sta JHat('ria. 

H.e\~uel'do e:-;t(' hecho para llemostral' (1UI' 

Ili remotalllentp el Ministro (le Haelenrlil 
¡H'etewle aumentar la influenc.ia (le la ear
tera que Rin'e y que. si por él fuera, aban
donaría Il(' inmediato. G"reo que el l\riniste
no d.~ lJu('ienda está mú,::; ajeno a las in
;clu;;rwia" polítieas que otras Secretarías de 
¡';sia,do, \' "()Ilf~iJer() que Son estas illfluen
"ía¿.. Jas que malean y destruyen lo;:; ,,('r,.j
"iol" mú¡; importantes de la Repúb;iea, Esta 

él'> Ja úlliea razón que tengo para desear 
'tlie Ii':f'te serviclO vuelva a clppenc1er dp] 
:\finJAtf>ri ti d e Hacienda. 

Sf ha ¡¡lwtido, tambiéu, a la elimiuación 
de .!:Jt se'~cióll Ahorros de la Caja de Cré
dlt(: J>opulal'. IJ<L primitiva ley autorizaba 
'.' 'IJst~:: ;,it't'vicio pa1"a admitir ahorros, pero 
"oJ.mwntp ¡lllt· sumas muy bajas, Esta es la 
;'.1J(~!Jtl" de ¡'('eIlIriOS con (]ue él cuenta para 
!J;H',P,',' "lIS )lJ"éstamos. Pero ~ qué ha ocurri
lo? La abisoJuta insuficiencia dc pstos aho-

r-rol'! .lla mm-ido a la Institución a tener que 
i,:(:ejJtar, al margen de la ley, ahorros por 
SlWlií:.s ntantiosas. En efe{:to. eonü'a las dis
¡JO!lJriones de la ley, que --'Si mi memorÍél 
no ,'JJe eugaiía- fija en tiento cincucntH 
Ttil pe!;()" ]a cantidad máxima f¡Ue una mis
])la .íH~I'l'i()na puede depositar, la sola Caja 
de })mpll'ados Particulares tiene deposita
,Jos 50 millones de pesos, y mu~has institll
t'lOnes bancarias, para obtencr intereses por 
'Us dinel'of.>. depositan también fondos en 
,:sta institución. 

Mientras tanto, se mantiene D.h servicio 
dispendioso. cuya administración represen
la sumas apreciables. Naturalmente, con el 
,:oIlBigniente número excesivo de emplea
dos. 

j1jn forma reiterada, todos los sectores 
politicos del País han estado señalando co
mo una medida de economía la de suprimIr 
la dualidad de funciones, refundien
do servicios análogos. Si existe una 
Caja N¡¡,cl<mal de Ahorros, cuya funeión es 
) a de recibir depósitos de ahorro, lógico 

es que, si el Estado tiene este servicio, con
{:entre ('1\ rl estas funciones. Y. eoncentra
c1~ ella~ en la Caja Nacional ¡[e AholTo¡,; 
--~sill perjuíeio de las ideas '1 ([ue> aludía 
el HOllorahle señor Laferttl'. que> propi
cia ba m ¡res peta<1o amigo ti (J II .Francisco 
1I1111E'f'US y que no están en ('(JI: traposicióll 
ton las rll' pste j)l·oyecto-.. sel'ú in Caja Na
(,¡ollal tll~ Aho!"l'oS laqup f"ctl'ilill' ¡¡ la de Cl'r
(lito Popular los re(~IUSO,; qllP \"~'il necesite 
iJi:t'd (lespmpeiíal' Sll alta mi"i,')!I, Por eso, 
riispol!P este proyecto que el 15 por ciento 
(le los ahorro,; que trnga la Caja ~¡1cional 

de Ahol'!"o,; los faeilital'á ell ('rédito (i ('ste 
,;t'rvieio, 

Bsta medida el'; altamplltc be>jH'fiejosa, Di' 
a cuerdo con la IJey ele Bancos, C'l hecho de 
que la Caja de CI'édito Popular J'('ciba fon
dos de ahorro la obliga a mantener un en
c:aje legal. disposición fIue nnnea ha podido 
~nmpljr, Con el sistema que se propicia ell 
eJ proyecto, esta obligación desapareer. El 
{'lleaje qt:.e estaríH obligH(la a mantenerla 
Caja (le Cn~dito POlJulal', elJtiemlo quP es 
del orden (1e lo" 30 1l1il~oll{~s de pesos, .Al 
<\])1'Oba11;e este pl'Oyedo de ]p.r. esa obliga-
('jón desaparece, ' 

En seguida, la ealllidad de üÍllel'O de que> 
~'11 a disponer, lícitamente procurado y no 
faltando a !¡I ley (~OlnO ocurre hoy día ~. 
eOSa ([ue ¡lO pu'~de ser indifereut'(' a', Se
lHielo de la' Repúbliea--, será superior a 1» 
l'ánticlad de que hoy dispone mediallte el 
meeanismo en vigt'ncia, y esa cantidad irá 
aumentando a medida que aumente el mon
to de lo" ahorros en ;a Caja Na(,jonal (k 
.\horros. 

En con"eeuellCla, esta medida obed(,ee al 
t:1I11cepto tan difmidido de la lleeesidad de 
eentraJizar funciones similares en un solo 
oJ"g'anismo, con notoria economía y ventaja 
para el servició de que, eh e~tp caso, se 
trata. 

Señor Presidente, sólo a esta finalidad, y 
a ninguna otra, obedece el proyecto que, en 
estos momentos, se somete a la considera
ción del Senado. 

He estado ref',lamando este proyecto. mu
chos meses. El Mini,stro del Trabajo me en
V]O un anteproyecto; en é' se fijaba la 
planta de este servicio. Preferí la fórmu
la contenida en el proyecto en discusión. 
porque es exactamente In misma que ya 
mereció la san~ión legislativa l'e,,'pecto de 
la Ca:ia dA ReconstrUi'ci.ón y Auxilio. Ade
más. la planta propuesta era materia de di
ver~cneias y de críticas dentro del propio 
personal, y éstas iban a encontrar eco en el 
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Parlamento, lo que, seguramente, habría 
postergado la discusión del proyecto. 

En seguida, si el Gobierno tiene apremio 
en el despacho de esta iniciativa de ley, 
es porque él adeuda 11 la Caja sesenta y ocho 
millolles ele pesos. quP 110 ha querido entre
;.\'l1r1e porque ha creído eumplir con su de-
1)('1' no contribuyendo a mantener el des
.pilfalTo de los caudales públicos que se 
h<1ee el! psta institueión. Como el proyecto 
de Pl't'I~llplH'stO¡;;: para el año en curso no 
"olltiE'lll' niHp'ulJa I-iubvención para este or
ganismo, si este proyecto no se despacha
ra l'á·pidamPI1te. oeurriría que SE' erearía. 
al propio personal de este organismo, IH 
grave sitllaei(m de que no podría p'ereibir 
()IportuJlament,~ el pago de sns remnnpra
I,iones. 

Ruego a lo,s HOlJol'ables Senadores exeu
seH al M.ini,~1I'o, si los eoloca en situación 
de discutir este pl'oyecto sin disponer del 
tiempo qile hubieran llpseaüo; pno leiS rue
go. se hagall cargo de que el Ministro está 
8opodando un trabajo abrumador y que 
no es di' su responsabilidad que el pro-
yecto no haya podido negar al Senado con 
mayor aJJticipación. 

En la exposición última de la Hacienda 
Públiea, dije qUl' sabía se pedirían ¡,;esenta 
y ocho' millones de pesos para estos sl'rvi
eios. No los quise ineluir (~n el proyecto 
de suplementos. porque eOl1cuerclo cou los 
Honorables iSpnadores el! ([He e~ COllvellípll-' 
te que estos servicios de f1l11l iones análogas 
se vayan refUlldielldo. En el momento en 
que envié el de suplementos, este p r 9yecto 
ci'ltaba listo; pero, ante algunas observaeio
nes que se 111P hicieron. 1uve que l,e.111diHl' 

s1l ¡'('forma y rOllsnltal' ,1 d ¡"tinto;.; or¡,~:allis 
mos. Po]' pstas 1'¡¡i:OlWS, ci ]))'o.\'edi) se 
atrasó. 

Doy e''ita pxcusa al Honorable Senadv 
porque so~' Bl primero en reconocer que 
los señores Senadores reclaman I~OJl justi
cia nn mayor tiempo para estndiar mate
riils ('olllola 1[11P 110S ()('upa. ~ill elllhargo. 
quiAro baeer presente que e1 mecanismo 
general del proyecto 110 obedece "ino a las 
finalidades que he señalado y. en cuanto 
a la "reAstructuraeióll" de los servicios, creí 
que ]lO tplldria maYOI'es dificnltades en el 
COllgTCSO .. \·a que !lO las tUYO el proyecto 
de reol"gallizaeióu <le la Corporaeión de Re' 
cOllstrueeión y AlIxilio, a ia enal estr pro
yecto ;,l' eiñe' c"trietamente. 

El señor Allende.- Pino la palabl'il, se
ñor Presidente. 

El señor Maza.- Pido la Tlalahra. 

E'l señor Al¡essandri Palma (PresidAnte)., 
- Tienp la palabra el Honorable ¡;;eñor 
Allende. 

El señor Allende.- Quiero dejar,otls 
talleia de que (;s satisfadol'io 11Uo(' el Se
nado haya escuchado las expliea(~iolles qUI' 
ha dado el spñor 1Vhnistro I.h' lIa¡'ie\h\a . E,... 
lamentable que en la Axposi(·j{)ll dr' moti
\'OS de este proyecto se haya omitido un;; 
serit' de antececl: 11tes q\l<' el señor }[inistr(! 
l10S ha expuesto e!l estos insta11te'-i .\' que. 
ilHlisellllblt'm'i'nte. demuestran que ;\ mar
c,ha ¡le 'l'~ta i11stitlll'ión se (leseuyu,d ve PI! 
1'011di(·iolle~ que !lO son con'eda" d,-,s.rh' l,l 

pnnto de yista 'Hlminj",trativo. 
Parece qlW es Illl heeho que ('1 :.\rini"te 

río ele Haciemia t: ll<irá ln tlli,(~ióH d.irecta. 
Ile estos seryicios. a ,ilngar ]JOI' in auseneía. 
que lamento. del señor l\finisiro del Tra
ba.io. euya¡;: expl¡caei()ne~ aeel'ca d-r su,';; ex

perieJ](ja:;; {'JI esta materia habría "idn I,On
veniente conocer. Pero quiero on!:[JiJ.rlll (> 
11p las cle'l'laraciolle,., qlW lla hecho f'll esta 
UC',HSiÚll el seuol'Ministro ck Hacii'l1da,. en 
las enal('s 110' sólo ,.,e ha releric10 al ".:rvi> 
cio. sino que ha cm ¡tido llll .illieio gellen¡ 
Cine ('.1'0('0 cOllyeniente aclarHr y precísai' 

El sefíor :Vlinistl'() ha sentado pl ('ritt~ri< 
cie qll!' a trayés (1,' la experiencia de ;~st.o" 
cerVH'IOS a]lal'e~e. práicticamente. qlk 1()~ 
Consejos no /ion convenientes, 

j\¡'fe Jl31'(W<, 1111 plli'O exageradl) euu!;:!' I~S

te jllieío a rH'opósitl) de lo ocurrido mi una 
institución. en (:ireunstancias de (jU('l!<l) 

Jl1nc~has otras dirig·idas por (.'Oll.WjOS. Y mi 

pal':'Ce tanto mús ('ll['loso este heeho cuan
to que el s(;iíol' ~I ¡lli:itro (le Ha(·ienda ha sid() 
lo sl,firientellwnt(· "laro ~. ílrilsheo para !'f~_.' 

fe¡'irse a la forma eOlllO ha e,.,1ado ,lit'isld¡) 
esta iustiturión. Y OCUlTe q11í'. ¡,omo e.~ ló' 
p::ico. la respol1sabi l. idacl d(osch' ,'1 punto de 
"ista c~dministrativ(). (,()1Tpsponde al Di
]'ector de los s'eryitios y a (>8tr~ Diredor 
es a quien se ie va a entr.egal'!a tutela y 
la l'eorg-ani7.aeión (le los mismos. Eso mI' 
pal't'ee 'una 11 benaeióll. Si el señor }{inis
tI'o ha dicho qne se han despiJfarrado fon
(los públicos --aensación sumamente g-ra
ve para Ull servicio I)OmO úste---, me pare
Cí' insólito qne sea el resipotlsabl.e directo .v 
superior de estos despilfarros quien vay;; 
a estar encal'g'ado al' la l'eol'ganización dc'] 
Servicio. (1:onsi¡lero que pslo ('S lllUy extra
ñ". y rlPjo eonstancia de que el fUllCiun;¡
no qllP está a le} caheza de este s("'\';('10 es-o 
~.i'1 bi1 el) su puesto mucho antes d.e q;¡e el s(,
fíor Alessandri llegara al }linisterio' d~ 
Haeienda, 
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Bl señol' Alessandri (Ministro de Ha'cien
<la) .'~ ¡Me prrmite n~a interrupción, Ho
norable Senador '1 

El S.eñOl· Allen.de.- POI' último, deseo 
dejar constancia, ya quc' e! seÍÍor Ministro 
ha hee]lO referencia a ia hipertrofiH de 
gastos. a la hipertrofia ele empleados, ct' 
(·(·~tera. ,\' ha tOIllado como punto de par
tida el tan zanllld.eaBo afio 1938. o el ele 
1089. de q!le llingúll partido de Izqlli,el'da 
hit i.t~nic!o l1111H·.¡¡ l'n su manos la dirección 
,le l~se sen'iclo. II i siquienl <'011 el triunfo 
elel Prente PO]l1!ial'. )' que han sido p.erso
!leyos de O:l'U'i llilf'tidos l()~ que la han tR
l,:¡J(). 

Yo l"il:uelil' ('lii! llll!(·ha j 1',llllllú1idad al se' 
fior\IiJlis1I'o: pero<. con la yenia del se
ñor Pl'f'sitlentl'. estoy ,:ispu{'sto a eOJwe
del ie :a intelTllpl,ión qm, me solicita. 

El 'i1'í'íOl' Alessandri (l\Iini;<iTo <le Haeien
<la). '-, ~(). 11<' jll'etenrlic1o, ni remotamente, 
fOrllll1 l (1T ('argo aigllllc, a llingún parLir1,). 
Hr tomado lo'i año;; UJ38 y HJ48 por el solo 
llCdlO (le '111(' rl1tl'e ellos ha." diez año~ 
tl'allscUl'I'iclos. ~\sill1ism(), y por ignal ra
zón, ('11 la ex,J1()~ieiún sobn~ ia hacienda "ú-' 
hlicaqlll' hice 1'1 afIe, recién pasado, me r,'
frrí al deecllio 1987 a 1947. 

He,;'pedo a lils cargos que Illdriall ser 
imputado,; id adual Director de jo., s'ervi
tios. por los hechos que se hall anotado, 
fI¡¡;'']'/) ('x))['(',al' (jllé' en 1946 había 1423 
P1llp:eildcs; H()O en 1947, y 1339 en lD48. 
Bsto ,ignifie<l que en este }wríc,do ~e ha 
])l'o(lu('idn Illla estabilización en cuanto se 
reficre al llÚll1P¡'O de> .empleados, lo {JlIc~ yo 
t'shmo qm' eqniraJ'(' a un progreso. 

El .,eilor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Pnpc!e l'Olliilll1ilr el Honorabl-e señor 
Allende. 

R: S('I-jo]' Allende ,- En l'<ealidad, cOom
prendo el he('ho de que el señor ':\lillistro 
hayu tomado "OIllO punto de ref,~rt'llei:} UlI 

deef'niCl, Pero es conveniente reco-rclar es-' 
tas e'osa", jlOl'qU(: es J¡ilbitual, po:.' desgra
('in. qne ~(' ~1l¡Wllga ,iempl'e qUB (lei:ermi
lladogl"ll po. ¡Jd{~l'11linado p'a,·tic1n. cleter
minados iltlIll br·'8, han actuado con cierto 
dc¡;:cuido (:1] la nllltelación estrieta de los 
fondos (,11J:¡'('~il(los a su eustodia. 

Po)' O'tra parte. quiero hac€r resaltar el 
hec.bo d" que el señor Ministro ha expresa
do ql1(', él su jnicio, ('1 1i[inistel'io de Ha
tienda e-; má" "impermeable" a la" Ínflu-en
('Ía" <le tipn políti('() y electoral ~' que son es
j as jnfll(('n,~ia:-; las qu(' más malean las il1s
titneione" ,v organismos, Respeto mueho al 
H'fí;,'r J\Tinistl'O (le Haeí'I']H1a; cl'eo que su 

tel'qlwrlad es beneficiosa para el País en 
11l1ll'hos aspectos -en otros, no, 10 es-; 
pero P:I'Il'-,O, ,le ig1lal manera, que en otras 
('arteras, en otros PU(,sto, de responsabi1i
(lacl, hay hombres que 110drÍan también t-e
llPl' la slIfil·iellte elltoCl'eza para rechazar las 
iufÍllel]('ias (le tipo político y electoral, en 
'¡densa ele in buena ma1'c1ha d,co las institu-' 
l·iolles entre¡.!"adas el su vigilancia. 

Son estos l'Ollceptos de orden general y 
la ausencia de una política de tipo econó
mi('o que repre,,;ente una innovweión amplia 
eH el ('rédito popular, lo que me obliga a 
pensar y a decir al Honorable Senado que, 
n mi juif:io, este proyecto es tan sólo una 
t:oll(:epeióu 1'estrillgic1a ele tipo administrati
\'0 qne vienc' a redncir una planta hipertro
fiada, pe!'o que HO representa, en e;;,eucía, 
Ulla iU110\'Hl·ión ante la experienl'ia del des
l':¡];-¡bro clt'l ('rédito popular. 

:--)cüo¡' I'resiLiellk, habl'la pl'·eferido un 
c]c'bate mús amplio; habría deseado conocer 
él f,ínc1o el concepto que tiene el señor Mi
nisiro de Hacienda sobr'e >esta materia. No 
llW inquieta q l1e n1l organismo de crédito 
llej1¿']ll]a c1pli\1in isterio (le Haeienda: creo' 
qne Jebería estar allí. P>ero me habría gus
tado conocel' con mnyores antecedentes y 
c1ehl]p<: pI Drnsanúento que el señor Mi-' 
l]ist1"o f1'f~ Haeienc1a 1iene respecto a lo que 
,wrú en lo sucesivo el crédito popular ya las 
Ilonnas pC>l' las C:lla h's este crédito se va a 
regir eOH la Ilupya "reestrnetnración" de la 
Caja. 

Por c1eRg1'acia, acl\'iel't() un ';l'iterio 1'es-
j nn;ódo de tipo administll:ativo, ,en este 
))l'oyedo, que no ya a resolver lo que nos
Oi1'O,.; reclamamos. en esencia, para el cré
,lito popular. Creo que él significará una' 
,,¡JlI(~Íón T!';Jusiiol'ia para el problema ele 
hipertrofia arllllinistrativd, l'l1ya responsabi" 
¡¡cIad habria '[',le hU;-;l:ara Cjnizií.s (lónd", pe
ro ('11 Jlillg'I'lll l:aso j'esolverá el problema en 
~'¡[ ,hjwdu soei<Jl, al lJue los homhres di' ('''
t(),; bmwos an'ibl1illlOS 1111 inteté" tal! ¡lItO. 

,\-¡¡ qu(' pst(1 rrlal~i()llaclo <'OH la8 cla,~e~ lIe

(~('sit¡[([a:,;, qu<:' 1'('('lllTen a (lieha inRtitl1elón 
('11 dellHllH!il de 1:1'('<1ito, 

Por ('sta,.; (~ow;jdel'aeioIlP¡';_ s('fío]" Pre1:li
dl'nte. nos abstelldremos ele votar este pro
yecto en 'su aspecto general, y hemos pre
sputado indicaciones respecto a alguna:" in_ 
novaciones que en él se proponen. 

El sefíor Alessandri Palma (p¡'psid elite l. 
-, Tielle la palabra el Honorab,e seuor 
( 'l'uz-Cokc. 

E' ;,i('fíol' Cruz-Coke.- Xadie ha dwln,lo 
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de la"", altas finalidades que el señor ]l,/[i
Jlistl'o (le Hacienda persigue con la "re es
trn<'t;uración" de este servicio, y sus pala
bras han sido recibidas COn mucho agrado 
por pj Honorable Senado, porque muchas de 
las explieaeiones que acaba de dar eran to
talm(~nte rlesconocidas, eomo ha manifesta
(lo pl Honorable señol' Allende. 

Sil! PlllbaJ'!.!(). se¡)ol" Presidente. quiero 
r'e(~alear las palabrag del Honorable señor 
W,alkel", (lui(m llamó la atención de esta 
Corporación sobre el heeho que se está pro
rllwipndo Ill11r a menudo, de la urgencia ex
trema quP el E;jeeutivo solicita del Parla
mento para Hna serie de proyectos que sig-
11 ifi(~aTl la "n'(>strllcturación" de servicios o 
que Si' l'rfirl'ell a p1'olJlemas graves y deli
(·ados. 

Tengo e()lJOt;imicuiu üe qlw algunos otros 
JJ!'oyee'tm; dI) grall urgencia van a Ilegal' al 
Simado. :-:;¡'fíOl" Pl"l'sidnnte, esta Corporación 
ni lllxJgÍIlI munlP]l.to se ha negado n tone)' 
t.oda" las sesi(¡Jl(~s i'xtraonhnarias qnc sean 
Ill,epSal'/¡¡s parn (',oJaborur a la al;(:ión del Go 
biprnli .Y t!1'spaehar (~nll la rapIdez necesaria 
]Uf; pf"oypl;tos pl'P"I:~Jltados 11 su cOllsidera
<.:1(111. 1'01"1) 110 lJuiere' el :::lenaclo, con toda 
l'il/,ÚlJ. ("(HilO lo ,manifestó pI Ifollorable se
lior "\Vall{PI', sr)' 1m buz611 que tenga que 
aecpt<l r. basado solamente eu la confianza 
mny gralldl' r¡lle tiene eH el señor Minis
tI'o di' Hal'il'IH!n, 10(10 lo quP se le presente. 

Las pl'lmeras palabras del t;eñor Minis
tro de Haeienda dieron la' impresión de 
Illle había alguna duda sobre su absoluta 
impar'('ialídad polltiea, (¿uiero dejar hien 
en elaro tI liP todos nosotros se la reconoce
mos, y PHtOy segul'O de que el Senado tiene 
en el seÍlol·Ministro In mayol" confianza. 

No ha estado ni está esto en juicio. Lo 
q llt' t':>tú t'11 juicio es otra cosa: ;a neeesi
dad drl Senado de estudiar, por lo menos 
l'O]] d tiempo mínimo necesario, un proyecto 
de esta gravedad. 

El Ifonorable señor Allende manifestó con 
toda razón de -cuánta importancia habían 
sido las palabras del señol" Ministro de Ha
cienda, que no están consignadas en ningu
na otra explicación, ya que el propio infor
me ele ComIsión declara que ésta no ha te
nido tiempo de imponerse en detalle (le 
este proyecto. 

¿, Cómo e;:: posiblp 4ue a Mll proyecto de 
tallta importancia la Comisión le dé su 
iI pl'obaeión sin tener tiempo de estudiarlo? 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da > .~-- ]Jl jnfol'Ille no dice eso. 

El señor Alduna.te.- La Comisiól~ 88tU

c1ió detenidamente este proyc;cto. 
Lo que dice la Comisión es que no hubo 

tiempo para redadar ('1 informe porque tenía 
que seJ' presentado en la sesiÓn de ayer. 
Pero pj proyeeto fnp estudiado (~Llatro h(.
ras. 

El ¡';ClJor Cruz-Ooke.- Pero, (,n realidad. 
los demás Senadores también teníamos in· 
terés en hacerno,,; -cargo de una sel'í" de 
ohsel'vacioues. 

POlO otra parte, (tuicl'O llumar la alellClOH 
üe'j Senado >sobre un heeho bastante grav,' 
que se está In'oduciendo en el País; la ab
soluta e>ll'eUf'ÜI de rcspollsabilidad de 10<'

funcionariol> -no me refiero especialment< 
H los de un Gobierno en particmlar·-. e,l' 

reueia de l'esponsabilidad concreta que' de!"
de hace hastante- tiempo he está obseryan
do. 

Tenemos servicios, llor ejetnplo, l~0Il10 és
te, en el cual se produce 1Ul Cl'eúmiento i11-

tnoderado, como acaba dé manifestarlo el 
¡;;eñor Ministro de Hacienda. Sin embargo, 
nadIe resulta responsable de estos hechos 
que están llevando las finanzas del País ,; 
una verdaderfl eatástrofe. 

Creo (l ue es neeesario fijar las respoll8a
bIlidacles de los funcionarios, y que, desdr 
luego, se estudie máf: detenidamente este 
proyecto. 

En seguida, señor Presidente, las expli
e<1eioues del seiior Ministro de Haeienda 
sobre el traspaso de las funciones relacio
nadas con el ahorro que ha estado desem
peñando la Caja de Orédito Popular, y los 
(tatos que nos clió sobre depósitos de la 
Caja de Empleados PartÍeu;ares v de otras 
institueiones, Son de una gravedad extre
ma. 

Por ejemplo, tenía la impresión de que 
la seceión ahorros de la Caja de Crédito Po
pular deseml)eñaba una función social, la dé 
permitir al pequeño ahorro, al que no va a 
la Caja Nacional de Ahorros, poder llegar a 
esta institución sm géneris, para percibir un 
interés mueho más alto que el que paga la 
Caja Nacional. Pero, eon las explicaciones 
que nOs da el señor Ministro, nos produce 
verdadero escándalo saber que institueiones 
semifiseales, por obtener mayor interés~ 
eoloean allí su dinero, 

El señor .Alessandri (Ministro de Ha
eienda). - ¡,Si me permite? Han sido re
queridas en ese sentido con el fin de que 
la mencionada institución 'UO tenga que 
cerrar sus puertas. 

El señor Cruz Coke. - Me he alegrado 
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mucho de estas explicaciones del señor Mi
nistro; y. precisamente, ellas demuestran 
la importancia que tiene para el País, y 
mayorm(mte para el Senado, el conocimien
to de estas cosas. 

Me pare·ce que esta Corporación, de aquí 
en adelante, no podrá acceder, con la fa
,·jliilad con que lo ha estado haciendo, a 
('stas nrgencias extremas. 

J;j] señor TOITes. - Son los Senadole~ 
Josquc califican la urgencia. 

El señor Walker. -,- Es cuestión llW:V;-

1ra. 
El señor Alessandri Palma \.Presidente). 

--- Tiene la palabra el Honorable señor 
Maza. 

J;:}l sello1' Maza. - Señor Presidente, vo.r 
;J !mmenzaJ' haciendo una declaración pre
",ía, y ('8 que, según me parece, nosotros 
dehemo~ emitir aquí nuestros ,votos y nues
tra\; opiniones, en conformidad COn el es" 
ludio que hayamos. he~ho y con el con
(~epto que hayamos alcanzado a formaruoh 
aeerca lle los problemas de que se trate. 

Yo no sé SI con un estudio más detc
nido pudiera cambiar la impresión que es
te proyeeto me ha producido ,ayer y que 
lSe ha. confirmado hoy; pero por el .010-

mento debo comem:ar declarando Bn el Se
]Jado que no estoy de acuerdo, en absoln
lO, eOIl esh~ :proyeeto. 

HeHpedo de la cuestión del apremio con que 
! <memos que d!~spac\harlo, hay que comen
zar por hacer ,justicia; la culpa es. ~:xclu
"ivamente nue(,!tra, porque en cuanto llegó 
('¡,lte proyecto, el señor Vicepresidente dei 
~enado, desde sU banco de Senador, cre
yendo ayudar a. su correligionario, el se
ñor Ministro del Trabajo, nos apremió pa
f'a que aprobáramos la "suma urgencia', 
('n vista de lo urgente del proyecto; y 
nosotros, depositando confianza en su pe
dido y por dnferencia al señor Senador, ac
,·edimo;.;, sin saber que era un asunto tan 
deliea(10 .\' que sn trataba de transforma
f~ioneK tan fundamentales. 

Encollsecuellcia, no culpo a nadie en 
,~stceaso particular; pero sí estoy de acuer
do COn los señores Senadores que en ésta 
u otra oportunidad han hecho uso de la 
palabra, en ,cnanto' han criticado que se 
1108 haga despachar los proyectos sin el 
dehido e¡,;tudio. No es éste el propósito que 
se tuvo en vista en la disposición cons
titneional que da al Gobierno el resorte 
de' fijar un plazo, hasta de treinta días, 
en !~ada trámite, para que el Congreso des
paeh¡' uu proyecto, Esta disposición se in
dllY(¡ tm ]a reforma cOlli¡titucional de 1925 

Jlorque había, en el Parlamento, un arrai
gado hábito de obstrucción, qUE' ¡lacía muy 
difícil para el Gobierno obtrner el despa~ 
eho de pr oye c;t Os, ,que teníau :verdadera
mente urgencia en ser despaClhados. Pero 
de ahí a que se adopü' esto como un sis
tema. ~r que al final de una legislatura, 
(,nando todos est.án deseosos el ir a vigi
lar sus elecr,iones y ruando la canícula in
"ita a salir prontó de la ciudad. se venga 
(~on urgencias tras urgencias, y que 110S~ 
otros teugamOf> la debilidad de aprobar ltl 
"suma nrgencia" () la "discusión inmedia
ta". me parece que hay una diferencia que 
no e~ precisamente beneficiosa para el re
¡:nlar c1esPl1volvimiento del régimt'n <1e111o
(·¡'átieo. 

X o s~~. ele nlánto tiemjJo ¡ha dispuesto el 
Gobierno para es~udial' esta ley, que, sin 
duda. es necesarIa; .pero ,que el Senado 
tenga una semana para d1egpac'harla, no 
":' eonc.ilia eon el estudio detenido y (¡ons
('Ientr qU(~ debemos hacer de tan delic'ado 
j)l'oblrma. 

g¡ .~('1101· 

hora~. 
Domínguez.---..cuarenta ~' ocho 

BI "rüo)' Maza. -" Digo esto para que 
l'll otnL oportunidad, enando se trate de 
tilla materia dC'licadu. no seamos tan 
{Il'eeipitado,", en ilcoge'!, urgencias apre
miantes, y, también, para que el Gobierno 
['('s{'rye (~sta arma y 110 la melle a,¡busando 
de ella, porque la8 .mejores armas, cuan
do se las usa demasiado. suelen provocar 
resultados no deseados, como en este ca
~o, en que puede ocurrir 'que la (}pinÍón 
lJública termÍn8por pedir 68 II.llodMiJque. 
C'Nte resorteeonstitucional de hi, "urgen
('ja", etc que dispone el Ejecutivo y que 
no debe desaparecer de ,nuestrai pl"áClti
eas legislativar->. pero para srI' empleada 

('.011 melSura. 
Hay un tercer ,punto de oarálcter gene

ral a que deseo referinnr antes de tratar 
de] proyel:to mismo. 

En ,mi ,vida de Parlamentario, ya bas
tante larga, me he encontrado mue¡has Ive
l~PS ante situaciones análogas a la presen
te, en que un espléndido .Ministro .de Es
tado cree que es cuestión de confianza el 
dpspacho ¡de determinado proyeeto. 

El señor \Alessandri {Ministro de Ha
('ienila). ~. Yo no creo así. 

El señor Maza. -- ,Esto es un error. Una. 
('osa es la ,confianza que tengamos en el 
pn~stigio. conocimientos y .es'píritu público 
de un J\oIin'istro de lEis1íado; pero no ~'" 
~nestióllile eonfianza a una persona . .ti 
a un gohiel'110 diterminado el entre¡l&l' a 
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'Bste una ley permanent¡}, ,que puede no ser 
modifi.cada ni en un siglo, y que, en años 
p~steriOres,después del paso siempre tran-
Í'ntorlto ,de las personas por Jos gobiernos, 

puede ser aplicada con criterio distinto. 
Es, sÍ, cuestión de ,confianza Jo referen

te a la. r.eorganización, a breve plazo, de 
un servICiO, y a eso le daría gustoso mi 
aprobación por ,tratarse del señor Minis
tro de Hacienda; pero no' ¡puede ser cues
tión de conú:ianza la de ,transformar ,en 
fiscal un servicio de esta naturaleza cuan
do, según mi criterio esto no conviene al . ~. ' mteres socIal que representa la Caja de 
Crédito Po:pular. . 

Aquí se trata dI' refundir ~ervieio,,, qU\' 

declaro desdl' el comienzo -" no conoz' 
('o 11 fonuo, El Senado me excn;sal'ú que 110 

jos co1tozca a fonclo, ,pnesto que tengo que 
<'Strll' hablando, improvisadamente,' sobre 
llll proyl'eto de le:v cuyo Mensaje no expli
('a nacltl ,\' sobre el cual la Comisión co
mienza ll0l' clee~aral' que no ha podido uar 
en su informe un análisis más completo pOI' 
<'arecer de tielllpo para ello. 

Se trata de refundir, en un ol'ganismo 
(tUl' se denominará Dirección General del 
Cri'idito Prendario y de Martillo. los ser
vicios ,que aetnalmente t:;e denominan Di
l'ec(;ión Geneeal del Crédito Po'pular y de 
Casas de 'Martillo, Caja de Crédito Popu
lar, Inspección de Casas de Préstamos e 
Jnspeceión dI' Casas de l\1artillo y Feria;; 
<1(' Animales y de Productos. ' 

La sola leetura de todos los organismos 
que se refnlldell, sobre todo la última I11s
Jwceión. di' Ferias de Animales \' dr Pro
ductos. IllP haee pellsar que se' trata de 
(~.l'eaJ' uua Dil'e(~ejóllGenel'a] ¡<.;obre eosas 
i otal y ab¡,;ollltanH'lltt· distintas. 

El señor Alessandri (Ministro dp lIa
eienda).~- i\ctl1almertl"e es así. Honorable 

Senarlol'. 
El ",eñor Maza,- (~ni(,I'(' <1('"i1' CilH' estú 

mal, 
Si aetualnwllte <'sto es así, ¿ pOl' qué se 

qlliel'" ¡'efundir lo (111(' ya está l'eÍllllclido'1 
El señol' Alessandri (Ministro de Hfl

(,jenda) ,- [>ol'qm' Gobiernos efímeJ'o!;, me
(1Íantp la dictación de c1ec,l'etos leyel':;, intro' 
dujel'Oll tal eonfusióll .\" tales (lifieuJtafle," 
en estos servidos, que hoy \lO SP Rabe a 

qnú atenel'He ¡sobrE' el particular. 
En el hecho, así estaban los servicios, y 

despuéfi, pOI' decreto. se formó el Consejo 
(11' la Caja de Crédito Popular; en seguida, 
se <!psigl1ó. lIlediante Ull último deereto. 
Vieep¡'('sidpllte para la ,Caja ele Crédito Po
¡mIar, ;'-, sin embargo, signió sienelo Dirrc-

tor Uelll'l'al dd ('n"dito Popular pi mIsmo 
Yieejll'esidentE'. 

Bllt01le(\\ ahOl'll, para adarar toda la 
Jleblllo~a E'xist.ente aleededol' Lle ('"tu, se ha 
Jleg¡Hlo <l In 1'ónnllhl PI'0P1H,,;111 ('11 este pro-
yeeto. 

J~I S('ltOl' Maza.- E"t ill10 (llll' !lO ''s afor
tunada l'SÜl fórmulh ~" <¡lle, si existían e~
tos def('('to~. qllP 110 11<' tPllitlo tiempo de 
estudial'. ]Hlhl'ín (·;ido aeonsejah1f' blli~eal' 
llIla fÓnllUl¡¡ qlle distill¡.wiera ent!'p (,a lidl!
d('s .\' casos (liferelltes. 

Porque I() . (JI\<' J:amalll()¡~ aquí "('l'l'(litp 
popular" llO es (~.osa baladí. Esto ha ('Onwn

z¿\(lo ('I! pI 1l11\nc1o plltero siendo un "bu';" 
<1l' ('¡ertos )l¡'estamistas f¡'Plüe a la Itlis('~'i¡j 

hllmana .. y el I(~g'islaclol' ha tenido <jll(' elU
pezal' <l lllie¡'yeuil', imponiendo reglas 'par" 
qu!' !lO ,-ir' (:obl'al'Hu intereses pxoI'b1tantt'~ 

~' ]JO Sto PllajCllal'an. a "il pr('(~i(), las pren
das (l.adW'i E'1l garantía, en forma (lue 811 

dll('fío 110 I~) perdierH todo po]' el heeho d!' 
liD habe], ]lodido, denil'o d(' 1I11 plazo apn'
mial!tp, sobreponersE' a los gastos de 11IHl 

('nfennedacl Tl otra allgnstiosa sitnaei611. 
.. :\sí ha comenzado la intnvencióu d\'l 

Estado el! eÍ'itos asuntos. especialmente ell 
lo qlie atalte a la tmsa de los intereses, quc' 
\'11 llll tiempo fueron de cuarenta ~' . ocho 
pOI' cielito. (l hn <lE' fijadol'i ~. rerlneirlos, 

(;nalldo dOll FnlllCi!;(;() Hune\~us 'jwopiei{) 
la ic1('¡¡ de ('I'pal' organlsmos qnp tnyiprínl 
a su eal'g'() pi ('r~(lito pop:l1lal'. el illtel'('s 
{'sL¡¡b¡¡ jOrlUYÍ,1 ell ~± pOI' eipnto. ;.' huho. 
JI] P }la t'pce, Ulla ¡ti" )losi(,ióll q 1\(' lp I'ijú ('1 
ll1úximo Lll' 18 p01' tiento. 

.E~ta I1SUl'H e()1l ql1P se ('xtol'~i()llaba 11 1" 
g'('lík neeesitada ,~t' ]'ealizaba ell lugal'('s 
qUí' tomaban 11 o ntlJrl'S l'om{lntieo,,;: "mou
tes .le piedad". "eal'las (1(' lllontepío", .E]1l 

Chilp, (.; pueblo. (jW' tlelll' perspicacia pa-' 
l'a ':Olloet'l' las (,osas. las llamó. simplemen
tr. "ageneias", y, a los que se (ll~U'pahan en 
esta (,las\' df' llegocios. "ag'(~lwier()s". Adr'
mí!", ('l'a (1r:~hollro,';o (,1 e.ierei(~io de csta~ 
;]('tividadps. qllt' sólo tellían smwióll ante I¡\ 
opilli(m púhliea. )'il quP 110 había san('iúlI 
ll;gal pal'a (''ita (':¡l~(' di' ¡lf'g'()('ios. ('ollside' 

nl(!o~ PO('o de('(,lltl'S. 
Esta es. elJ su 01'i¡¡:ell, 1<1 illstitueión lit

er[,d1to (jU(' paSa¡'íH ,1 SE'l' ol'g'anismo fís' 
(·al. , . 

El Sé~f¡OI' Aless:andri l..\iínístro de Haeielr 
da) .~- ¡:!Ir e jWl'mite la palabra, Honorahle 
Senador? 

El señor Maza,--- Señol' óiinil'itl'o, ('0111-

prendo 'que Su Señoría eonoee mil vece,; 
mHRqu\' yo \'sta matp.ria, puesto que 11a de-

• 
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{~Iarfl.d(, ha[H'I' ella ¡,;irlo lllla de las pril1(~.i
;)(l.lp,,, prl'oeUpaei01w¡,; de sn }llinisterio. 

Estoy batiendo "ol1S)(ICraciolles genera
h~i'\ para ;iulStifiear Iln \'oto que Ioie me obli
ga 11 ,~lJ)jtir !~lI nna hora más. De modo que 
:si la intenupeión (lel ¡,;eño!" JVIinií'ltro no es 
muy nece¡,;aria para adanll' la intervenci{)}l 
mía ---intennpcilm que, desde ;uego. lp 
I~onecdo COlI mueho agraclo---. le I'ogarÍa 
que después lile permitiera continuaJ' mis 
übservaeiones. pO!'que, además de qm' eí'ltoy 
irnprov1/.¡allflo. no {~onozc() la materia. De 
otr'a malle!'a. I'PI'dné el hilo de lo (}lle de
~(~() (leeir. 

~Con mudlO gusto a('epio su intel'rupeióll, 
;.;('ñor .\J inii'\tro. 

J1J¡ s¡>rlOr Alessandri -í"Jinistro de l~¡¡
elenda).- ~efíor Senador, era para decir
le q1Je estl' ,~ervi('l.() no pasará ¡¡ ¡-¡el' fiscal; 
l'On"eryar1t ."11 pPl'sonaliclaa jnl'ídica tal 
"Ila] hoy la tiene. 

El señor Maza.-- ~\sí lo lip leído, sefío]' 
)Iinistro. 

El "efíoJ' Alessandri (iVlinistJ'o de H,,
(~tenda' .-- ~(JJI solamente sus empleado~ 
Jos que, <'11 lug-ar dp pstar sometidos al 1'(.

gimen (le pmpleados particulares, quedarú1l 
,.;ujetos a' (1(' lo" empleados públicos, lJ<t 
pstJ'uetura juríc!iea del Servieio no ~ambia 
absolutamente nada. 1;0 fmieo qne eambia 
,~t-; el régimell de sus empleadoR. 

E i1 señor Maza.- Agradezco llnwho ía 
'11 terrllpcióJI del seilo)' Ministro, (luiell, to
)IJ(J d(' "os1um br-p.ihtstnt P11 forma inteli
gente ,,/ debate. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
El intel'{'s de 24 pOlO (,jento se mantiene. 

Era II1ltClho me,jo)' la ley que se dictó du
rante "1 Oobier'no ¡]p dO)1 l·'ederico Errá
Z111'1Z, PO)· su .M:in ii'\tr'o dOlJ Carlos Palacio!:;. 

\<J¡ l'ierlOl' Maza,---- ~o psto.'" 1'11 desacney
t.lo(~()n:--;II ~eñol'ía. 

1<]1 Sf'IIO)' Alessandri Palma (Pl'esiüellk \ 
-- En 1111;) J)!'{¡xima o{~asión, en la Hora d~ 
! ncidclJtes, jl]'obad' lo que digo ante el Ho
ilorablt' !-ipnado, aclvirtiéndolp qne yo fui 
l'l fllndl1c!o]' dI' la primera Caja de Crédito 
Prend2'.rio .. \- 1'('(~()n()Z('(l (jl1P me ef[uiyoCJllP 
llIedio 11 medio. 

El sf'Ílor Maza,-·· De modo ([lit' .. ¡[('spuf',; 
d(ó las iH~lal'1i(,iOlH'S que he eseuchado. ," 6'
l'()1I0ciendo IjlW pI sefío!' Pnsiaentt' tan;bién 
ha aport.ado buell contingente a t'ste deba
te, Vt~f1 que se proyeeta establetee UD org-a
Jlisnw dentro del eual habrá un üeparta
mento ('on personalidad jurídica propia, 
(JUi~ 1>(' s!'guil'ú llamando Caja de Crédito 
Popn]¡-n·. pPl'O ('OH personal fiscal. En con-

secuencia, la planta y sueldos de este pet
sOllal debieran aprObal'í'le por ley de la Re
pública, según nuestra Constitución, y el 
,!lasto {In!' ello significara exigiría una mo
dificación <lel Presupuesto. 

El señOr l\linistro, Con su inteligencia, 
(1 ue todo e l País le reconoce, ha puesto el 
Jwrche antes de la herida y nos ha dicho: 
no he hecho otra COí'la que lo que se hizo 
-('OH los Servieios de la Corporación de Re
('Ol1stl'ucciólI y .A_uXÍ<lio. 

P11e~ yo también no hago sino criticar en 
I <l In i s Tll H f o l' m a e Xl q 11 e 1 o hice 
l'CSpPcto tlp dicha Corporacióll. Natural
lllente que mís palabras de hoy y las que 
expreséell esa ocasión quedarán en el si
lencio de esta Sala, y más allá de estas pa
¡'edes ¡lO saldrán los di¡,;cuI'SOS inéditos que 
;¡rJ1l1 se prol1uneiaJl. Ppro en íNuel1a opor
tumdad (li también las razone¡,; que tenía 
]Janl sostene]' mi voto contrario a esto de 
transformar HlI sistpll1ag \le no es público, 
('11 un sistema de empleados fiscales, sin 
411e haya Ulla ley 'que señale la planta de 
ese personal y siu que el gasto eorrespon
dipllte se haya ~onf\ignado oportunamente 
('ll pI Presnpuesto. 

La snma que s(~ ]H'OP01W autorizar para 
)lag-o dI' personal y para financiar la Ins
titueióll ---que no es fiscaL pero que tal vez 
;legup a serlo, puesto qnc obedece a una 
auto11omÍa es¡¡cejal y 110 está en el Pl'esu
]1nesto--- haep c1ifíeil la denominación de 
psta )Py. ¡¡SPl'Ú ele finplcmentos? No, pOl'que 
('IJ tal caso no podría ser aprobada sino 
hasta después tlesept iem breo ¡¡Será, enton
('es, dp emer'g'eJH:ia, ('11 razón de que los 
!-i('l'vic lO" tiPllP11 que seguir' marchando? 
'l'a 1lI poeo lo Ps. sef¡ol' Pr·esic1ente. 

Bn tOllo easo. el'eO que un estuclio má~ 
He'a bado dI' toc!a esta materia, un estudio 
q neeollsiflenll'a l'palmente lo que es el ~ré
dito pO]l1l1ar, j)l'obable'l1H>nte hubiera tenido 
lIt 1'¡j (Jrientaeióll. 

Para termÍJwl' eOll lo relativo a este 
]JllotO. debo manifestar qlle no creo que 
ia Caja de Crédito Popular sea una ins
titución de aquellas que d€ban dependee 
(l(>j J1illist.eri(;, (le Hacienda. 

He sostenido varias veces. ~- no ha0'" 
lllUC'llO, que el Gobierlll/tS uno solo y quel 
está ]'>cpartido pal'a el mejor uso y para el 
lIle.i(Jl· desarrollo de sus facultades. De ma-' 
llera c¡ne, administrativamente, las cosas se 
l'epartell el! uno e, en otro Ministerio en 
l'azón de' la funelón propia, d€ la función 
trc11ie1l, (1i,!lamos mejol', que rada Ministe
rio (leSal'l'oJla. 
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A mi juicio -yen esto sí que J1(} impro
viso-, los préstamos que se hacían en los 
montes de piedad, en los montes píos, en 
las agencias, y que hoy se hacen por la Ca
ja de Crédito Popular, constituyen un ser
vicio social que debe ser ayudado por el 
Estádo, para evit.ar que se siga extorsio
nando la pobreza y la miseria por gente 
¡ne~cl'upulosa, qu.e llO solamente ganaba 
con el usurario int.'erés que pedía, sino que, 
además, se quedaba con las prendaR en
tregadas en garantía. 

No puedo tampo·eo, por lo tanto, pstar de 
acuerdo con el pro~vecto en esté' pUlltO. 

Paso ahora a analizar algunos detaHe¡.;. 
S'e dice que actualmente el personal es de 
un mil cuatrocientos empleados. X o conoy;-
1'0 eí Servicio; ignorocnántas ag,pncias 
t'xistell ·en (~J País, ewíntos son lo,s montes 
(le piedad ~' cuánto eH (', persollal que 
Sf~ neeesita.:\o (,sto)', ell con~eellell,oja. 
en condiciOJles <1,(' apreciar si mil cuatro
cientos empleados, repartidos en toda la 
H.epública, Mm o no, SOH necesarios para un 
servicio fl,r' esta nat11l'aleza, Xo estoy en 
eondiciones de apreciarlo, repito, rpo;'que 
no he sido. jamás miembro de ese Consejo 
que ahora se propone suprimir. Por Jo tan
to, no teng'o anteeedentes para saber si los 
servieios de una persona por cada quinien
tas, por ejoemplo, que acudan a ,pedir prés
tamos rendirán una atención eficiente, ()o si 
todavía habría que establecer este servicio 
('n moejores condiciones para ei desempeño 
de la función social que está llamado a de¡.;
arrollar, aumentando su planta eon perso
nal rompetente, que sepa, al otorgar loo 
préstamos, no hacer sentir la miseria que, 
para un ser humano, signifiea el tene]' que 
pedir una suma insignifieante para satis" 
facer lleeesidades a veees muy ]Jremiosas. 

¡, Que ésta el; una institu,ción de (·yéd i
fo! A mi modestísimo jnicio. 110 es de 
aquéllas 'q11e deban depender de la Suppr" 
intemleneia de Baneos, lli de aqup-llas que 
(leban 'estar sometidas a í (~ol1t]'ol \' fis('al i
zación del Ministerio rle Haciell<la; es de 
aquéllas q1H~ deben constituirse {'on espí
ritu humano, que tienen 11na fUlleión soeia I 
que desempeñar y quP r1 E'stado no debe 
finanelm' enteramente, sillo sólo ,ne 
xiliarlas, a fin de que la gente !lO sea víe
tima el'e la extorsión de' los prestamista,.;. 

JjOS mil euatroci'elltos empleados qne 
COmpOl1ell este srrvicio no sr si sean () no 
neet'sarios; p'ero algo que me abisma ps 
que, segúll el informe de la Comisión, a 
1'808 mil cnatl'o(,iel1tos emJ11pa'do~, se les pa-

guen, en ¡';l1eld(~s, eiento cmeo t\l ilIones lit' 
pesos. 

Creo, señor Presidente, que llO ~;3tO.)o' 
equivocado en la i'ectul'a que he hecho del. 
informe de la Comisión, y si rw se nh~ reC''' 
tifiea, debo seguir en la 'creencia de que 
estos datos son exactos, puesto que el. in
forme expresa qu.p el número de emplea
(1m; ha anmentado de f>33 a ] .4:000, Yi:lgre
ga qlle los sup]c1os han s'nbido d'r * 4.1:1;;.O(}() 
" :1> 10:>.779.000. 

,SeiJ(J<J' Presidente. ¡,¡ellto ¡,illeO lllüivUf:,. 
(le pesos, repartidos en igual forma -entre 
mil cuatJ'o(:ientos ¡'mpleados, dan (;as 
4' 75.000 pOi' eabeza. Esto- me paree" ex' 
tl'aorrlinal'io. ;\.unqu(' d ,Tefe del 'Serviei, 
i llviera tina 1'<~Ilta de rlos millones dl~ P("
~OS, .\' lo" pol'tel'os (los " tres mil pesos, 
f'oltsidero qU(~ le.; trnnino nV'f1io de $ '7%.000 
e:-; exorbitantE'. 

La Comisión dice qUt' no !U\'O ¡,iempü pa" 
ra analiz.ar ea detalle. el1 -el informe mis
mo, el ·cont'enido del proyecto, contr3.l'i¡¡, 
ment'e a lo ~ostenido por el Honorabh' Sf" 

fío!' Cruz Cok e ell (,1 sentido de qu{' la 00-
mislón ll(} habría pstlldiado detenidamfln
tE' el projyecto. 

Pero me asaltau ellldas re",pect" de la (,;, 
¡l'a que SE' dta por eonc-epto de sueldos> 

El s€ñoJ' Alessandll'i (Ministro dE' Haclfm
(la).- Es exacta. 

mI ,.,eñol· Amunátegui.- B]" así .¡¡~gur[l 
en los balances, 

BI seño]' Alessandri (Ministro de Hacien
iia) .-- POI' ('so. (,1 Minü;tro que hahl& 11;; 
pxpr.psado Qll!' el l'égimen a que están "0-

metidos lO,,,; I'lllpleados semifisca1es e~ de 
ex.cepeióll t'1l la Repúbliea. DesdE' alguno:', 
sretores se IU! ('l'itj¡~ado al Ministro por- e~
ta dedal'aeión; plH~ hietl. estas cifras r1r"

mupstr'all q I[e él (~s III n~- \'eJ'ídieo í'n ilUS 

asevey'aeiolles. 
BI seño)' Maza.- )ílll1('¡¡ he dudad" ,jp 

que (' I señ()]' ~fl1listl'o sea verídico en su\., 
afi'f'llHlciones. ~' eada voc?: (('Ue se presenta 
la opm'1:unidad. ell púbHco o P1\ privado, 
lo l'eeOlWY;('O, .\' hago (~audal de la gran (a

horque estH ([e"arrollando desde 'lU Mi
nisterio. De manera que le ruego ai >leñor 
-;VIinisüo qUi' ni por asomo tome mis <eY-

1)I'esi01w,; (~()mo ('argos a S11 persona. 
El ,.;eñor Alessandri (Millistro d(' lIaci(~Il

(lal .--- 'B'::1 sl1pldo (kl ,Jde de los :-4pl'vi(:io" 
('~ de ;ji 120.000. 

El seflor Maza.- EH eOtlSe(:IWIl\·ia, t,~II' 

(Ü[t(jlk SPl' de 1); 1.500.000 el sue/d\) dd 
portero, panl PO(lPI' IIp,g'a!' a l()~ * 10,'l.OOO.O()O 

-(Risas) , 
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El señor Alessandri (Ministro de Hacien
,la.) .-- Es así como ]0 digo. 

El señor Amuná.tegui. -AdemAs. fig-ura 
'on log balanees. 

~JI señor Maza.- ; Quief'e deeü' qup no 
"fltendemos nada! 

I<jl Reiíor AmU;Ilátegui.- Quiere decir que 
~xiste un albuso q,u~ hay que corregir. 

El señor Lafertte.- Ha:v qrrH' (>t';trublecpl' 
,lónde está el a1buso. 

EJ señor pokrepovic.- J<jJ1 pI Nueláo t!.p 
io., empleados cstá el abuso. 

El ¡¿{~ñol' Aldunate.- Los $ 105.000,000 
,~orreRlpondpll al g-asto tofal de la institu
(~ión . 

I<jl S"I-WI' Laf'ertte.- :\0 >,OH ]0;:.; P!l1,p]p¡.¡
dos los ql1r gastan tanto, entonces. 

El seJiol' Alessandri (Ministro de Haciell
da).- E,,,¡¡ >iUlllll (~orrrs'P()lldp a g-asto" dp 
nersonal ... 
. H]J "eJio]' Amunátegui..- Exadamcnte. 

g¡ señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- .. '. () sea, a sueldos. impoflieionrs, 
gratifieaeioues, trienios, ete" pte. 

El señor Amunátegui..- Y fig'111'¡'¡ (']\ los 
ha18ne~ públicos. 

El señor Maza.--- EntoD<:es no era ocioso 
que dijcl'<l euatro palabras sobre este pro
yeeto,pol'q.llP ruanGO ningún Spl'vi-cio pú
blico ... 

El ",dIO]' Alcss8indri Palma (Pl'esidenlP). 
j No ,hablen todos a la vez, por fa'\'or ... ! 

mI ~eñor Maza, - ¡ N o inl')Jorta, señor Pl'e
"idente, porqllp, .yO levanto la YOZ ,\' tiene]] 
que oírnlf' todDA! 

En todo (;(lStl, graeias, "erlo[, Pre:,;idellte. 
Cuando un servicio deja de ser fiscaliza

do eonio eoncsponde y Re llega al aJb~urdo 
el.e ocupar 1.400 empleados con un gasto 
en sueJdot'i y ,gratificarione<., ascendente a 
105 milloues de pesos, quiere decir ,qup se 
ha (~stado eometiendo una abuso a vista ;" 
paeiencia ¡JI' los organismos encargados de 
fiscalizar estolS"ervicios en que hay reS1pon
s3ibili:dades qur determinar. Cuando traté 
el MUTlto de la C011)oraciún de Recol1stru('· 
eión .Y Auxilio. dije en (lflte recinto que si 
He dividían los metros cuadrados por la 
surma invertida, resultana a cerca de 100 
mil peso,', el ,metro curudra!do edificado, y 
qU(~ era, entonces, necesario inve.sügar lo 
'Iue sucedía. Pues bien, athora también de
ho tleeil·r¡ue no es pOISi!ble qrue qu'edell im
punes ;.- Higan paseándose libremlente por 
la (~al1e Ilquellos que l1an (~ometido· rlelitos 
,'omo los enunciados, 

El señor Lafertte.- i Mny bien. muy bit']) ~ 
¡ Probida'rl ant .. fodo ~ 

El sefíor Maza.- Desgrweiada,menk, no 
veo ninguna disposición mediante la, (~ual 
(';(' desig'ne TUl tr~bunal () ('omÍflión eH>pecial 
(~ncal'gada de invesüga r q niénes SOl! !c}!' 

Imlpa,bles del frwcaso de e:,;tos servieios que 
Se crearon ('011 la mejor intención de IOfl 
JegisJaldor"" ~. no para "PI' un ven!'Ííeny.H 
rúhIíca. 

g¡ ;;eñol' Alessandrí pa.lma (1'1·,'sidpute). 
- ¿ Ha terminado. Su Señoríl'l! 
El seño}' Maza.- Pido lln ]J()(~() d,' p;a

c:iencia. porque voy a terminal' pronto. 
El señ or Grove. - Señ o r President.e, 'yO 

había solieitado la llalaJbra oportunamente. 
El "eUOt Guzmán.- Hall ppC/i(lo lit pala

bra muellOs SetUlld()¡·es. 
El "eilo!' Alessandri Palma (l'l'(~id(,tlt.(~:. 

~, Ha "olicit51do también 1(1 ])11ln1)]'(1 \,1 ~'e
UOl' JI illistro de Hacienda. 

El ~eñor Maza. - Voy a tCI'lUilla.1' pnJllt.o. 
porq ne t ieuen ]'azón lo::; Honol'a hle¡¡ Sena
dores, ya que euando Sp dispone (le una no
ra para todos, el (fue O'(~lI1W diez mi\mtol': 
('omete 11n albu8o. 

1m ley adual permite d~posital' a!hOlTOI" 

('11 la Caja de Crédito Popular; pOI' pste de
pósito se paga el ;j oio. Ai'lí :.;p finalll:iah¡,¡ 
la Institucióll, puesto que Sé' ('obraba lli 

público ei 18 oio de interés. 
l1Jl señor Poklepovic.- ~o; el 2,4 u'o. 
El s'l'ñoI' Maza. - Mayor .hO]Tot, aím. g¡.,. 

to l'-S ,un esearnio \. ~(' c1phiú il1yt>stio'¡(l' f'."tH 
iniquidad.' ~ 

Sobre esto, ni ,.;iquiel'i¡ \'e),\' a opiual' ell 
('ontra; me limitaré a seJialal' antecedentes. 

De acuerdo C011 el proyecto en debate, la 
Caja de Crédito Popular deberá. traspasar 
a la Caja Nacional de Ahorros los 334 millo
nes de pesos que tiene en depósitos de aho
rro. Pero ¿ qué estímulo dará la Caja Nacio-
11al ell' Ahorros para que se le entreguen es
tos fondos pn depósito ~ Desgraciadamente, 
JIO advierto en el texto del proyecto ningu
na disposición en que se establezca que ella 
pagará un interés que signifique un yerda
dero estímulo para que la Caja. tal o cual 
tenga allí sus fondos en depósito, ron buena 
garantía, como es la del Estado, Si no se 
estimula el depósito de esos fondos, ellos no 
ilerán depositados y, en consecuencia, esto~ 
334 millones de pesos no van a ser deposita
dos en la. Caja Nacional de Ahorros. Sí yo 
tuviera dinero sobrante - ojalá Dios me Jo 
dé algún día - seguramente lo depositaría 
al 5% en alguna institución de ahorro, pe
ro no Jo depositaría en ninguna, parte a. un 
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interés del 2%. Por eso, mucho me temo que 
estos 334 millones de pesos .desaparezcan. 

La Caja Nacional de Ahorros, según e] 
proyecto en debate, otorgará un crédito a 
]a Caja de Crédito Popular hasta por el 15% 
óe sus depósitos de ahorros, porque debemos 
J'eeordar que Pi-; una institución de cm'act('
J'¡sti(~as lllúltiples. y(~ntre otras de sns fun
"ion,>s, Ilesemppíla e] pa'pel de Baneo, l'Pl'O 

es el Banco quP eobra el mús alto int(>r(>s, 
P.or d descuento de una letra (,ll (>1 Ba¡l(~" 
Central, (:8ta illstiü\(,ión ('Obl'¡¡ pI ,í oio ° el 
7 Ollí d,' inte1'(>", 

El señor Allende.- El 12,5%, 
El señor :Maza.- Haciendo los cúlculos 

eorrespondientes, el interés cobrado por la 
Caja Nacional de Ahorros resulta ser de] ] 3 
Y tanto por cieuto. 

Esta es una de las funciones que tiene la 
Caja Nacional de Ahorros; otra de ellas con· 
!'liste en fomentar el ahorro, lo que se lleva 
a cabo mediante libretas negras y coloradas, 

¿Pero cuánto va a cobrarle la Caja Nacio
Hal de Ahorros a la Caja de Crédito Popular 
por estos créditos? Actualmente, la Caja dl' 
Crédito Popular paga el 5,5% y presta al 
18 010 () más de interés, lo que constituye un 
-(~scándalo. Pero a1hora, como se trata de be
neficiar el crédito po,pular y convertirlo en 
una institución más sólida, la Oaja Nacional 
de Ahorro.s le va a cobrar a la Caja de Crédito 
Pop'ular el () 0'.0, además de 1111 1\4: 0\0 se
mestral de (~()llüsión, 10 (jUl> HU significa. 
en realidad, un medio por ciento al año, 
sino algo más. De manera que a ]a gente qU(' 

tiene vergonzantemente que ir a pedir los 
préstamos, porque no todos van por vicio -~ 
la mujer que lleva su máquina de coser no 
va por vicio; el que lleva sus herramientas 
de ti-abajo no siempre va por vicio, y respec, 
to de la modesta señora que lleva hasta su 
anillo de eompromiso, no puede igualmente> 
pensarse que lo haga por vicio -, la Caja 
de Crédito Popular, a consecuencia de este> 
proyecto, tendrá que pedirle más del 6,5% 
o del 7%, ya que deberá pagar el servicio 
de la Caja de Ahorros. En consecuencia, no 
podrá hacer préstamos a menos de un ]5% 
II de un 20%. 

Hay nna situación que tendría similitud 
eon este caso. Cuando se trata de créditos 
de fomento, como los que otorga la Caja de 
Crédito Agrario para la elaboración de los 
(;ampos, el Instituto de Crédito Industrial 
para ampliar una industria establecida. y 
ot1'a~ instituciones análogas, se cobra un 5%, 

de interés por esos créditos, y alguien dijo 
que este era el interés nacional de fomen
to, Im ley 110 permite eobrar mús del 5% 
tratúndm;p de créditos (1(' fomellto. que vall 
a servir a la produc(;ión llaeional. No- me 
parece justo, entonees, que a la Caja Nacio
na] de Ahol'l'oS se le permita cobrar casi pI 
7% de interés al Crédito Popular, que va a 
seJ'vir para aliviar miserias humanas; si a 
la Caja de Crédito Popnlul' se lp comienza 
pOI' hacer pagal' el 7C¡; por las cantidades 
que se le proporcionan, no podrá ella cobrar 
al público menos del 15% () (1C'l18()1" :- psto 
es horripilante. 

Podrán algunos estimal' que estoy atra
sado porque sigo considerando que el crp
dito popular es una funcion social del Es
tado. Me excusa el hecho de que formé mi 
concepto de la vida y de la política en el 
ambiente idealista que tenía la juventud de 
mi tiempo, que ha impreso rumbo definitivo 
a mis actuaciones. 

Por eso, termino reincidiendo en mi es
timación de que- el servicio de préstamos po
pulares tiene un sentido social y debe re
('ibir el auxilio del Estado para e"ritar que la 
usura abuse de la miseria. 

El señor Domínguez. - Me pa ,'pee nna la
bor social y humana. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .-- El señor Senador se ha extrañado 
del monto considerable qut' representan los 
sueldos de t'sta instituci.ón. 

Esto ('s consecuencia del régimen a 'que 
pstJán sOlneür!os los t'lllpleados semifisca
les: se lps aplica la L('," ele> Empleados Par
tielllares, ]Jt'l'O ('11 términos (>spe(~iallsimo" 
gn múltipleR oportullidacl('s \lP llaltlado la 
¡ilpllC;ión del Honorable S;enallo haeia la 
gravedad de este Jll'oblelll<l _ ~o hay sancio
]les que apli,e;m', porque 110 Si> ha hedlO otra 
('osa que C'1l11lplil' eOll leyes ele la l{ppúb¡iea. 
.vfl' eont(. pntre los impugnadores de esta 
ley. eO<HJ(I simpl,' (·inclaclano, ('mlllóo ,'lla s,, 
el is(,ut iú_ 

POI' ",(l. "PIlO l' P]'('sid(,1l1l', P¡H¡I ':lllllplir 
esta ley, :-w di.io que (,1 I<},tauu auxiliaría a 
('sta institllf'iÓIl, 1':8(' ií¡¡xi¡io 1Ia ido ¡ntmell
talldo rlP año el! año, y, para el alío Jlróxi
mo, iba a a\I~¡lllZal' a iO Irl illolles :le pe,;o". 

No obstan,te haber subiüo los illtel'eSCs eH 
forma alal'mantt', !lO O'bshwt(' hallC'\' bajadu 
pI 11101Jto clp (,ac1/1 préstamo, y ----¡ ildlllírTs·' 
mlÍs el HOllorable Nellado ;-- pese ¡] qUl' la" 
sucnrsales RE' hall multiplicado ,\- los em
pleadoshan lillltlE'lltcido en los términos- <111,' 

me hall oído Rm¡ Señorías, ell "uma, no obs
tante ('st'e irH'I'plllento fOl'llll(!able (le lo" g'a~-



SESION 21.a (LEGISL. EXTRAOR.), EN MIERCOLES 5 DE ENERO DE 1949 939 

to,;, 1'] llJOllto ue la:s colocaeiGllt":S, si se atH'll
¡}e al valo]' adquisitivo dE: la moneda, sola· 
mente ha mmH'ntado e1l nn 20 por eicnto 
,'TI lO años. 

El' precisamente e:>ta (~ir¡~llllst<llJcia. Ho
'lorabíe ~(>nado, la que me ha impelido a 
soJieitn r 1:011 Ul'geneia la modificación del 
régimell. Ila lÍnie(j modificación substancial 
'111;· SP Jll'OJ)()¡h' al r0g-iDlPJ1 aélministratiyo 
dI' e,;t(' organismo es. pr()ej~alJ1cnte. la ,'" 
"ometer al IH'l'SOlWJ (JI mismo régimen de 
los l>mpleaclos públi(·o:s, (¡ sea. qu(' :sus sue]
,los Si' modifi('arían solamente euando una 
ley ¡jp la ReJlúblil'a así lo dispusiera. Para 
i'Sf> "óio pfeeto se les sometería al mismo ré
g'imen '.I\l<' al 1'(\,;10 up1 JWI'sonaJ (le la Admi
nisil'1wi{¡ll P(¡hliea. En todo lo demás, la 
Illstirn('Íúll CJlle(laría ('OJl las mismas Ilüihn
"ione" 'jUf' <I¡·tmümellte tielle. 

C()Jl l'es)Jedo el los ptl>stlll1l0¡'; tI(, la ('a';;1 
\a(';(lI1<11 de .\horros. 1)1'obablpmente ¡mp(11! 
11'11(']" rHzúl1 ,,1 !IoJlorablp Hf'na(]ol'; pero lo 
'llI" yo IWrsii.!,'() hlllc1amelltalmentp P0l' Hl(" 

dio de (.¡.;jC' }ll'oyeeto t'S impedir que esb:,,.; 
t·i.fr'a~. ,que ¡t!ilf'man él Hus :-:('ííoría~ (oOJl1U 
JlI(' alaI'lll<l¡'ol1 a mí PUHllflo las ¡'onocí pOI' 
primera \,('z. ('()JltiJlúen aumentando; que Sí' 

pongll j{'rrni11i> a esta parte ,(leJ p1'o(·eso. E'n 

lo ,c1pmús. se requiere una reforma llluch(l 
1lJá,,, "ubstam·iaJ. Por ('1 momento, lo ljU',' 
rIes('(, ,'s ünJletlil' quC' (:ontinúe algo 'lue Ih'
ya a 111 "délHll'lp" y qlH', lWll justa razón, 1l0f; 

¡t1arru;I 1\ lodo,.; ." 1·C'sPP¡·jo dI' lo "11<11 el Gu
hip1'n" n() t ¡elle ,"a me(lios ('omo ('ontnll'l'p", 
rarlll . 

Po:' (,,,t,. 1'('''1)('('111 al 1'(~gjlll(,1I de illtel'eSe". 
110 1'(' ¡ 1II1'od lll:Pll lIlocl iticiwioJl('s d(' impm'
tanei;]. La {'aja de (')'('dito Popnlal' pall')! 
a(,tuaInH'lll (' ,,1 ('¡neo .r Illecho por ciento ,1, 
II¡jef'I~" IH)I' 101' depósitos (J1H' recibl', \'a ,1 

!)lj~al' t'l ,.;pi" ,\' medio JlOl' ciento, pero eeo
lIoff)i;r,ilI'Íl el gasto ¡JI' p(,J'~()nalqlle ho." (líel 
l¡pnÍ' pa!'iI I'll·ibil· ('sos aholTos. 

En (·on";('('lI(·]H'i,1. no };(' }lrodU(~il'ú Jlill
~'IIn;1 'lIoi!ifí(·;tI·iún'lls1all(·ia1 (')1 los pago:.; 
'11It' r)pher;Íh¡¡cPl' la 'Caja ]lOI' concepto e\(> 
!os diIlCI·O"; (!(' quc' va a ,li~pOll('l', Sill (lu
,la. (];";JlflJl(lJ'Ú ele 1lll<1 mayor cantidad (\(' 
(,llo~ )-. Ill'ohablempnte, el clil1Pl'o 1" ('(lstal'lí 
lllCIH,<; qllP 'lllol'i],. 

\In ,.;,' jll'r't"IHI(' lIin¡nlll<l I'('fonllil tl'as('p'l

t!¡'ntal. ,( 'Oll¡(' lodijP ha('(' PO(:O. lu que ,(' 
de~I~¡¡, llliPllll'¡¡"; SI' Ilq!'1l a 1111 ('~tudi() mÍts 

(lc't('ll;¡jO, (', pO]l('l'l., lpl'lnillO ¡¡ 1l1l pruc'eso 
;le d(';;illt(,~Ta,·i()]l 'lile s(' "i"!le dC''illl'I'ollilll
do a l·ollseCII('lleia. ('11 t T'(: (wsas. de la illeol'
porac·j,"lt de ('st(, personal ni rl'g'iHlP11 df' 1:1 
Ca,la ,¡(' Empleado¡.; PartieuJares. 

1'1'" litl'a J.llll'te. se ha seg-ni(jollIlH políti. 

va, a m i .inicio, equivocada, al extender es
tos sf'l'yi(:ios mucho mús allá (lP lo que per
miten la,; posibilidades. 

Bl seíioe Lafertte.-Piclo la palabra, se
ílOJ' Prpsic1pl1i'e. para aclal'lll' una cuestión 
J'Pg'Iamentaria. 

El s·pño]' Alessandri Palma (Presidente) 
-.. - El I1011ol'ahle señol' (+rove tiene la pala
bra. 

El ¡'W'-11I1' Lafertte<.-Coll la vellia del Hu-
1I()l'ahl('''l~ñ()r Gl'ove, señor Prsiclente. 

BJ artículo 9,0 del proyecto ele ley cliee: 
"\rtÍl'ulo 9.0- - l{,'emplázase en el artículo 

46 d,' Iil Ol'<1r'nHl17,H (le Crédito Popular y de 
CaSi"" ({(' ~\[ili'tilto, aprobado ]/or Decreto 
Supremo ~,() :?,32fi. <le 24 (le octubre de 

192í, la I'nts(' "hasta (~l 10 oio como maXI 
TIlO" poJ' la sig-lIiente: '~hasta el 1;) o¡o como 
máximo" . 

i ~() S(' "'(ljal Ú ¿¡quí <1(, 1111 illl,HteStO't ¿,b;8 

posible tjlil' pJ Spnado tl'atp en primer trá
mitr, tonsj ;111(jonal matcriaf; d(~ esta natu" 

n¡}eza! 

i:-)egúll ('; artículo J:¡ d(> la Constitución 
Política dl'l 1iJs1;,(lo, las leyes sobre contri
buciol]('S s6Jo puedcn tener prineipio en la 
,(,iJ lllH ri1 ¡] (' Diputados. 

:';p¡~e"it(l 'll1<' se 111e aclare est" punto pa' 
1'" Pod('l' \·otill' eH conciencia este proyecto, 
pOI <¡II(' .. ~egúll entiendo, esta 'iniciativa dc 
ll')' no Illledí' tener principio eH el Senado_ 

El ~('flOl' Alessandri I,-,Vinistro de Hacie!l
dill,- Kil' artíeulo se refiere a la eomisiC,Il 
de los 1'(,lll?lrJl1tes. No se trata de impuestos. 

El ",6iol' Alessa.ndrí Palma (Presidente) 
- -- Tielle Ii! /»¡¡);¡1)1'11 ('i HOl1o r able señol' 

(;1'0\'1'. 

El señor Grove.- ::::Ieiiol' Presidente, como 
110 tli"ql()Il,"(¡ (lel tiempo neeesariQ para ha
,'(']' todas' ];IS ub)Pl'vaciolles que hubie.:.'a de
~l'¡](I() rOl'm llla J'. me ]'eferiré únicamente al 
jlPrsollal que "eri! eliminado cl(' la Caja 

d(' ('!'(;dih, PCjlul31' a cOllsecllcuci¡l ele la 

¡ll'o,v('dad;¡ ;'eorg'anizacion 
COllsic1cl'O "ne no e" jn",to JOHlar en 

'·Ul'IIt,\. In:',I Id:'; {'alificaeiolles qne al 1'('S

~)('d{) Ilan lit- hteerse, únieamente los ante
('('(\(']J1e:-; 11'1 año 1947. el ella], como uno 
(le lo.'; Jjoll(,;'abli's Senadol'es 10 hizo presell
j P. f1J('· p¡'l'ci,,;(jl1ente e) año ell que huho 
(']] la (,¡¡.in ,lll movimiento tendiente a mejo
nu 1<1 sitltilC-ióll de sus empleados, Toc1.o~, 

<Iqll('lIos qru' j(,maron 1a i.niciativa de dir¡-
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gir este movimiento, que fué jm,to, puesto 
qUl~ triunfó y fueron atendidas la" peticio
ne¡;; qlle; en él formularon, quedaroll ca1ífi-, 
cados el! lista N,o 4 y, por consiguient.e, 
'ierlÍn eliminados si se ma1ltiene este artícu
lo en la forma en que estH establecidü, Cl'eo 
que lo jU&to sería que, para la calificación 
de este personal, se tomaran en ('oIlH](lenl
cúnó los últimos cinco años servidos, eO~lo 
se hact~ en todos los servieiot>, De esta ll1a~ 

nera, se apreciaría la línea ae eo]){lueta que 
eada. empleado ha tenido en 101' ñltimos ¡¡!los 
y uo solamente su actitud en determinado 
momento, de carácter exCep(~iOlH¡], ,,\1 <jll1' 

"ie 'ha visto obligado a salirse de lo que Ila
Illan disciplina o buenas manera ti , ~Jste sis
tema es sumamente 'peligros'l, Mis II()llOra~ 
bIes colegas sabell (1llE' 11o('p 1lluy poeos días 
se ha producido. tambiéJl. ell la Caj¡¡ ~a
cional de Ahorros, un l11uvimento ol'igimlt[o 
pL'ecisamente por cuestiones de orclell t'co
nómico que se refieren a g-ratifieaC'.iolll'S \. 
pago de otros servicios, (lelll'J'(' nna (:m;a 
curiosa cuando se producell estos conflictos. 
que, generalmente, obedeeen <1 1<1 falta de 
,~llmplimiento de las leves. Los ub]'('l'o,,; \. 
Jo,.; empleados tienen {pie pieiteal' ,Y pe)'(I~1' 
1'] eincuenta por ciento de lo <¡lIP k" ('()j'l'C,,

pondp por sus dereehos, ('11 el ]lag'o ele 110-
!lorario de los abogados (l11e defielllltJlJ '-11 

jWlta demanda. Y todo esto, porque no se 
cumplen las leye¡.;, ¿ Qué ha pasado ('11 1;1 
Caja Nacional de Ahorros? Si bien 1mbo 
.,im'ta exaltación, aunque, en realidad, 110 

se llegó a las vías de 'he(:ho --,pOI' l!rsgnu'.i¡¡ 
o por suerte, tal vez; no sabría ralificarlo 
PIl ('stl' momento-, e¡.;el easo (j1ll' S(' l'eCCl~ 

uoció la justicia del movimiellto y ([ue ¡.;(' 
éwogerán las peticiones I'll (1 ¡'ol'1l111ladas, 
Hin embargo, los tres empiearlosque lo di
rigieron, pese a la justicia del mismo, que' 
(Iarán furra del servicio, porqne el Consejo 
eOIlsideró su aetitud como un acto de 1l1-

(lisciplina, 
l<Js nrt:psclI'io, Honorable,,:; (,nIegas, q ne no 

"e sigan eonwticndo abusos que vienen a 
signific1J], r 1 l1lÍlSmo error que ¡.;e cometió con 
los obreros de Chicago, quienes, porque ln
eharOll por n~dueir a 8 horas ¡as jornadas 
de 12, 14 :- 16 'h'oras (le trabajo que eXIstían 
en esa úpoca, porque pidiéroll 'luP los niño." 
110 fueran flagelados y sometidos a jornadas 
de 14 y Jl,51S horas de trabajo y porql!l.e pi
dieron mayores (;onsideracion<?s para 1,1, 
mujer, fuerO]] nevados a la horca, Sin em
bargo, r11 el mnndo entero se ha aceptado 
\a.hol'éI la jOJ'llad'l (le ti horas dI' tl'a-b~jo, 

-----, ----, 

Ij(l situación de nuestros empleados y 
Ilbrer'os es apreciada, en Chile. ('Oll h ma
yfH' indifi'L'encia po~ parte dpl Gobierne:, 
dI' Jos ~finj"tros de Estado, del Parlanen
lo .Y (1e la (q)Ínión púhlica., ~l1di(' ha"," II,¡

(la eH e"te sentido. 
Uran pal'te del ([eeailllicllt" I'íSil'H '¡ ,¡, 

Ji! dehilirlarl '[U\' se obrrva en nll(~str¡:, paí

l'lltre las dases pO'pli 1 al'(~s. sr IJpJ)(, ¡, ,~"t,¡¡ 
anemia que exisl (' en todas pal'tps. ".) io
partidos y Plltyl' los airigrntef;.~p 1l1.ltatlli 
,'enladpT'o "eal'llCl'aje". si así pucli,"r¡!,m(J~ 

,]('('i1'. t'n qm' In" mil,., eapal'('s St' oClllt<w \. 
')'i llJi¡s lllptlio,'rpt-; salen a dirigir [POV!

J¡¡il'lltos mlll'hm; YtéC'P'i pxt.emporán(,o" "."-
1,;¡':I(',;. 'lile (,"III[I[('C'11 a In., obl'('I'o;>; \' ;1 1(J,
I'lllplt'ado,", H los mHs l'olllplpto;,; frac'a~(),..;. 

Eil eon"p('1[('Il<'j¡l. ('IJ.I1,.¡ic!C:I'() que (~b ,il~

pI",ieiúl1 eOlltl'nida C'11 el al'tí('ulo -t.lJ ¡('ÍJ,' 

sel' modifi"aüll. 1<111 \'1 1l\o\1lr.n1" 1)1 ,,1\\ 

JI)j'lllula]'(; la illdieac'i(¡¡, 1'I'.pef'.tin\ )ldi' , '!Id 
se lOlllell ('11 ('llenta lo,; tl'es () I'llatnl [¡!!,-
1111" llIlO.; de ('alifie;it,jún panl (lf'ter'minar 
si el 1'1IllJleacJo ha (,ump\ido () 110 (,Or! /'ill 
dehel'. De esta manera, se 1'.ollBeguiríd "lUt', 

('11 la e;lilllinaeión que se l1ag<l. ,.;alg<tl" clt': 
sen'i(,id lo,.; que l'('alulPllte /-lean los 1rtl'\!ICI

('fil'iente,'i y IlCl aqnúllos ([ne. ('11 lo" II1UllWn

los difíeiles, l'll los lllomellin,'i tlt' Ineha, hall 
d"l11ostrado ¡su n¡}elltía y :;u (,apaeidaLÍ ," 
l¡¡¡n "J,nlhezadu ('011 hlWI1 ,~xitlJ Itll mf>vi
mícll10 jmito di" pl'l'SOllHI d,' qllt' ,'''I'''la;1 
parte, 

C:fl1!10 Y¡l ]¡;.l11 llegad" las s('i", llo pUt,d ll 

('(Jflj ::IW)l' ,\' d()~' t,"T'miJ,o il mi" Oh"l'l'V¡wio-

1I(\t"'\. 

l'~ís(']¡Ol' Alessandri Palma (I'l'l''iicl'~:,ll\~', 
Ha llegado 1,1 .Il1)l'H ell que, por ¡t<lUílr,J¡, 

11Iliinin¡e dpl Sellat!o. ¡[phI' Pl'o"(,(\l'r'i,' ¡. L, 
yqtat'ióll (iPl proyecto. 

BIl Y¡ltaeiúu genpral el pL'()~·,'et(). 

-(Durante la votaoión) 
El ,~eÍlor Allende,- Había expresaú" '! (1' 

1I1l' iha 11 abstpllel' ,1t' vot.ar. \'1 pr'il.vt~d(). 
1)('1";). t!psjlUP" (!PI llebatl' habiüo, lo:..; '4¡,ml
,jo!'''s de estos hilll('OS lo \'otllremos ('11 ,'01,-· 

ti' ¡¡, 
Yo10 que 110, 

El ,",i'ñol' Ort¡>,ga,- ,.\1" p('rllli1('. ';"fIO!' 

lLdll'Ín tlc/-ll',lllo eX¡ll'eSUr llIi opilliún ['['\1-
1ral'ia 11 esll' !ll'(),n~do, pero 110 111(' ha ~idl' 
posiblp Ilat-pl'io. dada:., la,.; "il'('lIt1"t¡t1~,·!a,' 
ell (!ll\',~(' Ita \lt>~a1'1'()llad() (,\ clebatt'. 

COba I'.nriml¡l. Oreo ([tl\' exist\' lltlallÍlIli-
11ad ('11 1'1 ~el1ad() para l~stilll;¡l' il1('I'IlVt;
lliellÍl' <!esd" to(lo punto de vista y paJ'il \,1 
jll'(>stigio de las iUiStitneion"s ¡¡al'lamen ta
rias I'n nn }'('¡ÓlllP11 l1eTllt)(,l'át1.('I), ,,1 hi~(,hn 
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11' lit' ('l¡n'opio, Pode]' Jlegislativo se esté 
.lesLi;?,ando por el camino del abuso en ma
~er·j:l." dI' "alificación de urgencia de lOS 

:I!'o)'·"jn,.; qlle envía el Ejecutivo, Sin em
'lal'~í" (\'i p] propio Congreso, el Senado en 
':·dp~;¡~(). ('1 qnl' ha prestado su asentimien

,;¡ p:u';¡ 'lUI' s<~ ponga en prúetíea uua 11'01'-: 

:Ililc::ne tollos juzgamos inconveniente, 
E''''I'xiraño. "11 realidad. lo que está ocu

''¡'JeTldlJ. Y () 110 rll('uentro -- lo Husmo ha 
l(' pasarle a _ todo aquel (111(' quiera dis~u

,,'I'ir ,e,l)] I(;ginl --- una eXJl.icaeión razona
hll" ('s1(\:-; heehol:;; ]1(']'0 los hechos tienen 
,'llif;)Wri() propio y a ellos hay que some
. ¡¡'~.',. E" induc1abe que habría habiclo ma
'Iifip':a ('OllYl'lliellCia para el üüeré;:-; públi
'q 'pli':-;(, huhiera desarrollado UlI de
ha!.,)¡/!." I'xtem.;o sobre esta matrria y en 

'fU" '.' Il1luiel'a dado tiempo suficiente a 
.!)-< :--"1¡¡1,¡"1'("~ di' ](¡S c1i::;tillÚIS sectores po-
,,; itllUí n,presentados, !lara estudiar y 

.'1',,), ,:I('J' indicaciones qur resne.van lo,., 
Illí!t :':,'s ¡¡s¡wdos del problemaplallteado 
'('l' "sta i¡¡i(·iatiya del Ejeentivo, 

}~1-ltlJ 110 'podrá ocurrü .. porque el tiempo 
101 n ller'm itt'. lVl í-entras' tanto, [, qur razón 

'la ¡J,t;l(¡ <,1 SI'jiU)' l\Ijnistro de IIaeienda pa
;'i; y,qifi¡'¿¡¡' ,':o;ta urgencia? Ha dicho que 
"iI pJ'pf[érido ('flyiar 1Hl pl'oyeeto espeeial 
¡ara aborda!' la solución del problema a 

'Iun ",' l'eficI'l' la inieiatiY1t de ley en de-
('ll lugar de consignar en la Ley d(' 

"¡'pkl1tPlltos la partida nor 6~) ó 70 mi'lo
,I('S d[,~ pESO" quc es nc(:-esario otorgar co
,!lO ;lUX;]jO extraordinario a:a Caja de 
,'r{;i]itu Popular, )Jara imjw,¡]ir que maña
di:, i";i~ le cre(' ,,1 problel\la (le1 eierre de al
~!lWH; dt~ las ·ufieinas. 

1\I¡¡ vro en qué se contrapone el propó
"Ito ·qur el señor Ministro enunció, con el 
lesev. deL Honorable S>8uado de disponer 
lel -¡j'empo necesario para discutir este pro-' 
:,'(~cto. k Qué inconveniente habría, por ej-em
pIo, para que en esta misma S€sión aco1'
liáramos desglosar del pr~e-cto la parte 
flue se 1'efiel'c al subsidio extraordinario 
que el Estado entregará a la Caja de Cr~
,lito Po'pular, y se d-ejara pendiente, para 
',esiones posteriores, con una urgencia me
'10S extrema que ésta, () sin urgencia, el es
iuuio de las restantes disposiciones del 
proyecto -en debate? No veo, señor Presi
:lente, qué inconveniente habría para esto. 
y quizás si, en este mÜ'mento, se pudiera 
ohtener el asentimi'ento unánime d-e la Sa
la, siempre que el señor Ministro de Ha
¡·ieuda cÜ'nsistiera en ello, para no apre
mia]ó el deSipMnod-el proyecto hasta ter-

minar, en buenas cuentas, el estudio que 
Se está haciendo, .Y que el proyecto requie
re, y no dañar los propósitos del Gobierno 
de ir rIl auxilio de la Caja de iliédito Po· 
puTar, ya que se adeuda una suma que es 
necesario cubrir para que este Ü'rganismo 
no caiga en falencia. 

,Oreo conciliables ,estos dos puntes de 
vista, Prro no se ha formulado antes in
dicaeión -2ll este sentido, y la falta de res
puesta del señor Ministro, que oyó mis pa
labras, debo -intel'pretarla como' que no de
sea acept.ar la solueión insinuada. 

Apremiado para dar mi voto en las con
,diciones anómalas e:rr que está esta mate
;'ia, me yeo en la obligación de eximirme, 
de respon:,;a bilidad frente a lo que se de
sea hacer en esta institución. Por lo tan-' 
to, voto en contra. 

El señor Al€sSUindri (Ministro d'e Hacien
da),- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Guz:má.n.- Estamos en vota
eión. 

El señor AlessandJ'i Palma (Presidente). 
- Estamos en vo,taúón: se aprueba o no 
el proyeeto en general. 

El señor Domínguez.- El señor Minis
tro dl' Hacienda ha pedido la palabra. 

El s<'ñor Alessandri (Ministro de Hacien
da),- Como se me ha hecho una pregun
ta, no quiero ser descortés. 

El sellor Alessandri Palma (Presidente,!. 
- N o, seño,r Ministro, continúa la vota
eión, 

El señor Domínguez, - Voy a fundar mi 
voto, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente;'. 
-- Tiene cinco minutos Su Señoría. 

El señor Domínguez.- En la Comisión 
d-e Hacienda comencé por expresar mi des
jtmerdo eOll algunos puntos básicos de es
te proyeeto, espeeialmente con el artículo 
que dispone el traspaso de este servicio del 
Ministerio d-el Trabajo al Ministerio de Ha
cienda. Después he tenido el agrado de oír 
al Honorable señor Maza, cuyas observa.
ciones coinciden con mi a'preciación en el 
:,;entido de que aquí se trata d-e un servicio 
social y que ésa e8 su definición funda
mental. Firmé el informe de la Comisión, 
también, eon salvedades, y el desarroHo 
del debate me :ha ll-evado a la convicción 
profunda de que el proyect() no puede ser 
despaCJhado como e"tá. 

Por esto, me veo -en la obligación de vo-' 
tarjo en contra. 

El señor Maza.- De acuerdo con mis pa
labras, voto> ,que no" 
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El señor Martínez Montt.- Deseo, no 
dar una explicación, 'lino referirme a las 
palabras c1elHonorable señor Maza respec
to a la tramitación doe este proyecto. 

En 1;1 Sf'SiÓll a que se refirió d Hono
rable eolega, eo,mo se había acordado en
viar el prO!yeeto a la Comisión de Gobier
no, estimé qur no l.e correspondía a ésta 
informarlo; elJtonces, solicité al HonorabJ.e 
Senado que fnel'a enviado a la CO'lllisió:¡ 
de Hacienc1n, que estudió este proyec~(). 

Efectivamente, eomo lo afirmó el lIOllO

-rabIe selíol' Maza, solielté qu~~ se califlcara 
de "suma urgeneia". Y, COmo manifestó ei 
seilor Ministro de Hacienda, no se habían 
eGm:i6'nado fondos por la suma dl:' 68 mi
l!one;; de pesos, que necesita el }<'isco ]Jara 
entr,egarla a la Caja ele Crédito Popular, a 
fin ele qne pueda financiar SU situación 
ef<onómiea. 

Desde Juego, J¡aeienelo, uso doe UD derecho. 
intervinieron Jos Honorables señores Aldn
nate, Ruines, Rivera, Guzmán y el Senador 
qu-e habla, y solamente el Honorable se
ñor Bulnes dijo que era, tal vez, muy rá
pida la tramitación que se quería dar a IlH 

l1r.oyecto de esta naturaleza ... 
El seño,l' Bulnes. - No me refería a este 

('aso, pro(~ci"o, sino, en general, a la forma 
en que se están despachando 1 os ]1l'o:vpetos 
en el Senado. 

El señor Martínez MOntt.- Pero, seüol 
Pre~jdente, de aeuerdo con .el Reglamento 
del Senado, con la ealificación ele "suma" o 
¡'simple llrgencia" que se hubiera aeordatlo 
para el lJroyecto, habría tenitln que ser 
doespae!hado en esta ,;esióll, porque le co
rrespondía, por derecho, ser" tlisC'lltirlo ('0-

mo se está haCÍ'endo en estos momentos. 
El seño,Y< Jirón.- Pero no se 110S habría 

obligado a votar hoy. 
El SCDor Martínez Montt.- Precisalllen-' 

t.e me iba a roeferir a e~o. }TI. I aeuerc10 d,' 
votar hoy fné tomado> ayer. 

El seiiol' Maza.- Pué adoptado )lOl'qll" 
h'nÍa urgencia. 

El señol' Torres.- Porque Yel](~ía [a ,n'
g·encia. 

'El ser-lO)' Martínez Montt.- "BjJ HOllon¡
ble Senado acordó votarlo hoy. O sca, se
ñor Presidente, que la explicación cIada '[lOl' 
e] ¡;.ellor Ministro de Haci'cuda ;1 los setio
res Senadorp;,; y la que doy en este 1110-' 

mento, dejan en olaro que la vo,tación Sí;' 

efeetúa, no H pedido del Senador que habla, 
sino por -el a('uef'do qUe adoopt6 la Sala all~ 
te la urgencia c1eelarac1a por el Ejecntivo 
para este proyecto, 

Voto que sí. 
El señor Secretario. - Resultado de la. 

v.otación: 14 ,vo'tos' por la negativa, 13 por 
la afirmativa y 3 abstenciones. 

El señor' Ales'sandt:i Palma (Pl'l'siLiente' 
-- Hay que repetir I.a yotal'ión. Ruego a 
los ~eñol'esSenadores qne se han ab"tt'ni
do, den ahora su voto. 

El señor Alessandri (Jlílli~ll'(J l[.. Ha' 
eienda).- :\l.e permito hacer preseuk ¡j i 
Honorable Senado la gravedad ele la ,"ota
ciól1que se ya a efectuar, ]Jorque 6i d re
sultado ele ella fuera desfavol'3Jble la Gajel 
de Cl<édito Popuiar quedar'ía aboe;lda ii 1Il1 

problema sin solueión. 
El ;,;eñor Maza.- La r(6)Joll,sabilillad 111.' 

es llel COllgrpso. La enlpa la tiene el no
bierno. 

El señol' Amu,nátegui.- -- ~l'a di' II!1Jell 
sea la culpa. a 1<:1 Caja se le ya el ('1'I:\(j1' 

l'sa situ(lcióll. 
El seilol' Alessandri '\J[i11i~jl'U ¡J\~ 1::.ra

~lellcla) .-- Quiero hacer prer:;ellle qLH' eual'l
do he 'querido l'cso\yer estos problema,.; en 
otra forma, se l1le ha pedido, con jllstieiiJ, 

que traiga los proyectos respectivos. 
(~lliero advE'rtir que esta jey se lw J'1 .. tl·W 

,;¡¡do, no por ('\lIpa dl~l ::\linistJ-o qlle habla, 
SillO porque, eOlllO ella importa la Kupn'

."ión de personal que estú de má;;. ha ¡;1'(;

pezado (:on ]lI11~IHl:-i difiC'nltacle" ('ll su l!'é\

lI11t<!e lÓJI , 

El seüol' Aldunate.---' ~j~l' l'l'cllHZa 1<1 

ley, (,omo é;;;ta e~ Cámara de origen, no po
drá legislal'sl' ;;obre la materia hm,ta (\0]i·· 

tl'O (le U11 alío mát;. 
l~l SellO]' Ortega.-- ¿;\O ltahrÍ,1 nllil ,',');.

lllula d(' tnlIlSlll:c:iúll: 
Bl ,;l'iíol' Alessandri \~\lini,tl'lJ d,' Ha' 

,,;\'Ilda).---- ~í, s('l-jor S('ll(le[or; f'::;a f")]'mu il 

;-¡ignifieal'ía tellE'l' qUl' elltrl'g'(ll' lO lllillot)(·" 
de ])(';·i()s Illil;'; a la ('¡¡jil d,' ('I'(¡\¡hJ, Pill';!. 

{,llbril' 10:-; ga"i.o,.; ¡JI' HIJ!J. 
El 'i(~ilOl' Alessandri (dun Fl'í'!l;llll!U, 

(~o podl'ía l'])(!OlltI'<II'Se llllH fúnllllLl inrl'l" 
nwdia, eOlllO, )lOl' ejemplo, ,~lIyiill' ,,1 1'1'\; 

yecto a Comisión l~al'a :>n estndio.v tra1elr]", 
l'll la semalla llrúxillia! 

El señor Crnz"Coke.-Ha:>- l1el'f'~íJa(l i, 

bltStar illla solm·ión. 
QUIen) dPja¡' I,on¡.;tullcia de ,¡tli' la ,¡])t'('!'

\'aeión que hi('c t'obre el 'Ulfol'llle el" la Cu
llli"ióll indieH la gTa\'edaíl </111' tit'lll' e, h,," 
l:!rO de '111<' Ja~ Comisiolles e,.;tmlipll bj('ll 
d ¡ISllIlto si 1!O tienell, talllbi('Il, (·1 tj('ltlIH' 

hllfieieut(' panl l'edac.tar el informe 1'(,s
jwdiyo pa ea eOJlOC im iento de1Sena r1 o. .A~í 
(jltt' no ('OlllPÍí ('¡'¡'OI' al de(:ir qUE' h ('n-
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mi¡;;ión !lO ha cnmplic10 su papel, que es 
<'1 de ilJformar. 

El ,;('iIOJ' Amunátegui.- Se evacuó el in
rOl'mE' pertinente, señal' Senador. La 00-
m iNi{lll sesionó toda la maüana, 

1~1 "rUOI' Ortega.- - i ~1I lUla sola "esión! 
1~, seüor Amunátegui.- Porque el Ho

Jlorabll' Sellado. eOll rl yoto elc' Su Señoría, 
habia ac:on[ado la <·,.,uma nrg'encia". 

Es nlll~' fál'i[ hacer eargo" "por el divino 
botón" \' yenil' o(pIÍ a dreil' difienrsos flo
rido,,; );1'1'0 ('11 a 11(-1 o se trata de ha~er tra
bajo (,j'(wti\"(). 110 eom'une nadie a las (;0-

misionrs, 
El ;;ellO!' Ortegé' •. - :\ o ~<' : I'da de haeeJ' 

reproellE' il ]lildie. sjJlO iÍe ill.l,~(·al' UJI ]'{'me
dio para pi Illal (lUl' se ha dellunciado. 

}<jI s('ííol' Guzmán,- Xi ,,:qull'ra e"tán de 
i\C,t]f'l'llo jo·, ,¡lll' \ ot'[l'Oll ('1 illfol'lue, que 
-';«11 lo;:: lIOllOl'il]¡!(', Senadore" ,\muná,tegui 
y A'lnUJlate. 

El ~('ii')I' Alessandri Palma (1->residentr)). 
Propongo ,1 la Sala, ell vista !le la gra

n'dar[ dI' Jil .~it\laeióll, <¡lle aprobemos eJl 
g" fl"I'ill el proyedo . .Y en seg'uida (:pue pase 
;¡ Comi"ión h¡¡"ta la semana próxima. 

El ¡'('11UI' riJminguez.--- ;\ la Comisión ele 
Trahajo, sefu)]' PJ'(;fiülente. 

El >;(,IIO!' Guevara,-- Creo que podríamos 
,'Hvlal'ln ;1 l'omi";{lll, sin ne('e"i(lad de YO
t:n:. 

El ~('iHlr Amunátegu.i.-- l'ar,'ee (lUP la 
¡Jifirl1ltfHI pstú en la snpresifm (le (1111)lea-
dos. 

}<JI spftor Ortega.-- .'>0 S\lpollga inteneio
/le;.; Sil SeftorÍa. 

El señor Alessaoo,ri Palma (Presidente), 
-- Se va a repet.ir ia votaeión, Hago pre

¡,!mte a lo" señores Senadores que las abs
JrncÍol1es se sumarán a la ma\-oI'Ía relativ·a. 

El Reñor' Alessandri (üon' Fernando) ,
HeflOr Pn~sidente, ~reo \jne hay acuerdo 
\lnanww para apr'obar en gel\eral el l)l'O

yí~ct(). lo ena1 signifiea sólo la i(lea de le
gjslar_obl'P la materia, De mallera que po
demos perfel'tamente malldarlo <l Comisión 
hasta la semana próxima. 
, El i'eí"íol" Guzmán,-- EsJamot-; obligados a 
votarlo en jJ(ll'tieular. ahora, Honorable ('0-

lega .. 
El SPll 01' Alessandri (doll Ji'el'nancLo) .--

Por <tellenlo llllúllimp, podríamos ha:,e1'l0. 
El selío]' Ortega.-T ro l1([¡·ía que retirarse 

pI Mensaje. 
El "eñol' Alessandri DIiní"ü'o dt~ JI". 

dendal. --- ~.(¡ YOV il l'etirilJ' el JIen<;aj('. 
~eñ()l' \'resi el en te. 'En l'ste no llora b I (' ~e .. 
nado, ¡mee sólo alg:unoJ:; días, el Honorable 
señor Hodríguez ,1e la ;-';otia im'itaba a 1(J~ 

wiembros tleJ LTobiel'Jlo a encontrar una 80-

Im'ión al problema (le la inflaeiún. Solicit{, 
(el aenerelo de todos Jos partidos políticoi' 
para e!1(,ontral' esa sollll,ión. Pues bien, 
aquí estamos rn pn'"ellcia de un caso típiclJ 
de Jos que ('~ti'm ('.ontl'ibuyclt(10 a gastos in· 
n('cesarios en la vida elel País. Sin embal'
g'o, \'emos las dificultades que se presentan. 
pOl' primera vez desde que oen[>o la earte" 
l'a Je Haeiellda, [¡-e,lÍe al prime!' pl'Oyeeto 
que importa una l'educ(~ión de C'mpleado" 
1'11 exceso, En consel.'uencia. es ést.E' un me·
]!lCJltO cn (J1h' ('oITri'l)()lHle asumir respoll
c;tbilidades,· y, por mi parte, aSUIllO la qu<' 
El f.' (' orre,; pone! e . 

El ~t'il()l' Guzmán -Cad,1 IlIlO aSUllIí' "11 

l'pspollsabilidar! . 
-(Du~ante la vot.1ción). 
El H'1101' Allende .-Asumo llll l'(~"pOil",I' 

bilirl¡¡d :' l'eiteJ'o mi \'oto ;l(';.taii\"o. "elíol' 
PJ'e~ic1ellt(' . 

.\ch·lIlús. (,XJlj'('~() 1I1i p"otes),1 pOI' los tél'
/IlillO,~ .l' cOIl(;eptos clel'eüor :''\Iini"tt,o d" 
ll'l('iPlEla. Los 8ell<1dore-.; ql1(' yoiamos 11':'

~'atiV¡¡¡ll('llt(' este ]Foyedo. llO lo hi(;llllO" 
pHl'H fld'(,lldel' a fllleioll<ll'ios administrati· 
vos; no estamo,., dr,'e]](liellCl0 a (letermina
do, empieados. que IHiedan ('SÜll' de más. 
Estaillo;.; l'pelarnan(lo Uílil l1()('ü'iIJ<l s()('.ial y 
Ilna política frente al crédito. que 110 tiene 
(',-tE' p!'oyeeto del Gobierno. 

Por eSO, reitero mi voto negativo. 
El señor Alessandri Dlinistro de Hacien-

. -- Dodriml so:~ial ~' política qUE' tamo 
poeotiene la Caja actual. En cOllserneneia. 
sl' tl'1:lta. IÍnieamE IIt(', ele disminuir 1m; gas .. 
t os que importa e¡.;te servicio, En lo demás, 
no ,.,;e intl'od1ll~p uin¡!'\1na llloclificacióll. 

El señor Grove.-- Con todo el respeto 
quC' me rnen'('(' el Honorable Senado, debo 
manifestar quC' edamos "([egenerando". 
~ingnno (le llosotro¡, tiene ]lO]' qué exphcar 

;;-1 fOl'lllH f:'ll. (lne yota, Jlor'qup somos sobera
JlOS ]Jara ('mitir llltestros yotos ('i»)"r¡ la (~on
('iencía 110S Jo im[iq ' le, 

~ Qué significa l'sjo I ¡POI' «n,' (lplwHlf);'; 

da]' razones? 
Voto que no. 
El señor Maza.-QuieJ',') (;1'e01' que las pa

,ab¡'a,¡ del seño]' :\[inistro de Hacienda no 
SOll una réplieit a las Cjne pronuTleifo haee 
IIll momento. 

Cuando PXpl'e~,;l' mi opinión c:olltl'aria a 
estf' proyedo . .iamás pelJl>é que fuera una 
medida para (;ombatir la inflación, ni veo 
hasta dónde podría serlo, 

.Al estudiar este proyeeto no pasó por mi 
jj]ellte el !)l'oblemH de la inflaciún. He jJe(J-
111llleiaclo nll discnr:-o, con la sinceridad que 
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... 
i'j(~ostlJIn hro. para expresar mi couvi'C¡jón 
t~1I. d sentirlo, primero, de que es neeesariJ 
mndifil,ar el sistema, y, segundo, de que l'';' 
ta no Pl' la manera de legislar. 

Ahora, señor Presidente, en cuauto a la, 
t~(,onomía:,;, los que somos viejos Parlamen
tarú.l:'; tÍ'nemos una larga experiencia: cuan
do fW mia la palabra "economía" para obte-
1.lt,r .el d(~;-:pa('h() de un proyecto, resulta, d 

la. posll'<". (lUP ]0:-; gastos :-;on si.empre mlly\;)' 
[·es. No l'eeuerdo que se haya presenta Jo 
al C011gresIJ llll ;:;010 proyecto de economías 
-ojalá ('sil: sea la úniea excepcióu- qUt' 

no haya significado, después, un aumentu 
.1(' 1(,;:; ~asto:-;. 

nH mOdOljlll', al hablar de este proyecto, 
no lo l!ü~\~ desde el punto de vista de la in-
11aeión ni {lp la economía, sino que me he 
('oJoeado en nll plano más elevado. 

Por esto, 110 creo que las palabras del 
;;eñm' Ministro de Haeienda se puedan ref~
¡'ir ;¡ las (]ue yo pronuncié. 1\1e puse en el 
plano (h- UIl :-;crvicio social encargado de 
haeeJ' préstamos a personas menesterosas, 
'11]1' ,~lJtreg-an :-;u:-; prendas en gal'antla. 

'/'UVf' VII ('!lenta el e.'piritu social, no ci 
JilllJ,m'¡PI·o.'¡ i'eonómieo ni ñingnno de oh'a 
1l<ltnra I nz¡¡. 

1 n¡..:i¡,;to ,'1, III j voto negativo. 
El ;;pñOJ Amunátegui.- ,señol' Presiden

te, ~"·<~,,til j¡,l(,j/;ndo un esfuerzo para m.
jorar una. ol'gallill,ación ,que todos han es
tad.; dp aeuerdo en calificar de mala, y se' 
han ,(~itado (~ifra" que escandalizan a la opi
lJióll públi<,a y al Honorable Senado. 

II:¡ :-:pJlOl' Guzmán.- No se han demostra
do, HÜl1oeab1e eolega. 

Bl seño)' Amunátegui.- i Hall sido pubU
"wda~" ha:-;(,t Cil lo"~ balances que han apu 1'c 
(,~do "JI la. }))'CIlS¡¡! j Han causado estupor: 

]l<fl, aprobación Cti general de un proyecto 
sigrdhca (jUI' existe el propósito de abor~ 
darla nUlt!'J'~;L Y todos los Senadores puc
aen modiJi,;a,rJo en la forma que lo estimen 
(·on-I'enientr. 

l<J] rechazo en general significa que no se 
llodJ'Ú, legislar sobre la materia durante UlI 

año. Y esta institución, respecto de la cua~ 
todos. estamos de aeuerdo en ·que es muIr:. 
y a;bsurda, Vd a perdurar por este. año, sin 
que se pueda hacer nada })or mejorarla. 

El señor Ortega.- Pero puede encontrai'
se una fórmula de transacción. 

~::n señor Amunátegui.- La fórmula a que 
aludé Su 8eñoría, que Se ha permitíao in
terrompir sin mi consentimiento, es la apro-

bación en general del pl'oyecb. En seguí
da, se harán las modirficaciones que se csti
lqeuconvenientes. de acuerdo con las iw.h
('C]l'iones qw' Sí' formulen. :Es :lo.surdo qul" 
i-;e Yüte en eOlltra de un proyecto cuando 
todos están de acuerdo <-n que e" necesark 
lllodifical'el sistemll. 

Voto tlue sí. 
El señor Rivera.- Aunqup liO e::>toy cor:.· 

Yen~ido de que este proyecto va a corregJ.' 
lo,,> males nXIslentes, en conformidad (~on la>" 
(¡uservaciones del Honorable iiC U'lI " ~\.muná
teglli, voto qUl' sI. 

El señor WaIker. ~La apI'(~ba.eión en 
general de Un proyecto no es la apr(, bacióu 
de la idea de legislar, como se elijo, sino 'a 
a;probaeión dí' 1;) idea funda.menta! del mi,
mo. 

.Acepto la idea fundamental elel proyectí', 
pero no acepto al~unas de su~ disposicio
)lCI:;. De maUGI'ii que doy mi voto afirmati
vo, en 'la inteligeucia de Ique el buen jui
t:io de] Senado permitirá, en seguida, en
"j¡lr el proyecto a ComisitÍll, para lo cual 
hastará que en ia Segunda llora se revoqut
pi acuerdo que dió el trámite de "suma 
urgellcia" a este asunto. Le acordaríamo~ 
'la "simple urgencia" y su bstiLuiiíamos el 
anterior a(merdo por este otro, cosa. qw' 
está entre las atribuciones del Senado. 

En esta inteligenCIa, voto que sí. 
}j¡ señor cruz-Coke.---Etn. la inteligeli' 

(:ia de que aprobar en general un proyer--
1.0, como ha !lwho el Honorable señor 
Walicer, no significa sólo aprobar la ide" 
de legislar, y Slemrpre qne este proyectl.'l 
vllplva a COH:isión, de manera que poda
mos estudi~r rodeE; los puntos fnndament&
)rs ,fIUe ét (,ontiene. yoto qrlf' sí. i]Jn esí:: 
inteligencia! 

El señor Poklepovic.- (ti oy a votar afir
mativamente este proyecto, en general, 
por ,creer que eorrige dos faeh,res que hall 
upterminado el desfinauciamÍpnto de la Ca" 
.in: pl régimen a que están i>ometidos los 
i'mpleados de la Oaja de Crédito Prenda
rio, que e~ un régimen de reajuste automá
tieo, y la total inestabilidad de la planta, 
(!ue han alzado los gastos de 4 millones d{~ 

pes(~ a 105 millones. 
'De acueruo ron el proyecto, se esLabili

z:; la plantlJ, dccJarándo a estos servidores 
empleados públieos, porque no e,8 posible 
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mantener un régimen de reajuste que au
menta imlefinidamente los gastos y sueldos 
y, por ot1'U la.do, mantener el servicio de 
cOlocaciones de la Caja en un valor má.s (} 
lllenos fijo. 

1'01' ec;1¿¡" razones, voto afirmativament~. 
El· ~eüol' Secretario.- Resultoo.o de la 

vota.ción: 18 votos por la afirmativa y 13 
por la negativa. 

El serlo¡' Ale;;sandri Palma (P~esidenL~). 

,-- Aproba,lo Pll general el proyecto. 
El "eúo:' Alessandri (Minist.ro de HaeÍen

(la) .-. ~ .M> permite, señor Presidente f 
Pido al Honorable ¡Senado que envíe el 

proyecto a Comisión, como lo han solicitado 
al gunos seúores ,senadores. N G deseo, de 
lIin~una manera - y no he intervenido en 
la (~alífí('a('ióll de nrgencia de este proye.-
10 ---. violl'ntar el debate. ,si Sp desea man
<la!' el proyedo a Comisión, rogaría al 
Honorable Senado que así lo aeorclara, pa
ra evitar dificultades. 

El serlo: Amunátegui.- Pediría que fue
ra ¡¡ la. C:nmisiún de Trabajo y Previsión 
Social. 

El, sefíol' Alessandri (Ministro de Hacif:n
da).~ .A ]a Comisión que se desee. 

E¡ seño1' Amunátegui.- La Comisión ue 
IIa('it'nda va emitió su informe. 

El señOl: Guzmán.- Un' mal informe. 
El señor Amunáte.gui.- No parece así 

cuando 1'] Senndo lo aprobó. Bueno o ma
lo el informe, se ganó la votación. 

El seúol' Lafertte.- Esta materia ya no 
e~ del rpsor1.e de la Cornisióv. de Traoojo, 
sino que corrCr'iponde a la de Hacienda. 

El seüor Amunátegui.-- Nosotros volve
ríamoi:i a úecir. aunque les pareciera mal la 

algunos señores Senadores, que el gasto de 
110 millones de pesos en sueldos es exce
l"ivo. De modo que podría mandarse este 
proyect.o a la .comisión de Trabajo y Pre
visión Socia l. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacíen
da).- Rogaría al Honorable ,senado que 
aprehurar¡¡. el despacho de este proyecto, 
porque la situación de la Caja es difíciL 

El señor Alessandti Palma (Presidente). 
- Solicito el asentimiento unánime del Ho
norable Senado para enviar nuevamente el 
proyecto. en informe, a las Comisiones de 
Haeienda y Trabajo y Previ;,ión Social 
.Unidas, y dejar sin efecto el acuerdo ante
rior. 

El seúor AmunátElgui.~ N o me opongo 
a que se é'llvÍe a la Comisión ele 'l'rabajo. 
Me opongo, sí, a ,que sea enviado nueva
mente a la de Hacienda. 

I<Jl señor Allende.-- Entonces, se podría 
enviar a la de Tra'bajo. 

El señor Amunátegui.....,.. La Comisión de 
Hacienda no tendría nada nuevo que in
formar sobre el proyecto. 

El señor Aler.sandri Palma (Presidente) 
- Podría ser enviado, entonces, a la Co~ 
misión de 'rrabajo y Previsión Social. 

El señm' CrurCoke.-Ojalá que la Co· 
misión de Hacienda, ya que no ha tenido 
tiempo de hacerlo hasta ahora, presente su 
informe totalmente redactado para la se
sióll del martes próximo. 

El señor Amuná.tegui.~ Y ojalá que lo:. 
HOllorables Senadores que tengan interés 
en la materia se tomen la molestia de ir a 
trabajar a las Comisiones. 

El Seúol' Alessandri (don Fernando).
El problema es relativamente fá,.eil. 

El señor Martínez ( don Carlos A.).
Parece que é'xíste unanimidad, señOr Pre~ 
sidente. 

El I;pñor AlesSa.ndri Palma (Presidente) 
- Se acordaria, en consecuencia, enviar el 
proyecto a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. ¡Si la Comisión se Ve muy ur
gIda, puede pedir ayuda a la de Hacienda 
o requerir el concurso de los señores Se
nadores que estime conveniente. 

Aeordado. 
Solicito el asentim iento unánime del Se

nado para calificar de "simple" la urgen
Cla hecha presente por el E!jecutivo para 
el proyecto. 

Acordado. 
Se suspende la ses IOn. 
-& suspendió la. sesión a las 18 horas, 

25 m¡¡nutos. 

SEGUNDA HORA 

-Se rea.nudó la s43'f!ióna lias 18 horas, 
tí8 minutos. 

El señor A.lessam.dri Palma (Presidente) 
- Continúa la sesión. Se van a votar las 
indicaciones pendlentes. 

INTEGRACION .D!: LACOMISION DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

El señor SecretatiCt.- El Honorable sa
ñO!' Cerda renuncia a su cargo de miembro 



946 SENADO DE CHILE 

de la Comisión de Trabajo y Previsión So' 

cial. 
El señor PresÍdente propone nombrar, en 

su reemplazo, al Honorable señor Rodrí' 

guez de la :Sotta. 
El señor Alessandr:i PallIU'. (Presidente) 

- Si al Honorable [Senado le parece, se 

aceptará la renuncia del Honorable señor 

Cerda, y se nombtará, en su reemplazo, al 

Honorable í3eñor Rodríguez de la Sotta. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El Honorable se

ñor Larrain renuncia a su cargo de miem· 

bro de la Comisión de 'frabajo y Previsión 

Soeia1. 
El señor Presidente pI'opone, en su reem

plazo, al Honorable señor Maza. 
El señor Alessandlll Pa~ (Presidente) 

- Si al Honorable Senado le parece, se 

dará por aceptada la renuncia del Honora

ble señor J~arrain, y se noonbrará en su re
emplazo al Honorable señor Maza. 

Acordado. 

REAJUSTE DE PENSIONES DE JUBI

LACIO N y MONTEPIO A EX EM

PLEADOS MUNlCIPALES DE SAN
TIAGO Y VALPARAISO.- PRE

FERENCIA. 

El señor' Secretario.- El Honorable se

ñor \Valker formula indicación para exi

mir del trámite de Comisión y tratar de in

medlato el proyecto por el cual se aumen

tan las pensiones de j 11 bilación de los ex 

E'mpleados municipales de Santiago y Val
paraíso. 

El señor Alessand~i Palma[ (Presidente) 

- Si al Honorable Senado le parece, que

daría así acordado, pues Se trata de un 

prOyl'cto sumamente COl'to y sencillo. 
Acordado. 

TRANSFERENCIA DE PREDIO FISCAL 

AL CONSEJO LOOAL, DE DEPOR

TES DE ANTOFAGASTA.- PRE
FERENCIA. 

El ¡.;euor Secretar',o.- El Honorable se

ñOJ' Al cs¡.;alldri, don Fernando, formula in

dieaclón para que se exima del trámite de 

Comisión y se trate sobre tabla o se incluya 

en Fácil DesplI.clho el proyecto ya aproba

do por I a Cámara de Diputados, por el cual 

Sr' autoriza al Presidente de la República 

para transferir' un predio fiscal al Consejo 

l.J()('al de Deportes oe Antofa~asta. 

El señor Alessandrl Palma (Presidente). 

- Si le pare'ce a la Sala, se eximirá del trá

mite de Comisión y se tratará sobre tabla 

el proyecto a que se refiere el Honorable 

Senador por Tarapooá y Antofagasta. 

Acordado. 
El señor Grove.- ¿Me pel'mite. señor 

Presidente? 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-¿Qué pide el Honorable señor Grove! 

El señor Grove.- Que se prorrogue la 

hora pOI' el tiempo que ocupe en mis obser

vaciones. 
El señor Alessandri Palma (PresLdente). 

- Está <prorrogada la hora, reglamenta

riamente, Honora,ble Senador. 

FINANOIAMIENTO DE LA EMPRESA 
DE LOS (FERROCARRILES DEL ESTADO 
Y MEJORAMIENTOEJOONqMI00 DE 

SU PERSiONAL.- INCLUSION EN LA. 

CUENTA.- URGEN OlA 

El seflol' Secretario. - Se ha reeibildo en 

Secretaría un Mensaje de Su Excelencia el 

Presidente de la Re'pública, con el que ini

cia un proyE-cto ele ley para regularizar la 

situa'ción económica por que atraviesa la 

Empresa :de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor Ministro de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación ha solicitado que se 

agl'erglueeste proyecto a la Cuenta, para los 

efectas de su tramitación. 
Además. el Ejecutivo ha hecrr}o presente 

la urgencia del proyecto. En consecuen

cia eorres[pondería calificarla en la ,presente 

sesión. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si no hay íneonvenientes, se incluirá el 

proyeCTO en la Cnenta de esta sesión. 

Acordado. 
Si le parece a lr. Sala, se acordaría la 

"sillilPle urgencia" y se enviaría el proyec

to a 1 a Comisí ón respectiva. 
El señ 01' Guzmán. - ¡, A qué Comisión, se

ñor Presidente? 
El señor Merino ,Segura (Ministro de 

Obras Pública, y V íUt;; de Comunicación) .

A la CO'1nisiónllp Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, . 

El señor Guzmán, - Sería preferible que 

se enviasp a 1(11'; C()mi~iones UnÍl1as de Ha

cielllda y Obr<l~ Púhlieas y Vías dE' Comuni-

cación. 
El r:;eñor Torrcs.- j Cuesta mucho reunÍr 

a dos Comi"iom's: Es preferible enviarlo 
a la ele Haril'ndn, 
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El señor Errázuriz (don Ladislao). 
Enviémoslo a la Comisión de HIVcienda, so
lamente. 

El señor Alessandri Palma (PresiJdente). 
- Si le parece a la Sala, se enviará el pro
yecto a ambas Comisionefl. 

AcordlVdo. 

REAJUSTE DE PENSIONES DE JUBI
LAOION ,y MONTEPIO A EX EMPLEA
DOS MUNIOIP ALES DE SANTIAGO Y 

VALPARAISO 

El señor Secretario. - En conformidad a 
un acuerdo adoptado, corresponde tratar .el 
p:r<tYecto sdb:re rea¡j~ste de peniSiones de 
jubilación y montepío de los ex empleados 
municilpales de Santia,go y Valparaíso. 

-El r;¡eñor Secretario da lectura al pro
yecto, inserto en la Ouenta de esta s:esión. 

El señor AlesF.andri Palma (Presidente). 
-En discmsión general el proyecto. 

Ofrezco la palalbra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar a su discusión particu1ar. 
~\corldado . 
--Sin discusión y por asentimiento táci

to fueron sucesivamente aprobados los cua
tro arMeuIos del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Despachado el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE PREDIO FISCAL 
AL OONSEJO LOOAL DE DEPORTES 

DE ANTOFAGASTA 

El señor Seeretario.- El ])royedo que se 
ha aeordado eximir del trámite de Comisión 
y tratar sobre tabla, re'lacionado COn la 
tr311rS'ferpllcia de un prelClio fiscal al Consp
jo Local de Deportes de Antofagasta, eS 
el ¡.;iguiente: 

"Artíel1lo 1.0- Autorízase al Prekidente 
de la H.epúbli,ca para que transfiera gratlli
tanlPl1te al Consejo Loe·al de 1)e<p01'te8 dr 
A nt ofa.ga~,ta, el predio fiscal de "ineo mil 
tlosejel1íos setenta y sejl, metros el/alClrados 
(;) .21G m2.), correspondiente a una parte 
dp la manzana N. o 462. del Plano de la 
(·iwla([ al' Antofagalita, ('orí:11lTIa. departa-

mento y provincia del mismo nombre, que 
deslind~: Norte, propiedad de don Francis
Co Petricio Eeros, en 81.415 metros y 5,6.50 
metros; Este, calle Condel1, en 31.45 me
tros; Sur, calle 21 de Mayo, en 62.28 me
tros, y Oeste, calle Latorre, en 59.,63 metros. 

Artículo 2. o-- IlOS terrenols cuya trans
ferencia se autoriza por la presente ley só
lo podrán ser destinados a campos de de
portes, debiendo volver al dominio del Fis
co, con las mejoras u oIbra.s efectuadas en 
ellos, sin deree'ho a indemnización, en caso 
de que se les dé una destinación distinta a 
la señalada. 

Artículo 3. 0- I~a presente ley empezará 
a regir desde la feeha de su publicarión en 
el "Dia1'1o Oficiar'." 

:El &eñor Alessandri Palma (Presrdente)" 
- :En discusión general el proyecto. 

Ofrez'co la palabra. 
Ofrez~co la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo c1aré por apro

bado, en ¡.('PIleral. 
A:probado. 
:Soli'Cito el Hsentinjiento unamme ele la 

Sala jlara entrar de inmediato a su discu
sión .partieuIar. 

Acordado. 
-Sin discu:gjón y por asentimiento tácito 

fUeron aprobados, sucesivamente, los tres 
artículos de'I proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presid ente) . 
-Los Senadores pOl' Antofagasta .queda
rán agrn.rlecidos .... 

El señor Grove. - Todos quedaremos 
agradecidos. 

:El señor Allende. - Es:peeialmentr, 106 

deportistas del Senado ... 
El señor Vásquez."- Como representante 

de las provincias de Tarapacá y Al1tofa
gasta, me llena de satisfacción el apoyo que 
ha tenido este proyecto, pol'Q!ue viene a 
llenar una sentida necesidaJd de los depor
ti,t8!'ó de Antofagasta. 

Agradezco muc,ho al Senado Ji en espe~ 
cial al seño'J" PreHidente el que se haya 
aprobado este proyecto. 

El señor Alessandrti Palma (Presidente) 
---Tiene la palabra pi Honornble seílor (}ro-
y(l. 

INTERVENCION DEL GOBIERNO EN 
PERIODOS PRE-ELECTORALES.
POSICION DEL FRENTE NACIO

NAL DEMOCRATICO. 

El ¡¡eñor Grove.- Voy a dar a conoceIr 
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al Senado lo que en otra oportunidad se 
ha tratado con ligerez.a, con respecto a la 
intervención descarada de este Gobierno en 
cuanto a la aplicaeión de sanciones ante 
las futuras elecciones. 

Para mantener contacto con los elemen
tos <lel Frente Nacional y orientar oportu
namente a todos aquellos que comulgan con 
nuestras ideas, principios y finalidades, fuí 
personalmente, con el secretario general del 
F'rente Nacional Democrático, ex Diputado 
señor Armando Rodríguez Quezada, a ha
blar con el señor Ministro del Interior. Le 
explicamos de qué se trataba. Nos puso un 
censor, y "El Pueblo" empezó a salir a la 
publicidad. 

Un día allanaron la oficina, se llevaron 
todo lo que allí había, sin encontrar nada 
(Iue mereciera sanción; nombraron un mi
illstro sumariante, y ahora, sin motivo jus
tificado, el Secretario General ~e encuentra 
declarado reo y sometido a un proceso. 

Anoche se reunió el ComIté Directivo del 
Frente Nacional Democrático y acordó ha
cer una protesta pública, y como no tene
mos prensa que nos ayude en este sentido, 
y la que lo hace es amenazada, y la radio 
también está impedida para hacer críticas 
al Gobierno, acordó, también, que el Se
nador que habla diera cuenta en el Senado. 
,en forma ofi,cial, de un manifiesto relativ¿ 
a los atropellos de la época actual, para 
que quede constancia de ello en el Diario 

,(le ,Sesiones del ,senado, COmo un escarnio 
y una vergüenza de un ,régimen que fe
nece. 

Porque es una cosa curiosa qwe sea el 
propio Presidente de la República quien 
haya tomado el mando de una organiza
ción política, en la cual ya no figura como 
Presidente de Chile, sino como Presidente 
de esa orgamzación y, naturalmente, no 
puede tener la imparcialidad, ni la tran" 

'quiliclacl de criterio suficientes para tratar 
a los hombres que no pertenecen a su agru" 
pación, en la forma que corresponde y con 
el respeto que la ley les confiere. 

Se acordó también que diera lectura a 
un manifiesto que dice lo siguiente: 

"En uno de los períodos más trágicos y 
angustiosos de nuestra historia y cuando 
los más graves peligros amenaZan ]a exis
tencia del País como nación independiente 
y soberana, y perturban el desarrollo de 
su vida democrática y libre, el Frente Na
cional Democrático cree de su deber diri
gitse a la ciudadanía para señalar respon
sabilidades, individualizar a los culpables 
del desastre económico, político y moral a 

que se ha conducido a la República, e in
dicar el camino para salir de esta grave y 
1,remenda encrucijada. 

El Frente Nacional Democrático constata 
que, después de ]6 meses de aplicación de 
sucesivas facuitades extraordinarias y de 

v igellcia de la Ley Monstruosa, mal llama
da de "Defem;a de la Democracia", t9d06 
los problemas económicos, políticos y so
ciales, no ;,;ó10 no han sido abordados ni re
suelto;,;. sino que se encuentran agravados 
como consecuencia de la política reaccio

naria élntinacional y antipopular del Go-
bierno que atiende y favorece exclusiva
mente los intereses y conveniencias de un 
puñado de terratenientes, banqueros, agio
tistas y grandes especuladores nacionales 
y extranjeros, con perjuicio para la in
mensa mayoría de la Nación. 

1-1a política cruel y despiadada, hija de 
un personalismo enfermizo que caracteriza 
al GObIernO, es la responsable de la des
trucción de las instituciones democrátlcas 
que ha llevado a la instauración de un Es
tado. policial y répresivo, cuyo símbolo ver
gonzoso y denigrante es el campo de con
centraCIón de Pisagua, donde se han ani
quilado y se están aniqui,lando a cientos 
de ciudadanos 'que no han cometido otro 
delito que permanecer leales a un progra
m 'l de bienestar, libertad e independencia 
nacI'onal que otros abandonaron y traicio
naron. 

En su afán de demoler el régimen demo
crático y consolidar la actual dictadura, el 
Ejecutivo siembra)a anarquía política y 
:a abyección moral en todos los organis
mos constitucionales del Estado. Divide y 
prostituye a los partidos políticos, suprime 
la libertad de prensa, de opini,ón y de crí
tica, sojuzga a las radios, vulnera los de
rechos ciudadanos conculca la independen
cia del Poder Judicial, utiliza las :B'uerzas 
Armadas en funci,ones que son ajenas a 
sus deberes profesionales, haciéndolas odio
sas a los ojos del pueblo que siempl\e las 
ha estimado y respetado. 

Si en lo político la acción del Gobierno 
lleva al País a la liquidación de su régi
men democrático y al entronizamiento de 
la tiranía, en lo económico el Gobierno lo 
arrastra a, la catástrofe más pavorosa de 
su historia, transformándolo en una sim
ple colonia de los grandes potentados ex
tranjeros, especialmente norteamericanos. 

La política económica y financiera del 
Gobierno no ha hecho otra cosa que hipo
tecar aÚn mIÍB nuestra soberanía. Abando
nando la .defensa de los intereses funda-
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. mentales del País, el Gobierno ha cedido a 
la presión cada día más insolente y agre
siva de l?s bar..queros de Nueva York, que 
ahora eXigen la entrega de nuestro petró
leo de Magallanes, de la usina siderúrgica 
de Huachipato, de la fundi<;ión de Paipo
te, energía eléctrica, destruyendo ¡a Corpo
ración de l<'omento creada por Pedro Agui
rre Cerda para impulsar el progreso del 
País y el bienetitar de los ehilenos. 

Pero en esta política de sometimiento a 
intereses forául'c,s se ha ido mucho más loe
jos. Mientras se aumentan enormemente 
ias contribnciones que pesan sobre los hi
jos de Chile, se ha liboerado de impuestos 
y alzas de tarifas a los grandes consorcios 
cupríferos norteamericanos. Al mismo 
tiempo, se prosigue la desvalorización cre
cíeni,e dl' la moneda y l~ política inflacio
nista que disminuye -el poder de compra de 
!as ma"as ;'" aumenta las ganancias fabulo
sas de las grandes empresas, sometiendo a 
JOS que viven de un sueldo o de un salario 
a toda clase de privaciones y sufrimientos. 
JJa polítiea brutal d€l Gobierno de estabi
lizar sueldos r salarios y otorgar precios 
remunera til"os es la responsab}.e de la es
peculación, acaparamiento, es·casez de prOr 
duetos, carestía (le la vida, precios prohibi
tivos, lanzamientos, alzas constant.es de los 
artículos de primera necesidad, del aumen
to permanente de la eesantía,etc. 
E~ta política afecta no solamente a los 

obreros, campe,;inos y -empleado,s sino 
también a amplios sectot'es del come~cio, de 
la industria, de los medianos y pequeños 
'productores, de los profesionales, artesa
nos, etc., que -están viviendo en la más 
terrible' incertidumbre, amenazad{)ls por la 
ruina y la quiebra . 

Ni en las épocas más sombrías de su his
toria el movimifmto social de obreros y em-· 
pIcados había sufrido una agresión más 
des·enfrena (1 a ;" violen ta como la actual, 
destinada a destruir los sindicatos, impon,er 
Iljre~,tiva" ]:,ltronales y policiales, anular el 
fuero sindieal, a lo que hay que agregar el 
i1PI'''l'imiem[l (1~' JOI; dirigrntes, la introm~
sión de los in&poectores (l,el trabajo y de 
la policía ·en las Q,sambleas, supresión de la 
libre administración de los fondos sindica
les, liquidaei6n de los derechos de petición 
y hue1 r:a e jmpo~ición del arbitrajoe obliga
torio, y, finalmt'nte, la abolición del d,e
recho de J os obreros a pertenecer al sin
dieato por razones de discriminación polí
tica. La ag-resión contra la clase obrera 
ha cnlmina(10 CPll la prisión arbitraria e 

ilegal del Secretario General de la Con~ 
federación de Trabajadores de Chile, Dipu
tado Bernardo Araya, y de otros dirigen
tes gremiales. 

Esta feroz política Depresiva y fascista 
tioene por objeto garantizar y aumentar las 
utHidades, jamás obtenidas, por los mono~ 
polios nacionales y extranj eros y por los 
poderosos banqueros y latifundistas. 

Solamente regímenes de carácter fas~ 
cista se atr·evieron a desafiar la conciencia 
democrática doe los pueblos, arDebatando a 
vastos sect{)lres de la opinión nacional u~ 
derechos cívicos fundamentales e inaliena
bIes, y dejándolos convertidos en una casta 
de parias. LaeJiminación de decenas de 
miTes de ciudadanos de los registros elec
torales es el acto más monstruoso, arbItra
rio e inconstitucio'tlal que se haya cometi
do; él -está destinado a iiquidar el régi
men rE<publicano, democrático y re1>resen
tatlvo con el propósito. de eliminar toda 
oposición e imponer un Congreso Termal 
qUf' hag-a el oficio de sepulturero doe ias li
bertades J' de entregador de los restos del 
patrimollio nacional. 

Para ('errar 'este cuadro sombrío de nues
tra realidad nacional, €s necesario decir qu~ 
en el orden mora] la ciudadanía constata 
e.~n pa VOl'('>'so asombro el dima de corrup
ClOn y la ola de escándalos, fraudes, robos 
;" latro~inios en escala sin prec,edentes que 
en pI último tiempo han conmovido al País. 

En el terreno, internacional, jamás en la 
: 1 istoria d e (\hile las rel aciones exteriores 
habían sido lJ,evadas con tanta irre~p0nsa
bilidad. insem:atez y f-ivolidad. El pr€sti
glO alcanzado, la dignidad y la sobriedad 
que ¡;;iemprf' l'aracterü:aron a nuestra pa
tri':\. han sido escarnecidos. Ohile, ahora, 
no es más que 1m simple seguidor de una 
política belicista. de Expansión económi~a, 
política .r militar, contraria a Jos interese~ 
fUlIdamentales de la democracia, de la in
flependencia nacional .v de la paz que todo 
el pueblo de Chile anhela. 

.se ha impuesto una política ele provoca
ción e inconciencia que nos lleva al aisla
miento y al descrédito y a ruptura3 y f1'ic
('ioneS torpes y perjudiciales con diversos 
países de éste y de otros continentes, to
do Jo n¡¡¡l agrava nu,estra posición en el 
t:I'rl'll0 internaeie,nal. Esta política cont.ra
na il k-s in1ereses de f'ilüle es violentamen-
1e repudiatla por la inmensa mayoría de 
la Nación. 

An'p esta terrible obra d.emoledora y an-
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tichilena, el Frente NaClonalDemocrático 
llama clamorosamente a todas las fuerzas 
patriótic\ls a sumar sus esfuerzos a fin de 
inicial' una cruzada renovadora de salva-o 
ción nacional. 

El Frente Nacional Doemocrático invoca 
el patriotismo del pueblo, de la clase obre
ra y de 'los trabajadores en general para 
luchar por los siguientes puntos inme
cliatos: 

1.0- Libertad de los presos pOlíticos y 
sOl:iaoes; tlisolución del Campo de Concen
tración de Pis~, demgación de las leyes 
rE'presivas, amplil e inmediata amnistía y 
reposición de los obreros, empleados y fun-' 
cionarios despedidos por causas po,líticas. 
Formaeión de un Gobierno nacional que doe
fienda los intereses de Ohile. 

2.0 - IJucha efectiva -contra el ham
bre .Y la mi~eria, contra la especulación y 
el iJ(,[J j)c:ranw:llto; prohibición de los lan
zamientos; trabajo y ayuda a :os cesante-;. 
numellto de ¡sueldos y salarios; estableci
miell t o ele la c'3cala móvil; reforma demo
crática del sistema tributario para ,que pa
guen Jos ricos en la proporción que les co
rres'lclllde: estabilización y revalorización 
de la moileda, y rebaja de los intereses 
ban~arios. 

3.0 -~ Relaciones cordiales COn to{los los 
países .y defensa de la paz, la democra
tia y la independencia nacional. 

Este programa mínimo de salvación na
cional no podrá ser impulsado ni realiza
do si todas las fuerzas democráticas v de 
oposición, sin exclusión alguna, no se ~pre
suran a mancomunar sus ~sfuerzos en un 
solo y poderoso frente de luclha. 

J;Jl pueblo reclama y exige la unión in
media.ta de todos los ,grupos y bloques que 
"on independencia y patriotismo, quieran 
a"umir la tarea de impedir que Chile se 
convierta en un simple y ,despreciable peón 
del imperialismo. 

Esta unidad es necesaria para vencer 
('1 derrotismO' político,para evitar la di
yi~,ióll lD<1l'ti'c1:aria, para l'uc~1ar ~ontra la 
abierta y desenfrenada inter.vención elec
toral, q~e ya comienza; para combatir las 
c1esoribitacliones del ,poder, para terminar 
("un la tiranía. 

En 'las actuales y terribles condi'ciones 
pOl' que atraviesa la República, el pueblo 
l'eelCUllil y es'pera esta gigantesca combi" 
llaeión opositora ff mayoritaria, para er:
tl'etwrle sus votos llevarla a la victoria 
~' lW¡'er d(, E'lla l~na herramienta que le 
perm ita reconquistar la democracia, la de
peneia (,Ívica y la libertad. 

Esta unidad no será solamente suma Ud 
factores aislados, sino que multiplicación 
de fuerzas combatientes, capaz de galva
lIizar la conciencia y dar confianza al elec
iorado nacional. 

El Frente Nacional Democrático cree 
q 8e ha llegado el momento de posponer 
t.orla clase de ambiciones oportunistas o 
cálculos electorales deleznables, y está se
gnro de que las .fuerzas incontaminadascte 
la democracia demostrarán que, siendo 
mayoritarias, son, al mismo tiempo, dig
nas decum'plir la misión histórica que es
tán llamadas a realizar. 

Chile no puede retroceder un ,paso más 
ni entregarle al .invasor extranjero ni a 
la reacción oligárquica y feudal, las eor.
quistas alcanzadas al precio de tan gran
des sacrificios. O;Higgins, ,Manuel Rodrí
guez, Camilo JIendquez, Balmaceda, Re
cabarren, Eugenio Matte y Aguirre Cerda, 
como figuras preclaras y señeras ,de nues· 
tra historia, están indicando el camino a 
seguir. 

En ·este trance ,duro de la Patria, estas 
banderas limpias y esa tradición gloriosa 
alnmbrarán el camino victorioso del pue
blo. 
El Comitp Ejecntiyo d·el Frente Nacional 

Democrático". 
Este es, señor Presidente, el manifiesto 

a que me refpl'í. ~i hnbióramos t.enido 
!prensa libre, si hubiéramos ,contado con 
facilidades en las radios, no habría sido 
necesario .distraer, con sU lectura, la aten
ción del Senado. Nos ha movido Po hacerlo 
el deseo ele que el manifiest.o quede im
]Jl'eso en :el Diario de Sesiones de esta Cor
poración, de la época actual, que tan ne
gro<.; caraeteres presenta ,y ,que ¡m:ar,car.á 
la iniciación de una lucha electoral de 

tant.a trascendencia, como, seguramente, va 
a ser la de la primera semana ele marzo 
ele este año. 
\ nejo l~ol1st'ancia, señor iP~'esidente, ~le 
la altura de mira,,> con que hemos elabo
l'adu fSt2 mallif'~'sto. Ik:.;eamos solamente 
que PI pueblo de Chile, que las clases tra
büjadoras chilenas, que todos los hombres 
independientes, comprendan bien ,cuál es 
la dificultad y la situación actual, y dón-' 
ele está el punto vulnerable para podE'r 
cooperar en las elecciones de marzo, sin 
vender SUB votos, sin claudicaciones y 'blll 

traiciones, votando valientemente por los 
rumlidatos del Frente Nalcional, que na 
el e procurar destacar los mejores elemen
tos qUE' aportan los distintos partidos y 
8¡rrupacioneR qUf'. lo forman. 

Voy a terminar mi discurso, señor Pre-



SESlON 21.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MIERCOLES 5 DE E~~~_1949 95~ 

sidente. porque había ofrecido dejarle al
gunos minutos disponibles a mi estimado 
colega, ;;eñor Allende, agradeciendo al Se
ñor Presidente y a los pocos Senadores 
pn~sentes. la atención Ique han dispensado a 
este manifiesto, pues tengo la satisfacción 
y el convencimiento de que con él se lle
vará una gran tranquilidad al País, espe
cialmente a las clases modestas y huma
des, que se encuentran perseguidas y abrtr 
mallas eon· estas medidas de perseeución 
oficial de que somos .vÍctimas por el Gp
bierno actual. 

APLICACION DE LEYES DE FACULTA
DES, EXTRAORDINARIAS y, DE. DE
FENSA PERMANENTE DE LA DEMO
CRACIA: SITUACION DE REI,EGADOS 
EN PISAGUA; ELIMINACION DE CIU
DADANOS DE LOS REGISTROS ELEC-

TORLES 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señür 
AlJendp. 

El SPllor Allende.- .AgTlHlezco la c10fe
ren(":a a mi eoleg-a HOllol'ablp sello!' Grové' 
y qniel'o distT'lH'l' uno.,; minutos la atrnción 
~lelSenado para exponer dos asuntos de im
portancia. 
. 18ab~ el País y sabe el Senado que la 
política del Gobierno derivada de la a,pli
c'aeión de las leyE's de facultades extraOt'
el inpria,:;, y esnrcia lnwnte clr la llamada Ley 
de .Defen.;;a Pel'manE'nte de la Democracia, 

11a ('reado en nuestro país una ZOna en don-
• de están ,,-legado¡; mllC'hos obr,eros, deno
minada por algunos: "el campo de concen
tra(,i ón dI, Pisagua", " defendida por el Go
bi"'T'110 ('01110 tll-('(li(l,l- en pl'oteepión <1(' la 
nonnalidH(l cíviea. 

Sa be el Sellado qUe lllstltncionrs y orga' 
lÚ-l110 (le alta jerarquía espiritual y d(, 
unn profnnda ilHj1uiefud. ('()])]O Pi{ la J¡1e
deraei¡'JIl de Bstndiante", alarmada por ]0;) 

eomentarilJ;l; que .se han 'hecho en torno a 
la yida q¡W llevan allí los relegados, tOE1Ó 
el aeuerdo-como expresó ayer en este re
cinto nuc'st)'O colega señor Cruz Goke- de 
desigual' TIlla comisión que negara hasta Pi
sag'na. 

Hemos sido informados de qne las autori
dades milit:ll'es negaron a los pstudiantes 
1,{ Pllu":dn n e:;ClI(v~alidad. 

T,a Cámara de Diputados acordó desig-
1'a1' mH\ eomi.qi(l1l integrarla por Pal'lanH'll
tario-. d.' los distintos sectorrs representa
rlos en esa Corporación, para que fuera aUIl, 
Po)' desgracia, e-sto no se ha cumplido 'J' 

parece que la proximidad de las eleccione,:; 
no }lpnnitirú. que tie realice esta misión, 
que p, ch, extraordinaria i.mportancia, 

Ante estas circunstancias, en mi doble 
ealidad de Senador de la República y de 
médico, declaro al Senado mi. decisión de ir 
a Pisagua, 'porque me interesa, cOmo médi00, 
saber las cOllchciones en que viven los ro
lc'g:c)i;o,s ,'o l~()lllO ciut1ac1ano, ('onoeer ~o que 
:¡curre allí. 

He querido plantear aquí esto, para que 
mis palabras sean h-ansmitida¡¡¡ al Ministro 
elel Interioi', porque quiero que ante el País 
conteste el ,Tefe politico nel Gobierno si se 
"a a permitir a un Senador de la Repúbli
ca que visite Pisrugua. 

El señor Lafertte,-- i A otros no se les ha 
permitido! 

El señor Grove·-- j Qué optimista .. ,! 
El señor Allende. - Deseo ahora referir' 

me H otro punto que tiene relación con la 
política cl~l Gobierno v que, a mi juicio, 
'11 e i erra lll1a ellOJ'Dle importancia. 

:Me refiE'l'o a la 1I-plicaci6n de la Ley de 
"('fensa Permanente de la Democracia a 
través de la Dirección de Registro Electo
ra] . 

Hace pocas semanas expuse en este re
cinto la actitud del Director del Registro 
Electora 1. que. obedeciendo órdenes del Go
bierno, no tuvo ningún reparo en arreba
tar pi nombre del Partido Socialista de 
Chile para entregarlo a Un grupo de disi
dentes (le ('se mismo partido, 

Ho~' quiero exponer al Senado una se
rie de hechos que llevan a mi ánimo la 
convicción de que tie está prostituyendo el 
aC'Ío elr('t(\l".-,l ,lA ,~..,,..-~ 0""c1P las esferas del 
. '"b;pl'uO y a través del Director del RegiG· 
tro Electoral. 

ISellor Presidente. cuando se discutió la 
1('\', el! nrcsencia de1 Ministro del Tnterior. 
(I);e estaba codo a codo conmigo, le hice ver 
(;11e tenía antecedentes para anunciar, ante 
C'l Senad.o y ante el País, que iban a ser bo-
1'T"C1(1(l'i (1(. lo.'; re!!'IRtl'Os eloetorales r.inda
(lanos a los cuales 110 se podíabacer el car
go de militar en f'1 Partic10 C'omunista ni 
de ,haber servido la política de ese parti. 
do, IJe hier presen';e qne prestigiosos médi
ros, los doctores Dreekman. Zorrilla y Can
tuarias, estaban entre aquellos que era con
YP~liplltp p j'HlisnelJsahle elimina)' c1el regis
t"o n 1 ('('tora 1. lIara Ipo<1p1'o btener la vacan
eia al' los eaDg'os que der;empeñllban. y ser
vir determinados apetitos políticos, 

El señor l\Iini,il'o del Interior ovó mis 
nalabl'as y ellas. además, le fueron ·remiti
das por el P,rnado. y me contestó en un amo 
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plio documento, que no voy a comentar en 
esta oportunidad, del cual se deduce que el 
señor Ministro envió al Director del Regis
tro Electoral una nota para hacerle pre
sente la denul1ela formulada en el Sena
do; sin embargo, a pesar de esta actitud, 
los doctores Dreckmall, Cantuarias y Zo
rril1a han siele bOlTa'dos dr los regirstros 
electoralr.'s. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Varios liberales tamJbién han sido borra
dos. tachados de comunistas. 

Comunistas que están emboscados en la 
Sección de Tnvestigacione.s han acusado de 
comunistas a hberalps para pcharlospara 
afuera. 

El señol' Lafertte.- ¡,Comunistas escon
didos en la Sección de Investigaciones 1 

El señor AI~ssamdri Palma (Presidentel. 
- Ahí son todos comunistas, empezando 
por el señor Brun. 

El señor Allende.-No quiero simplifi
car los problemas hasta ese extremo, y rue
go al señor Presiclente que ¡.;e me respete 
mi derecho. 

Hago presente, sí, qur en el momento 
oportuno y en presencia del .Tefe político 
del Gobiemo, hice una dpnuncia y, todavía 
más, señol' Pre",idente, en esa oportunidad 
I't'calqlllé 'que, en ('1 lSumario administrativo 
seguido a los dodores Zorrilla .r Cantua
rías, el informe fué fayorable a estos ,lis" 
tinguidos médicos. Hoy puedo decir que la 
.Junta Central de Beneficencia ha ratificado 
en sus puestos a f!stos profesionales, y, sm 
embargo, se ha buscado el camino Úoloso, 
pequeño, de borrarlos tie lGS r~gl,,' l'U~ elle,'
torales para poder eliminarlos de sus pues
tos de funcionarios y servir apetencias par" 
tida1'ias de gente que 110 tiene prestancia 
profesional ni estatura moral para llega l' el 

esos cargos. 
Pero hay algo más; en esta anarquía, en 

esta descomposición en que nos estamO'S 
precipitando, hay cosas absurdas, ridículas 
y paradógicas. El señO!" .Torgoe Téllez. ean
didato a ,Diputado oficial del sector ibañis
ta,ex Cónsul de Ohi1e en Guayaquil, ex Se
~retario de la Embajada de Ohile en Ecua
dor, ha sirIo tambipll hOlTado de lo" r('g-is
tros rlectorales. 

Pero hay más, s('ñol' l're¡;ic1ellie, al se
ñor Ahara(lo, rlistinguido médico y so
cialif;ta deslle muellos años. también se 
ha borrado; lo mismo al seü¿r García, ill 
señor TJnis }1'ernállrlC'z. prcsti¡.Óoso comer
ciante de Hío Bue-¡{o; al s('üo; Héctor Ga
jardo, j('fe plectonl del Partirlo Socialista. 

y aquí lquiero recabar un minuto más ~a 
atención del ISenado, para una denuncia 
que voy a formular. El hecho de que se h.a
va horrado al señor Héctor Gaja~do, en elr
~um;tan{)ias de que en la propia Dirección 
del Re,yistro Electoral existen comu:nica
eiones firmadas por él, en su calidad de Di
rector Electoral del Partido IRocialista, 
aeompañanclo la firma del ,Tefe del Partido, 
compañero Eng-enio GonzáJez, indica un pro
]l(',sito elaro y una maniobra turbia y delez
;lable; lo qu~ se pretende es anular la jns
(~ripeión del Partido :Socialista Popular. 

A'v('f. arteramente, usando serviles pro
eedi~i(:ntos, se nos arrebató nuestro nom
bre legítimo; hoy, se pretende eliminar a 
llue-iTo partido del Registro Electoral, CLl

ya im c1'i Iwión logramos después de' empla
Zilr' a (,¡.;t(' funciollario, argumentando a la 
hor;] lllHlp('ima que un hombre {¡ue no 
tielle la ea~ic1acl ele ciudadano elector, por 
e-,1 al' h oJ'J'acl o c1 e ] os registros electorales, 
1ll;1l rH1 ('cle H'parel·er como patl'oeinac1ol' de 
]n illsel'ij)(·ión de Un partido. 

H<lg'o e,~ta dennncia porque tengo la cer
tezade que, si ('sto no se hace público. el 
atentado sc, va a consumar ; pero también 
ten g-o la eert('za de que un Congreso que se 
ya a ('onstituir sobre la base de un poder 
('lec·toral que se está prostitllyendo en su 
fuente generadora. pues se está negando a 
los ciudadanos ('l derecho sa¡.rrado a elegir 
librement(' a sus l'('presentalltes, no tendrá 
autoridad moral alguna para ('1 desempeño 
de Sl1', funeioll("'. 

TJo C¡Ul' ha oClll'l'ido lo adY(~rtimos en 
('1 momellto p1'eeiso, con denuncias cla
ras e irrefutables. Hoy, a,quÍ, Hila vez más, 
desclp la Direeción del Registro Electoral, 
se esti! socavando lo roe o c¡up queda del 1'é
g-imen c1emoeníti('o. 

TRANSFERENCIA DE PREDIOS FISCA
LES AL CONSEJO LOCAL DE DEPOR

TES DE ANTOFAGA,STA 

El sl'llo1' Alessandri Palma (P]"('.~identt~). 
~ Alltes de leyautal' la se~ión, Ctuirro de
jalo l"on·,taneia de que el proyecto 'que d('s
pac'hamos eOll anterioridad, relativo a la 
l'iudad de A)1tofagasta, fup ineluído en la 

COllvocatoria a pedido del Honol'able ~e
nado]' Cruchaga, ex Senador por esa cir
eunscripeión. 

Se levanta la sesión. 
--Se levantó la sesión a las 19 horas, 3'0 

uinutos. 
Orlando Oyarzun G., 

,Jefe de la Hedacción. 


